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I N T R o D u e e I o N 

bl fundamento ae la Ley Penal es, no cabe duda, la 

Constitución Política ctel país, Ley ~uprema y primaria que 

contiene .1os principios esenciales que habrán cte servir de 

pauta a los demás ordenamientos jurídicos que regulan la -

vida en sociedad. 

Numerosos y pro±undos nan sido los ensayos realiza

dos, dedicauos a.1 tema de la késponsabiliaad ae los Funci~ 

narios Púolicos, es por ello, que e.1 presente trabajo tie

ne como objeto, señalar las etapas por las que han pasado 

las leyes de responsabilidades y por supuesto la que esta 

en vigor. 

Es de nuestro interés destacar la importancia del -

Derecho Penal aentro cte este aspecto, ya que éste funciona 

como instrumento para.ctesterrar .ta violencia, evitar la 

anarquía en .1as relaciones humanas, por lo que debe ser ob 

servada por la totaliaad cte los miembros de 1a sociedad, -

es decir, que debemos tener en cuenta que tactos los hombres 

son iguales ante la iey. Sin embargo esta situación no -

siempre ha existido, pues 1os privilegios han prevalecido. 

Uno de los sectores que por mucho tiempo contó con 

una situaci-on tavorecida frente a la ley, especialmente ra 

penal, fue el de los funcionarios públicos, sienao este 

privilegio mayor en medida en que mas elevada era la posi

ción de un func1onario dentro de lor Órganos del gobierno. 

Es por lo anterior, nuestro interes de setialar los 

ilícitos penales en que puedan incurrir los Servidores Pú

blicos y el procedimiento para sancionarlos. 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES l'IISTORICOS 

A).- CONSTITUCION DE 1917 

La revolución de 1910 tuvo en sus primeros días corno -

objeto fundamental la conquista de las libertades. Habia en 

tre los revolud on¡irios algunos que intuían la necesidad de 

dar solución a urgentes pioblemas de carárter social, como -

la cuestión obrera y la agraria. Los siete años de guerra -

civil que se aproximaban iban a constituir una lucha por la 

tierra y por la justicia social. 

El primer Jefe del Ejercito Cnnstituciona]ista era un 

hombre de temple dictatorial, tal y como el momento lo requ~ 

ria, Venustiano Carranza hizo al pais el servicio de haber -

unificado muchas tendencias dispersas y el de dar coherencia 

a multitud de anhelos de carácter social. 

Carranza desde el 4 de octubre de 1914 había dado a en 

nncer su pensamiento pnlit1co al proclamar el Plan de Guada

lupe, y ante la ronvencibn de generales reunidos en el reci~ 

to de la C§mara de diputados, el Primer Jefe del Ejercito -

Constitucionalista declaró que la revolución triunfante, iba 

a discutir el programa politico del gobierno provisional. Un 

pensamiento debía uni.f1car a todos los revolucionarios, de-

¡ i l'. imrlantarse tanto reformas sociales como reformas pol.ítl_ 

ca:s. " Se Lucharía por la libertad municipal, base de un -

sistl:'ma clemocrático. El problema agrario debía ser resnelto 

para lo cual esa necesario rapartir tierras propiedad de la 

Nación, aJquirir otras y expropiar las que se creyeran cnnv~ 

nicntes. Se limitaría la jornada de trahajo y se cuidaría -
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por el mejoramiPnto de ]a condición del obrero, Bajarían -

los aranceles de importación en favor de aquellos productos 

que beneficiasen a las clases media y popular 11 {l) 

CRrranza durante su estancia en Veracruz y de acuerdo 

con las promesas que había hecho en sus adiciones al Plan de 

Guadalupe expidió varias leyes de las cuales 3 de ellas so-

bresaliernn¡ como la del 25 de diciembre de 1914 sobre el mu 

nicipio libre, la del 6 de enero de 1915 para resolver la 

cuestión agraria y la del 29 del mismo mes y afio para regir 

las relaciones obrero patronales. 

Carranza entendía que la Constitución de 1857 de ning~ 

na manera correspondía satisfactoriamente a las necesidades 

del momento, precisaba entonces crear una nneva Constitución, 

consintió Carranza en convocar a un Congreso Constituyente. 

El Constituyente tuvn su primera sesión ordinaria el -

día primero de diciembre de 1916 y clausuró sus sesiones el 

~1 de enero de 1917, fecha en que se firmó la Constitución. 

Por la tarde rindieron la protesta de gua;darla, primero los 

diputados y después el Primer Jefe del Ejercito ~onstitucio

nalista. 

" J.a Constitución fue promulgada el 5 de febrero de --
1917 y entró en vigor el lo. de mayo del mismo afio. Promul

gada y jurada la Constitución de 1917, pudo convertirse Ga--
rranza en Presid~nte Constituciona1, 11 C2) 

(1).Quirarte,Martín. V15ión l'anorámicél de la Historia ele México,b.:litnrial 
l'orrua Hermanos. México 1967. Pág. 228. 

(2) .Tenn Ramircz,Fel ipc. Leyes Fundamentales d<' M"xico 1808-1975. Eclito··
rial Pornfa. México 197 5. Pág. 8 ·16. 
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La nPcesidad de mejorar socialmente fue lo que origin6 

que hubiera cambios en todos los aspectos, fue asf como en -

la sesibn ordinaria del jueves 18 de enero de 1917 se preseª 

tó en el Congreso Constituyente de Querétaro el dictámen --

acerca del título IV, relativo a la responsabilidad de lns -· 

-Funcionarios. 

Antecediend0 a los siete artículos que componen dichn 

titulo, contenía una breve exposici6n de motivos la cual meª 

cionaba lo siguiente: "La Respons!'!bilidad de los Funciona-

rios, es 1a garantía del cumplimiento de su deber, y por tal 

motivo, todo sistema legislativo que vea la manera de exigir 

la responsabilidad en que incurren los funcionarios pdblicos 

por las faltas cometidas en el cumplimiento de sus encargos, 

es de capital importancia en el sistema constitncional. 

Debe establecerse en primer lugar, la tesponsabilidad 

de todos J os funcionarios, en segl,ndo, el procedimiento para 

juzgarlos y en tercero la penalidad respectiva. 

Respecto al primer punto, se establece por el proyecto 

la responsabilidad <lel Presidente de la Kephblica, de los S~ 

nadores y Diputados al Congreso de la Unión, de los Magistr~ 

dos de la Suprema (orte, de los Secretarios deJ Despacho y -

del Procurador General de la Repfiblica; así como tambien de 

los Gobernadores de los Estados y de los Diputados a las le

gislaturas locales. 

La estabilidad del Poder Ejecutivo exige que solamente 

por delitos de carácter muy grave pueda ser juzgado durante 

el peri6<lo de su encargo, y por este motivo se limitan los -

hechos por los que puede ser juzgado el Presidente, a los d~ 

litos de traici6n a la patria y a los de carácter grave del 
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orden común. 

Los miembros del Congreso de la Unión y de la Corte Su 

prema, los ~ecretarios de Estado y el Procurador, son respo~ 

sables de todas las faltas, omisiones y delitos en que incu

rran, ya que respecto a ellos no operan las razones que para 

la limitación de los cargos pueden ser hechos, respecto al -

Presidente de la República. 

Los Gobernadores de los Estados y los Diputados a las 

legislaturas lorales asumen, además de su ceracter de funcio 

narios genuinos de cada Estado, el de auxiliares de la Fede

raci~n y pueden incurrir con ese ceracter en responsabilidad 

de carácter federal. 

El procedimiento para juzgar a los altos funcionarios 

y a las autoridades competent~s para ello, son distintas se

gún se trate de delitos del brden r.omún o delitos oficiales. 

RPspecto a los primeros el principio de igualdad ante 

le ley y la prohibici6n de tribunales especiales, somete a -

los funcionarios a los jueces del orden comOn, como a cual-

quier otro ciudadano, por lo que se ha establecido que para 

quedar ,,n alto funcionario a disposición del fuero comhn, d~ 

be antes har.erse una declaratoria por le Camára de Diputados 

para pnner a cubierto e estos funcionarios de ataques que p~ 

dieran perjudicar la huena marcha de la administración públi 

ca~ 

SolamPnte el Presidente seri juzgado siempre por el -

procedimjento insta,,rado para los delitos oficiales. 
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Estos dltimos son juzgados no por los trihunales del -

~rden romdn, porque evidentemente salen fuera de le naturele 

za de los hechos sometidos al conocimiento de estas autorida 

des, y se ha establecido que 1os juzgue el Senado, mediante 

el siguiente procedimiento: 

La enmara dP Diputados hace la acusaci6n a la de ~ena

doTes; ésta dicta la sentencia, previos los trámites ordina

rios de todo proceso como son: 6ir al acusado y practicar t~ 

das las diligencias necesarias oara comprobar su responsabi

lidad o inocencia, 

Los actos indebidos de un funcionario pueden estar pr~ 

vistos o no por una ley espec.ial que fije una penal id.ad del 

orden coman; es decir pri~i6n, multa, etc., en este caso se 

prevee una penalidad general, que consiste en la privación -

del empleo o en la inhahilitación para obtener otro, segdn -

establezca la ley secundaria respectiva, 

Como un gran paso en el sistema de responsabilidad de 

los funcionarios, se concede acción a toda persona para que 

ante la cámara de Diputados presente denuncia formal de los 

delitos n faltas de los funcionarios, a fin de que dicha r.á

mara proceda a iniciar el procedimiento. 

La Comisión, comprendiendo la gran importancia que ti~ 

ne el problema de la responsabilida de los funcionarios y la 

necesidad de cambiar por completo las bases del sistema ac-

tual, que ha venido 3 nulificar radicelmPnte la responsabili 

dad de los funcionarios y empleados, ha crefdo que para juz

gar nadie mejor que el pueblo mismo, el cual por experiencia 

propia conoce el manejo cte dichos empleados y puede a ciencia 

cierta, dar su res6luci6n. Por este motivo se establece que 

los funcionarios y empleados pfiblicos, cualquiera que sea -
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(3) 
serán juzg8dos por el Jurado J:>op11lar". 

A L.v11t~11uct1. .. i(1u, la C0misi6n compuesta por lns diputados 

Paulino Machorro Narváez, Heriberto Jara, Arturo_Méndez e Hi

lario Medina, present6 a la Asamblea el proyecto por ella el~ 

bor:ido 5obre responsabil i dacles de los fimcionarios públicos. 

Sin disrusi6n fue aprobada y se llev6 a efecto tres días des

pués, o sea el 21 de enero del mismo año. 

El primer artículo de este título, que es el 108, decía 

"!.os Senadores y Diputados al Congreso dP la Uni6n, los Ma-

gistrados a la Suprema ~orte de Justicia de la Nacion, los S~ 

cretarios del Despacho y el Procurador General de la Kepbbli

ca, son responsables por los delitos comunes que cometan du-

rante el tiempo de su gestión y por delitos, faltas u omisio

nes en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Los Gobernadores de los Estados y los Diputado~ a las -

legislaturas locales son responsables por violaciones a la -

Constituci6n y las leyes federales. 

El Presidente de la Kepública durante el tiempo de su -

mandato, 5610 podrá ser acusado por traici6n a la patria y de 
litos graves del órden común 11 C~) 

Como un resumen al debate que se suscitó al rededor de 

este articulo, entre sus principales impugnadores y defensa-

res, consideramos en primer lugar la objeci6n que le hizo ~l 

Diputado Céspedes, al preguntar los motivos por los que la C~ 
misión no había juzgado procedente considerar responsable 

(3)Diario de los Dehates del Congreso Constituvente,Tomo II, Imprenta de 
la Cámara de Diputados. México 1922. Pág. 424. 

(4) Ideri, Pág. 425. 
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al Presidente ne la República, por violaciones a la Constitu 

ci6n de la Kepfiblica, inquietud a la que se retiri6 el Gene

ral .Jan•, afirmando que ello daría lugar a que tuviera qu0 -

juzgar al Presidente, por los otros poderes y en estas condi 

ciones se establecería un conflicto. No satisfecho el prim~ 

ro con esta respuesta, insiti6 en su petic~6n e hizo referen 

cia a que en la Constituci6n de 1857 se nisponía que el Pre

sidente era responsahle por los delitos de traición a la Pa

tria, violación expresa de la Constituci6n, ataques a la li

bertad electoral y delitos graves del orden común. 

El Diputado Lizardi trató ne justificar las dudas de -

Céspedes, afirmando que el Presidente no podía violar la 

í.onstitución, en cuanto a todos sus actos debían ser refren

dados por los Secretarios de Estado, y así éstos responde--

rían de los actos indebidos ejecutados, sin perjuicio de exi 

gir al Presidente, aquellos en que hubiera incurrido, una-~ 

vez que dejare el ejercicio ele su ene-argo. 

Esta opinión de Lizard1 motivo otras intervenciones -

como la del Constituvente Pintado Sánchez, que insistió en -

la necesidad de sancionar al Presidente por los actos que -

ejecutare con los Serretarios; El Diputado uearte apoyó lo 

dirho por Lizardi y una vez conclu1da la discusión, el pro-

yecto, hoy ley, fue aprobado por 101 votos contra 51. 

El artículo 109 decia" Si ei delito fuere común la Cá 

mara de Diputados eregida en Gran Jurado, declarará por may~ 

ría absoluta de votos del número total de miembros que la -

formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

En Cfl.SO negativo, no habrá lugar a ningún procedimien

to ulterior; pero tal ñeclarac1ón no será obstáculo para que 

la arusRción contjnúe su curso cuandoel acusado haya dejado 
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de tPner fuero,pues la resoluci6n de lA Camara no prejuzga -

ahsolutamente los fundamentos de la acusaci6n. 

En caso afirmativo, el acusado queda por el mismo he -

cho, separado de su comisi6n y sujeto desde luego a la ac

ción de los tribunales comunes, a menos de que se trate del 

Presidente de la República, pues en tal caso sólo habrl lu-

gar A acusarlo ante la rámara de Senadores, como si se~~--

tratara de un rleli to oficial " . (S) 

Puesto a discusion, el Uiputado Manjarrez interpeló a 

la comision para que le explicara como debe entenderse esa-

" mayoría absoluta del nümero total de los miembros que eón~ 

tituyen la cAmara de Diputados'', si debe consider~rse que 

esa mayoría absoluta estera cortstituída por las dos terceras 

partes del total df' los nnembros que componga la Cámar:a o por 

las dos terceras partes de lds miembros que concurran cuando 

se presente el caso. El Diputado Kodríguez González dijo 

que la mayoria absoluta la venía a ronstituir la mitad mas 

uno. El Diputado Lizardi expuso sus razones, sobre el por-

que debe exigirse la mayoría de votos de la a~amblea parad~ 

cidir si un representante popular es o no es responsable por 

los delitos de que se le acusa, pues esto tiene como base el 

evitar que el acusado caiga en las redes de las intrigas o -

maquinAciones que sus enemigos po.liticos puedan tenderle. 

Por Último el Diputado Kivera Cabrera dijo que rlehe rlerirse 

"por las dos terceras partes de los Uiputados que se enruen 

tren en la camara en los momentos en que ~st:a conozca de los 

casos que se sujeten a su deliberación. De ese modo queda-

rán. satisfechas las exigencias de la justicia de una parte y 

de otra los intereses del acusAdo que quedará fuera de las -

intrigas de que pudiera ser vi.ctima", 

(5). Iclem. l'ag, 425. 
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Puesto a votación fue aprobado por 85 votos contra 69. 

Artículo J10 "No gozan de fuero constitucional los al-

tos funcionarios de la Federación por los delitos oficiales, -

faltas u omisiones en que incurran en el desempeño de algún e~ 

pleo, cargo o comisi6n publica que hubieren aceptado durante -

el periódo en que, conforme a la ley se disfrute de fuero. Lo 

mismo sucederá respecto de los delitos comunes que cometan du

rante el desempeño de dicho empleo, cargo o .comisión. 

Para que la causa pueda iniciarse, cuando el alto fun-

cionario haya vuelto a ejercer sus funciones, deberá proceder

se con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior". (5) El -

presente artículo fue aprobado por unanimidad. 

El dictamen del artículo 111 decía así: "De los deli-

tos oficiales conocerá el Senado eregido en Gran Jurado; pero 

no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa acu

sación de la Cámara de Diputados. 

Si la Cámara de Senadores declarare por mayoria de las 

dos terceras partes del total de sus miembros que,el acusado -

es culpable, después de oírlo y de practicar las diligencias -

que estime convenientes, éste quedará privado de su puesto por 

virtud de tal declaración e inhabilitado para obtener otro por 

el tiempo que determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la 

Ley, el acusado quedará a disposición de las autoridades comú 

nes para que lo juzguen y castiguen con arreglo a ella. 

En los casos de este artículo y en los del anterior, 

las resoluciones del Gran Jutado y la declaración, en su caso, 

de la Cámara de Diputados) son inatacables. 

(6) Jdem. Pág. 426. 
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Se concede acci6n popular para denunciar ante la Cáma 

ra de Diputados los delitos comunes u oficiales de los altos 

funcionarios de la Federación, y cuando la Cámara mencionada 

declare que no ha lugar a a.cusar ante el .Senado_, nombrara ·

una comisión de su seno para que sostenga ante éste la acus~ 

ción de que se trata. 

El Congreso de la Unión expedir& a la mayor brevedad 

una ley sobre las responsabilidades de todos los funciona--
rios y empleados de la Federación determinando como faltas 

oficiales los actos u omisiones que puedan redundar en per-

juicio de los intereses públicos y del buen despacho aunque 

hasta la fecha no hayan tenido el carácter de delitos. 

Estos ser6n siempre juzgados por un Jurado Popular en 

los términos que para los delitos de imprenta establece el 
artículo 20". (7) 

Salvo la rectificación que hizo un Diputado sobre la -

sílaba que estaba de mas, con lo cual estuvo de acuerdo la -

Comisión, por lo que este artículo fue aprobado por unanimi-· 

dad. 

Como se ve, la intención del Constituyente fue la de -

deslindar los delitos oficiales de los comunes, ordenando la 

creación de una ley que loS agrupara, con la particularidad 

de que los infractores deben ser juzgados por un jurado pop~ 
lar. 

De manera que al elaborarse la referida ler especial,-

(7).Idem. Pag. 426. 
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se concentraron en la misma todas las figuras que el legisl~ 

dos e5ti~6 eran descriptivas de delitos y faltas oficiales. 

No cabe duda que cualqujernorma dispersa en algún otro orde

namiento relativa a transgresiones de funcionarios y emplea

dos públicos, quedó sin efecto a partir de la entrada en vi

gor de aquella ley. 

A continuación se pasó a los dict~menes relativos a -

los artfculos 112, 111 y 114, los cuales también fueron apr~ 

hados por unanimidad y decian lo siguiente: 

Artículo 112 ti Pronunciada 1.1na <:entencia de responsabl_ 

lidad nor delitos oficiale<: no puede ·concederse al reo la --
. (8) 

gracia del indulto ti 

Articulo 113" La responsahilidacl por delitos y faltas 

oficiales solo podrán exigirsP. durante e1 período en que el 
(9) 

funcionario ejerza 5U cargo y un año después t1. 

Artículo 114 "En demandas del orden civil no hay fue-
. . . d d . . ~ f · ~b (10) ro ni inmuni a para ningun uncinnar10 pu lico" 

(S),(9) y (10~ Jde!l!. Pag. 426. 
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B). - LEY DE HES.PONSABl L!DADES DE LOS FUNCIONAl(WS PU.!3LICOS 

EXPEDll)A BAJO EL MANDATO DEL PRESTDENTE LAZARO CARDENAS, 

El General de Uiv¡si6n, Llzaro Cárdenas desde muy jo-

ven se interes6 por la vida política del pais, ya que desde 

los 18 afias se uni6 a la revolución, fue carrancista y comba 

ti6 el villismo y al terminar la revoluci6n alcanz6 el ~rado 
de Coronel. Se encargo de capturar al General Kndolfo Herre 

ro asesino de Carranza. Fue muy estimado por Obregón y Ca-

lles, combatió en J.as rebeliones de De la Huerta y de Esco-

bar, fue Gobernañor de Michoacán, Secretario de Gobernación 
durante el sexenio del Ingeniero Pascual Ortiz Rubio y Seer! 

tario de Guerra y M~rina del entonces Presidente General --

Ahelerdn L. Rodriguez. 

Al iniciRrse los trabajos de la campa~a presidencial, 

aparecen en la competencia pnlítica el General LáZRTO Cárde

nas; el candidato de los Izquierdistas,Coronel Adalberto --

Tejeda; el General Antonio I. Villareal; el lider HernAn La

borde, sostenido por el partido comunista y el Licenciado -

Román Badillo.apoyado por el partido Rntirreleccionista. 

Asi como el Presidente del Partido Nacional Kevolucionarin, 

General Manuel P€rez Trevifio. 

La convención de Querfitaro proclama la candidatura pa

ra la Presidencia de la RepOblica del divisionario michocano 

General Lázaro Cárderias, para el periódo 1934 - 1940 (desde 

la sexta reelecci6n del General Porfirio Díaz para el peri6-

do 1904 - 1910. y luego el de 1910 - 1916,que no llegó a con-

cluir. hasta ~l afio de 1933, se vuelven a establecer los --

sexenios). As! es romo el candidato oficial, inicia su gira 

pnlitica a través de la Hepüblica, se interna por las mas -

apartadas regiones del pais, con el objeto de conocer direc

tamente los problemas y las necesidades de los campe~inos, 
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El primer domingo de julio de 1934 se verifican las 

elecciones pera la renovación de los poderes de la Uniñn, 

triunfando los candidatos del Partido Nacional Kevoluciona-

rio. 

El Conzreso dé' la llnión declara que son válidas las e

lecriones efectuadas el primer domingo de julio de 1934 y -

que es PresidcntP. Constjtucional de los Estados Unidos Mexi

canos, para el sexenio 1934-1940, el General de División --

Lázaro Cárdenas. 

El gabinete presidencjal esta formado por una mitad de 

ministros callistas y por la otra mitad, de cardeni.st:¡s; uno 

de los primeros actos de gobierno fue el <:le clausurar lujo--

sas casas de juPgo; el Casino de la Selva y el Foreing Club. 

Para el indígena y el trabajador del campo, el General 

Lázaro Cárdenas fue un apóstol, todo lo que le pedían se los 

concedía,dentro de la ley. lo mas sobresaliente de s11s pri

meros afias de gobierno fue el reparto ejidal de la Laguna. 

El 13 de junio de 1935, el Presidente Lázaro Cárdenas 

hace algunas declaraciones y menciona que los problemas de -

trabajo son consecuencia del acomodo de los factores de la -

producción y agrega que cree tener derecho a que la nación -

tenga plena confianza en !l. Al día siguiente, el Presiden

te pide la renuncia a todos los ministros y jefes de Depart~ 

mento para reorganjzar su gabinete. 

En abril de 1936 es expulsado del país el Ex-Presiden

te Plutarco blías Calles, quien protPstara y se minifestara 

en contra, por la separación de algunos funrionarios pfibli-

cns; P.1 dP.safuero de ciertos Senadores y Diputados; la desa

parición dP poderes dP. los Estados de Sonora, Durango, 
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Guanajuato y Sinaloa. Fue asi corno el Partido Nacional Kevo 

lucionario expulsó al General Calles y a sus amigos, ya que 

se h~hlaha mucho de conspiraciones y complots callistas 0 en-
contra del Gobierno. (l 1) 

Estos son algunos puntos que en su política interna d~
sarrol l ó el General Lázaro Cárdenas, ten1end0 para nosotros 

una gran importancia que a fines de su periódo presidencial 

se expidió la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios -

Públicos. 

El Congreso de la Unión exp1aio el 29 de diciembre de 

1939, la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Ern-

pleados de la Federación, del OistTito y Territorios Federa

les y de los altos Funcionarios de los Estados, p11blicada en 

el Diario Ofirial de la Federación el 21 de febrero de 1940. 

La presente ley menciona la importancia de establecer 

la responsabilidad de los funcionarios al afirmar en su exp~ 

c:ición de motivos lo siguiente: "El ciudadano que sea escog.!_ 

do para desempefiar una función pública, deberá aprobar por -

medio de su comportamiento; que posee aquellas cualidades -

qne en él fueron supuestas ·para haceTle merecedor de tal in

vestidura, constituyéndose en un ejemplo constante de virtu

des cívicas como medio, el más propicio, para fincar un sóli 

do concepto de responsabilidad y de adhesión por parte del -

pueblo. 

El Estado, por su parte, debe preveer las medidas efi-

(11).Casaso1a, Gustavo. !-f.istor-ta Gráfica de la Revolu¡:ión Méxicana 1900-
1970. Tomo 6, Editorial Trillas. México 1973. Pags, XIII - XIV. 
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caces para perseguir a los malos funcionarios que, violando 

la confianza en que ellos se deposita, hacen de la función -

pública un medio para satisfacer bajos apetitos, y aún cuan

do el pueblo, con su claro sentido de observación, señale y 

sancione con su desprecio a los funcionarios prevaricadores 

y desleales que atentan contra la riqueza pública o contra -

la vida o libertad, o la riqueza de las personas, etc., esa 

sanci6n popular, por más enérgica que asimismo sea, no puede 

considerarse como bastante para dar satisfacción al imperio

so reclamo de la justicia. 

La actuación criminal de los malos funcionarios cuando 

queda indefinidamente impune, además de constituír un perni~ 

cioso eJemplo, puede conducir al pueblo a la rebeldía como -

único medi~ para liberarse de ellos, o bien, puede llevarlo 

a la abyección como resultado de un sometimiento importante, 

signo indudable de decadencia " o bien, produce u.n estado l~ 

tente de inconformidad y de rencor, que lo hace ver al Go--

bierno no como la entidad superior instituida para su beneft 

cio, respetable y orientadora, que habrá de conducirlo al -

bienestar y al progreso, sino como un poder despbtico concu

piscente que solo lo oprime y explota " (l 2) 

Esta Ley se expidib como ya mencionamos, durante el 

mandato del General de División Lazara Cárdenas y en base a 

las facultades que le fueron concedidas para legislar en mi
teria penal y procesal, según decreto del 31 de diciembre de 

1936. 

(12).Cárdenas, Raúl F. Kesponsabilidad de los Funcionarios Públicos. 
Editor1al Pornia, México 1~82, Pá'gs. 11-12. 
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La Ley de Respon5abilidades de referencia contiene --

seis títulos, cnn un total de 111 articulas y seis tranjito

rios. En esta ley se distinguen a los altos funcionarios de 

la Federaci6n,de los demás funcionarios y empleados y seftala 

cowo tales a: El Presidente de la República, los Senadores y 

Diputados al Congre<:o de la Unión, los Ministros de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Estado 

los Jefes de Departamento autónomo y al Procurador General -

de la República. Los no mencionados en esta lista quedan in 

cluídos en la otra categoría, (cahe mencjonar que en esta 

ley quedan comprendidos los Gohernadores y los Diputados a -

legislatura de lo<: Estados). 

El Titulo segundo prerisa cuales son los delitos y fal 

ta<: oficiales. El capítulo I, se ocupa de describir lns de

litos en que pueden incurrir los aktos funcinnarios de la F~ 

deraci5n, los Gobernadores de los Estados y lo Diputados de 

las legislaturas lncales, que no son sino los mismos a que -

se refería en su articulo 1059 el Eódigo Martínez de Castro, 

de 1871; aunque con justicia puede decirse que la presenta-

ci.ón es mejnr en la citada ley, ya que, en el código se en-

contraban amontonados y en ésta se encuent~an claramente se

para-dos en fracciones. El capitulo !I, prevé cuales son los 

delitos y faltas ofiria]es en qne pneden incurrir los dewás 

funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito Fe
deral. 

Sin embargo esta ley ronfunde entre delitos oficiales 

y los del orden comfin, ya que de manera casual sefiala los d! 

ferentes delitos que pueden cometer los funcionarios y em--

pleados público", tanto de la Federación como del Distiro F~ 

deral con motivo del desempefio de su cargo (artículo 18. Son 

delitos y faltas oficiales de los demás funcionarios y em·-

pleado<: de la Federación y del Dtstrito y Territorios ------
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Federales, comprendidos en el artículo Zo. de esta Ley}. 

Por virtud de una indebida apreciación de lo que es propia-

mente un delito o falta oficial, con el que es un delito del 

orden coún, se rompe el principio de igualdad ante la ley· 

al dar un tratamiento jurídico distinto y preferencial a los 

altos funcionarios en relación a los funcionarios y emplea

dos propiamente dichos, 

En cuanto a los altos funcionarios de la Federación se 

continuó distinguiendo los delitos oficiales de los delitos -

del orden común, quedando comprendidos dentro de los primeros 

todos aquellos actos u omisiones que redunden en perjuicio de 

los intereses públicos o del buen despacho, concociendo de di 

chos delitos, llamados políticos, el Congreso de la Unión, si 

guiendo el procedimiento básicamente de las leyes anteriores, 

es decir, la Cámara de Diputados como Cámara de acusación y 

la de Senadores como jurado de sentencia. Por lo que se re-

fiere a los delitos del orden comGn dichos, altos funciona--

rios gozaban de fuero constitucional, de suerte que, para qu~ 

dar sometidos a los tribunales ordinarios tenían que ser pre

viamente desaforados por la Cámara de Diputados. 

Tráta,ndose de los demá.s funcionarios y empleados de la 

Federación y del Distrito Federal, que cometieron delitos o -

faltas oficiales (articulo 18) remit!a en cuanto al procedí-

miento a lo señalado en el Código de Procedimientos penales, 

sea el Federal o del Distrito Federal, según sea el caso, pe

ro previniendo que en tales casos se juzgaría por un jurado -

de responsabilidades oficiales, sea Federal o del Distrito F~ 

deral, segGn el funcionario o empleado, dependiera de la Fede 

ración o del Distrito Federal. Si se trataba de delitos no -

comprendidos en el articulo 18, quedaban sujetos a los tribu
nales ordinarios. 
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Dicha ley tuvo una v:lgencia de 40 años, la cual ;fue -

abrogada por la Ley de Responsabilidades de 1980. 
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C). - LEY DF RESPONSABILJDAnES nE 1ns FUNCIONARIOS PTIBLICOS DE 1980. 

Durante el ::>~At:n.iu de; 1976 = 1982 el Presidente de la 

Repfiblica fue el Licenciado José López Portillo, el cual na

ció y creci6 dentro de una familia conservadora, su abuelo -

fuP porfirista, al terminar su rarrera de Licenciado en nere 

cho se va becado a Argentina junto con el Licencüido T.uís -

Echeverria Alvarez. al regresar instala su despacho como ah<:>._ 

gado y se dedica a la docencia en la Universidad NacionRl -

Aut6noma de México. 

Durante el gobierno del Licenciado Adolfo L6pez Mateas, se -

le nnmbra encargado de la Junta Federal de Mejoras MateriR-

les. Y ya en el régimPn del Licenciado T.uís Echeverria Alva

rez es no~brado Director de la Comisi6n Federa] de Electrici 

dad; Secretario de Hacienda y Crédito Público y de ahí candi 

dato a la Presidencia de la Repoblica. 

El Partido Acción N<'lcional no present6 Candi.dato y de~ 

pués de llevarse las elecciones se decidi6 por José L6pez 

PoTtillo. 

Existía una crisis de credibilidad, pués Pl pueblo de~ 

ronfiaba del sistema, debido a la política que llevó el Li-

cenciado Luis Echeverria. En su toma de posesi6n el Liren-

clado L6pez Portillo, pidió tiempo y confian~a, convocando a 

una alianza entre Gobierno, trabajadores y empresar1ns la 
lianza para la prorluc,ión J. su banderR política fue" La SQ 

luci6n somos todos''. Su comunicación con el pueblo fue ---

2bicrta, franca y efectiva, al inicio de su régimen intento 

combatir la corrupci6n enviando a la cárcel a Félix Barra -

Garcfa, Ex-Secretario de la Reforma Agraria, y a Eugenio M~~ 

rlez Docurro, Ex-Secretario de Comunicacinnes y Trijnsportes. 
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Dió lugar a la Ley de Organizaciones Políticas, Parti-

dos Polí t1cos y Procesos electorales l L O P P .) , conocida ge

neralmente como reforma politica y que permitió la entrada a 

la Cámara de 100 Diputados de la oposición sin circunscrip--

ción, también se permitió la entrada a varios nuevos partidos 

como son: 

- El Partido Socialista Unificado de México l P SU M) 

de izquierda. 

- Partido Revolucionario de los Trabajadores l P R T) 

de izquierda. 

- Partido Demócrata Mexicano P D M J. d.e derecha. 

- Partido Social Demócrata l P S D ). centrista. 

Sin embargo no todo fue positivo durante la vigencia de 

este periódo presidencial, nuestra deuda externa llegó a----

80,000 millones de dolares, se devaluó nuestra moneda hasta 

un 500 %, y por basar todo e~ sistema económico en el petro-

le se llego a la crísis actual. 

Y por lo que se refiere al Tema, materia de nuestro tr~ 

bajo, debemos decir que fue en este régimen, cuando se expide 

la nueva Ley de Kesponsabilidades de los Funcionarios, que -

viene a abrogar a la de 194U. 

En el Diario Oficial, del viernes 4 de enero de J98U, -

se publicó la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 

Empleados de la Federación, del distrito Federal y de los Al

tos Funcionarios de los Estados, de fecha 27 de diciembre de 

1979_ 

Esta Ley derogo en forma expresa ( Artículo transitorio 
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segundo), la Ley de Responsabilidades que estaba en viior -

desde 1940, q11e en ·esencia, siguió los lineamientos de la -

Ley anterior. con la diferencia importante, de que la Ley de 

Responsabilidadfls df' 1980 sigue los principios d.fl las leyes 

de Responsabilidades de Juárez y la de 1896 para distinguir 

claramente los delitos oficiales de los delitos del orden co 

mún, siendo los primeros aquellos que de una u otra manera -

alteran o vulneran la Constitución y lo~ segundos aquellos -

cuya conducta queda tipificada ~orno delito propiamente dicho. 

Los delitos o faltas oficiales, para aquP.llos que te-

niAn la categoria de altos ~u1cionarios, seguían siendo jvz

gados por el Congreso de la Unión, en tanto que los segundos 

por un Jurado de Responsabilidades oficialP.S, Por un error 

inexplicable el capítulo correspondiente del Código Penal de 

1931, bajo el título de los Delitos de los fnndonarios pú-

blicós quedó derogado por la Ley de Responsabilidades de 1940 

no siéndo establecida su vigencia con motivo de la Ley de -

Responsabilidades de 1980, ya qu~ esta Ley abrogó lisa y lla 

namente la Ley de Responsabilidades de 1940~1~ 

Esta Ley consta de 92 artículos, contenidos en cinco -

títulos, que se suhd1viden a su vez en varios capítulos y -
dos artfculos traniitói1os el título primero de la Ley com~ 

prende 18 articu1os y es el ünico que no ie subdivide en ca

pítulos; el título segundo, denominado" Del procedimiento -

r~spP.cto de los funciunarios que .gocen de fuero ,,, se subdi

vide en cinco capítulos: El Capítulo I·, se denomina "De las 

secciones instructor::is "; el Capítulo TI, "Del procedimiento 

en. los casos de delitos comunes"; el Capitulo ITI, "Del ju-

(13) .Revi.sta de investigaciones ~Turidicas, Escuela Ubre de Derecho, año 
7, número 7, México 1983, Pág. 240. 
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rada de Acusacion", el Capítulo IV, "Del jurado de senten-

cia ", y el Capítulo V. 11 Disposiciones Generales 11
• El Ti

tulo Tercero denominado" Del procedimiento en los delitos y 

faltas oficiales de los funcionarios y empleados que no go-

cen de fuero'', se subdivide en doi capítulos: el Capitulo I 

se intitula" De la Incoacci6n del procedimiento 11
, y el Ca

pítulo Il "Disposiciones Generales". El Título Cuarto, deno

minado " Del jurado de ]{esponsabilidades Oficiales de los - -

funcionarios y empleados públicos por delitos y faltas o±i-

ciales ", comprende dos Capítulos: el Capítulo l se denomina: 

"De la integración del jurado 11
, y el Capitulo lI, "De la 

competencia del jurado". 

Finalmente el Tículo quinto, que contiene las llamadas 

"Disposiciones complementarias", consta de dos capitulas: 

el I, "De la remoción de los funcionarios judiciales II y el 

Capi,tulo II, "Investigaciones del enriquecimiento inexplic!:!. 

ble de los.funcionarios y empleados públicos II 

En su exposici6n de motivos contiene declaraciones im

portantes que tienden a justificar algunos conceptos que ins 

piraron la presente Ley de Responsabilidades: 

"Es principio general del Derecho, el que la Ley otor

gue identico tratamiento a los sujetos de una relaci6n jurí

dica. Todos los funcionarios y empleados pOblicos son servi 

dores del pueblo mexicano. Desde los depositarios de los -

Poderes de la Unian hasta el mas modesto empleado de oficina 

pública, deben ser consignados corno sucede en el caso de un 

particular, cuando cometan hechos delictuosos. 

La igualdad ante la ley es un imperativo para la real! 

zaci6n de la justicia. Con este propósito desaparece en la 

tipifi¿ación, el distingo estable~ido por el ordenamiento en 
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vigor, entre los "Delitos ile los altos funcionarios de la Fe 

deracion" y_los cometiclos por los "demás fun.cionarios y er.J

p1eados ~e la Federaci6n y del distr-ito y Territorios Federa 

les", para comprender bajo u11 mismo rubro a todos los suje-

tos responsables. 

En lo que respecta a los deJitos oficiales, se precisa 

su tipificación. Se definen como los arto5 u omisiones de -

los f11ncionarios y empleaclos referidos, los cometidos duran

te su encargo o con motivo del mismo, que reilunden en perju! 

cio rlel buen despacho. Para evitar conflictos normativos, -

se preceptfia que estos delitos seran considerados oficiales, 

siempre que no 5ean tipificados en el C6digo Penal o en otra 

ley, pues en tal caso, serán considerados como delitos comu

nes y sujetos al ordenamiento corre5pondiente, así corno a -

lo5 tribunales penales competentes. 

En este caso, ~a iniciativa puntualiza la responsabil_~ 

dad de los Senadores y Diputailos al Congreso de la Unión, -

los Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los Secretarios de Estado y el Procurador General de la Re

pfiblica, por los delitos comunes, los delitos oficiales, las 

faltas u omiciones que cometjeren en su encargo o en ejerci

cio del mismo. 

El fuero constitucional recibe tal nombre, por cuanto 

su destinatario tiene inmunidad aJ estar exento de la juris

dicción común durante el tiempo de su encargo, más no es en 

forma alguna prerroeativa de impunidad. Constituye un requ!_ 

sito de rrocedibilidad para per5eguir los actos punibles co

metidos por funcionarios aforados, previa autorización de la 

Cámara Federal correspondiente. Bajo esta perspectiva, la -

presente iniciativa sefiala cuáles funrionarios gozan de fue

ro, asf corno los términos de su ejercicio. 
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Naturalmente, la consecuencia del delito debe ser la -

misma en uno y en otro caso, llegados a este punto del exa-

rnen del sistema establecido por los preceptos constituciona

les, de ponerse de relieve que tratándose d& funcionarios -

con fuero, la sanci6n consiste en privaci6n del puesto que -
se desempeña e inhabilitaci6n para obtener otro por el tiem

po que determine la Ley; asi corno el parrafo Zo. del articulo 

111 era categ6rico al preceptuar que" Cuando el mismo hecho 

tuviera señalada otra pena en¡la Ley, el acusado quedará a -

disposici6n de las zutoridades comunes para que lo juzguen y 

castiguen con arreglo a ella". Congruentemente al tratarse 

de funcionarios o empleados que no gocen de fuero, por el -

delito oficial sólo podrán ser sancionados con destitución e 

inhabilitaci6n, para mantener el principio de igualdad ante 

la Ley. 

visto desde el ángulo del proceso, se tendrá que con-

cluir que en cuanto a los funcionarios con fuero, es requis! 

to de procedibilidad el fallo del Senado corno Gran.Jurado de 

Sentencia, que sólo resuelve si existió o no delito oficial 

y, en el primer caso, sobre la destitución del funcionario, 

pero dejando abierta la posibilidad de proceso, que se venti 

lará conforme a las Leyes ~el orden común. Tratándose de -

funcionarios y empleados sin fuero, no se establece requisi

to alguno de procedibilidad, por lo cual directamente podrA 

abrírseles·proceso para que sean juzgados conforme a la le-
gislación común " (l 4) 

ú4)Cárdcnas, Raúl F. Responsabilidad de los Funcionarios Públicos. 
Editorial Porrt.ia, México 1982, Pág. 500-501 
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CAPITULO II 

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA LEY VIGENTE Y 
LA~ LEYES AMTtR IuRE~. 

A),- LEY DEL CONGRESO GENERAL SOBRE DELTTOS OFICIALES DE LOS 
ALTOS rUNCIONARlOS DE LA FEDERACION DEL 3 DE NOV. UE 187( 

El 3 de noviembre de 1870 se publicó en el Diario Ofi

cial, por el Presidente Juárez, el Decreto del Congreso Gene 

ral sobre>" Delitos Oficiales de los A1-toc: Funcionarios". 

"Esta Ley, es la primera que se expidió en nuestro pa· 

ís sobre tan importante tema y sin duda por su sencillez, es 

la mejor, a(in cuando no abarcó los nnmerosos problem:cts que 

~e de>sprenden, de las situaciones complejas que provoca la 

responsbilidad de> los funcionarios y sus relaciones políti-

-::as, de :rart idos, y con la sociedad en general" _(1) 

- El decreto del 3 de noviembre ne 1870. establece lo 

siguiente; 

- El Congreso de la Unión decreta: 

Artículo 1o. Son delitos oficiales de los altos funcio 

narios de la Federación, el ataque a las instituriones demo

cráticas, R las formas de robjerno repuhlicano, representat! 

vo federal, y a la ljbertad de sufragio; la usurpación de -

atribuciones, la violación de garantías individuales y cual

quiera infración de la Constitución o leyes federales en pu~ 
tos de gravedad. 

(1) ,CáTdenas. Raúl F. Responsabilidaq ele los Funcionarios Públicos, 
Editorial Porrúa, México 1982. Pag. 36 



El artículo mencionado hace referencia a delitos ofi-

ciales y las condu,tas que menciona son tan vagas que no pu~ 

den confieurar delitos propiamente dichos, tal parece que~~ 

ta era la intención; los delitos oficiales, no son tales, s! 

no situaciones políticas q11e hacen factible la separación de 

sus cargos a los altos funcionarios que hubieran perdido la 

confianza del pueblo, 

Artíc11lo Zo. La infracción de la Constitución o leyes 

federales en materia de poca importancia, ronstituye una fal 

ta oficial en los funcionarios a q11e se refiere el artículo 

anterior. 

Artículo 3o. Los mismos funcionarios inrurren en omi-

sión pnr la ne~ligencia o inPxartitud en el desempeño de las 

funriones anexas a sus respectivos encargos, lo cual tratán

dose de los gobernadores de los Estados, ~e entiende sólo en 

lo relativo a los deberes que les imponga la Constitución o 

leves federales. 

Los dos artírulos anteriores nos definen las faltas u 

omisiones en que incurren los funcionarios. 

Articulo 4o. El delito oficial se castigará con la des 

tituci6n dPl epcargo en cuyo desempeflo se haya cometido y -

con la inhabilidad para obtener el mismo u otra comisión de -

la Federación, por un tiempo que no baje dP cinco ni exeda -

de diez años. 

Fn el anterior artículo se mencionan las sanciones -

que corresponden a los autores de delitos oficiales. 

El Artículo 5o, menciona las faltas oficialPs, con la 

suspención del encargo e inhabilitación nor 11n plazo, mínimo 
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de un año, y máximo de cinco, 

El Articulo 60. sancjona las omisjones con seis meses 

a nn año de suspensi6n e inñabilitaci6n, 

El artículo 7o. menciona que los funrioparios cuyos d~ 

litos, faltas u omisiones deberán juzgarse o castigarsP con

forme a la misma ley, son los· enumerados en el artículo 103 

constitucional y el tiemp0-.para que se les pueda exigir res

ponsabilidad expresa según el artículo 107 constitucional -

que es de un año. 

El Articulo 80, declara la culpabilidad de cualquiera 

de los funrionarios a que se refiere el artículo anterior -

por delitos, faltas u omisiones oficiales en que hayan inc~ 

rrido desempeñando sus respectivos encargos, queda expedito 

el derecho de la nari6n o el de los particulares para hacer 

efectiva antP los tribunales competentes y con arreglo a las 

leves. la responsabilidad pec11naria que hubieran contrafdo -

por daños y perjuicios causados al incurrir en el delito, -

falta u omisión. 

El artículo 9o. considera el supuesto de que se impute 

al funcionario, además de un delito oficial, un delito coman 

en cuvo caso, s~ dispone que despufis de sentenciado por la -

responsabilidad oficial, será puesto a disposición del juez 

competente, para que de oficio o a petición de parte se lG -

juz~ue y se le aplique la pena quP le corresponda por el de· 

lito ccmGn. 

En cuanto al procedimiento, con~ider~ el artículo 10 -

que la a~ción del Gran Jurado terminará con dos proposicio-

nPs: Una que corresponda a los delitos oficiales, pidiendn 

se declare que es n no cul~able el acusado; y la otra 
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relativa a los delitos comunes, consultando si hay o no lu-

gar a proceder, 

El artículo anterior menciona al Gran Jurado el cual -

se integraba para conocer de los delitos oficialPS según lo 

mencionado por el artículo 105 .constitucional, por el Congr~ 

so como jurado de acusaci6n y la Suprema Corte de Justicia -

tomo jurado de sentencia. Rl jurado de acusaci6n tendrá por 

objeto declarar a mayoría absoluta de votos, si el acusado -

es 6 no culpable. Si la declaración fuPra absolutoria, el -

f~ncionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si -

fuera condenatoria, quedará inmediatamente separado de dicho 

encargo, y será puesto a disposición de la Suprema Corte de 

J:ustic.ia. Esta en tribunal Pleno, y Pri~ida en jurado de -

Sentencia, con audiencia del reo, del fiscal y del acusador 

si lo húbiere, procederá a aplicar a mayoría absoluta de -

votos, la pena que la ley designe. 

De los delitos comunes el artículo 104 constitucional 

mpnc~ona lo siguiente: 

El Congreso erigido en Gran Jurado declarará, a mayoría 

absoluta do votos, si ha o nó lugar a proceder contra el acu 

sado. En caso negativo no habrá Jugar a ning6n procedimien

to ulterior. En el afirmativo,el acusado queda por el mismo 

hecho separado de su encargo y sujeto a la arción de los tri

buna les comunes. 

Es importante menrionar que cuando se expidió la pre-

sente ley, no se había expedido a6n ni el Código Penal ni 

los Códjgos procesales, ni ex"istiá el sistema bic;imeral. 

El 13 de noviembre de 1874 se reformó la Constitu~ión 

y se eren la ramara de Senadores para que, junto con la de -
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Diputados. integrara el Congreso y actuará romo jurado de -

sentencia, en lu~ar de la Suprema Corte de Justicia. 

En 1896 se expidió una nueva ley de responsabilidades, 

la cnal confirió al congreso la competencia para conocer de 

la llamada resnonsabjlidad oficial. A diferencia de la Ley 

de Juárez, ésta no define ni sefiala cuáles son los delitos -

oficiales. pero tienen el mérito dicha ley de distinguir en
trP los delitos oficial~s y los delitos del órden común, co

nociendo de estos flltimos los tribunales comunes y de los -
primeros el Congreso de la Unión!2) 

(2) Revista de I:westi~aciones .Turídicas, Escuela T.ibre de Derecho. 
a...'i.o 7, número 7, México J 983. pág. z:z;g. 
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Durante la guerra de independencia Don José María Mor~ 

los y Pavon q11ien diri gia el movimi.ento insurgente convoc6 a 

un Conrreso instalado en Chilpancingo, el cual declar6 el fi -

de noviembre de 1913 laindependencia absoluta de Méxiro con 

respecto a España. 

Morelos de idees inovadoras. defiende el prinripio de 

la soberanía popular y recomienda que el gobierpo sea ejercl 

do por tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judiciario; -

conoci6 Morelos la condición inferior de mestizos. indios y 

casta, se reheló contra aquella injusta clasificaci6n étnica 

Declaró que no dehíen subsistir los nnmbres de indios, mula

tos y ,astas, ya que todcs d0bíande ser considerados america 

nos. 

Fue así romo después de varias mese~ de labores el --

Con~reso preparó la Constirución que fue sanciona<la en Apat

zingan el 22 <le ortubre de 1814 con el Título de Decreto --

f'.onsti tucional para la Libertad de la América 101exicana. Sus

autores, segfin ln manifestado por Morelos en su proceso, fue 

ron: Herrera, Quintana Roo, Setero Castaneda, Berduzco y Ar

gandar. Desde la declaración de Independencia, R::tyrin Sf' 

había opuesto expresamente al desconocirnientn de Fernando -

VIT, que ahora ratificaha lR Constituci6n al postular la e-

mancipaci6n plena. Lo que hay que lamentar es que no tuvie

ra ~na vigPncia práctica. 

Por lo qne se refiere a la materia ele Responsabilida-

des la Cnnstitución de 1814, establece en su artículo 59 que 

los Diputados serien invinlables por sus opiniones y ep nin

gún tiempo ni caso nodrfa hacerseles cargo de ellas; pero se 
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sujetaría al juicio de residencia llnstituci6n que existió -

durante la fipoca colonial, para fincar responsabilidad a los 

funcionarios de cualquier jerarquía como eran los Virreyes, 

Capitanes, Generales, Gobernadores, etc., por actos cometi-

dos en el ejercicio de sus funciones), por la parte que les 

toca en la Administración Pública y además podrian ser acus~ 

dos durante el tiempo de su gestión y en la forma que previ~ 

ne este reglamento por los delitos de herejíaypor los de -

apostasía, así como los de Estado, señaladamente por los de 

infidencia, concusión y dilapidación de los caudales públi--

cos. 

Mas adelante, en el artículo 14Y se disponía que los -

Secretarios (que eran tres de Guerra, de Hacienda y de Gobi

erno) se sujetarían indispensablemente al juicio de reside~ 

cia y a cualquier otro que en el tiempo de su ministerio se 

promoviera legitirnamente ante el Supremo Tribunal de Justi-

c1a. 

En el artículo siguiente se declaraba que los indivi-

duos del Gobierno se sujetarían asimismo al juicio de resi-

dencia, pero en el tiempo de su administración sólo podrían 

ser acusados por los delitos que manifiesta el articulo 59, 

(para los Diputados) y por la infracción del artículo 106 -

(arresto ilegal de un ciudadano). 

Vale la pena transcribir algunos de los principales -
preceptos ligados por la materia: 

Artículo 28. Son tiránicos y arbiiarios los actos eje~ 

c1dos contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

Artículo 29. El Magistrado que incurriereen este delito 

será depuesto y castigado con la severidad que mande la ley. 
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Articulo 37. A ningún ciudadano debe coartarse la li

bertad de reclamar sus derechos ante los funcinarios de la -

autoridad pública. 

Capítulo XVIIl. del Tribunal de Residencia. 

Artículo 212. El Tribunal de Residencia se compondrá 

de siete jueces, que el Supremo Congreso ha de elegir, por 

suerte, de entre individuos que para este efecto se nombren, 

uno por cada provincia. 

Artículo 213. El nombramiento de estos individuos se 

hará por las juntas provinciales de que se trata el capítulo 

VII, a otro día de haber elegido los Diputados, guardando la 

forma que prescriben los artículos 87 y 83 y remitiendo al -

Congreso testimonio del nombramiento, autorizando por la so

lemnidad que expresa el artículo YO. Por las provincias en 

donde se celebren dichas juntas, el mismo Congreso nombrará 

por escrutinio y a pluralidad absoluta de votos. los indi

viduos correspondientes. 

Artículo 215. La mesa de estos individuos se renovará 

cada dos afios, saliendo sucesivamente en la misma forma que 

los diputados del Contreso; y no podrán reelegirse ninguno -

de los que salgan, a menos que no hayan pasado dos afios. 

El Capítulo XIX se refiere" 1,,s -F11nrinne'- riel 'T'rih11-

nal de residencia. 
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CONSTITUCION DA 1857, 

Avanzando en nuestro estudio sobre responsabilidad de 

los altos funcionarios llegamos a la Constituc16n de 1857, -

que es el antecedente inmediato de la vigente, la cual fue -

discutida y promulgada en una epoca de graves desavenencias 

políticas y fuertes contiendas entre los part1dos, Liberal y 

Conservador. 

Por lo tanto amerjta un estudio de los preceptos rela

tivos al presente tema, por lo cual seguiremos el desarrollo 
de los debates que se sucitaron en e1 seno del Constituyente 

y que dieron los siguientes resultados: 

Fue en la sesión del 31 de octubre de 1856 cuando se -

inició la discusión sobre el título relativo al Juicio ~olí-

tico del proyecto de Constitución. El artículo 10~ de ese -

proyecto decia: ''Estan sujetos al juicio político por cual-

quier falta o abuso cometido en el ejercicio de su encargo: 

Los Secretarios del Despacho, los individuos de la Suprema -

Corte de Justicia, los jueces de Circuíto y:Distrito y los d~ 

más funcionarios püblicos de la federación, cuyo nombramiento 

sea popular. El Presidente de la República esta sujeto al -

mismo juicio por los propios delitos y por otros graves del 
- (3} orden comun. 

El Diputado Cerqueda se opuso a que el juicio político 

se extendiera a los jueces de Distrito y de Circuito, que de 

ben estar sujetos a una responsabilidad bien determinada. 

(3)Zarco, Francisc9, Uistoria del Congreso Extraordinario Eonstituyente 
(1856-1857), Colegio de M~xico 1956. Pág. 1000, 
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El Diputado Mata contesta a esto,diciendo que como --

ellos han de ser agentes del gobierno general de los Estados 

es claro que estén com~ los dem!s sujetos al juicio político 

El Diputado Ocampo consideraba,demasiado exigir responsabil~ 

dades por toda clase de faltas, Ha estado siempre por la -

responsabilidad ministerial pero cree que no debe exigirse -

simultáneamente a los jueces y ministros. 

En la sesion posterior se continuó el debate, tocando

al jurista potosino Don Ponciano Arriaga, fungir como Presi

dente del Congreso, por su parte se refirió en concreto a la 

responsabilidad del Presidente, afirma que es difícil fijar 

un lindero entre el Presidente y sus ministros, por lo que -

todos deben ser responsables; por esta razón, la comisión 

cuidó de establecer garantías para el juicio político. 

Después de numerosas intervenciones, entre otras la 

del Diputado Ruíz, se reconoce que en el proyecto no está 

precisado el juicio politice; por lo que existen temores por 

parte de los oponentes, de que haya abundancia de acusacio-
nes. 

Finalmente terminado5los debates que se sucitaron en -

el constituyente de 1856, alrededor del capítulo relativo a 

responsabilidad de los funcionarios p6blicos; quedando inte

grado con 7 articulas que a continuación se mencionan. 

Artículo 103. Los Diputados al Congreso de la Unibn, -

los individuos de la Suprema Corte de Justicia y los Secret~ 

rios del Despacho, son responsables por los delitos comunes 

que cometan durante el tiempo de su encargo y por los deli-

tos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de -
ese misma comisión. Los Gobernadores de los Estados, lo son 

igualmente por infracciones de la Constitución y leyes fede-
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rales. Lo es tambifin el Presidente de la Repfiblica; pero d~ 

rante el tiempo de su encargo soló podrá ser acusado por de

litos de traición a la patria, violación expresa de la Cons· 

titucion, ataques a la libertad electoral y delitos graves -

del orden comfin. 

Articulo 104, Si el delito fuese comün, el Congreso,~ 

rígido en Gran Jurado, declarará a mayoría absoluta de votos 

si ha o no lugar a proceder contra el acusado. En caso neg~ 

tivo no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior, En el -

afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho separado de 

su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes. 

Artículo 105. De los delitos oficiales conocerán el -

Congreso como Jurado de acusación y la Suprema Corte de Jus

ticia como jurado de sentencia. 

El Jurado de acusación tendra por objeto declarar ama 

yoría absoluta de Votos si el ~cusado es o no culpable. Si 

la declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará 

en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, qued~ 

rá inmediatamente separado de dicho encargo, y será puesto a 

disposición de la Suprema Corte de Justicia. Esta, en trib~ 

nal pleno y erigida en Jurado de sentencia con audiencia del 

reo, del .fiscal y del acusador, si 1~ hubiere, procedera a -

aplicar a mayoría absoluta de votos la pena que la ley desig 

ne. 

Artículo ]06. Pronunciada una sentencia de responsabi

lidad por delitos oficiales, no puede concederse al reo la -

gracia del indulto. 

Articulo 107. La responsabilidad nor delitos y faltas 

oficiales, sólo podrl exigirse durante el periódo en que el 
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funcionario ejerza su mandato y un afio despue§. 

Articulo 108. En demandas del orden civil no hay fue
fo ni inmunidad para ningún funcionario público. 

De lo rnnecionado podernos decir que los preceptos ante

riormente sefialados casi coinciden con los artículos 108 a -

114 del texto original de la Constituci8n de Querétaro. 

Los Artículos 1Dj, 1U4 y 105 fueron reformados bajo la 
Presidencia de Don Sebastian Lerdo de Tejada el 6 de noviem

bre de 1874. 

Con la implantación del bicarnarisrno, el artículo 103 -

fue reformado en su primera parte para incluir a los Senado• 

res dentro de la enumeración de los altos funcionarios, que 
el texto anterior contenía, además fue adicionado para limi
tar la extensión del fuero, prescribiendo que este no abarca 

r& los casos en que el funcionario cometa un delito oficial 
o común en el desempeno de empleos o comisiones ajenos a sus 
cargos. 

Esta adicibn fue íntegramente trasplantada a la Lonsti 

tución de 1917 convierti@ndose en el artículo 11U. 

El Articulo 1U4, a consecuencia tambien de la implant! 
cion del bicamarismo fue reformado en el sentido de asignar 
a la Cimara de Representantes, ya no al Congreso corno decía 

el texto anterior, la funcion de eregirse en Gran Jurado pa
ra declarar en los casos de delitos comunes, si ha o no lu-
gar a proceder. 

El Articulo 105, fue igualmente reformado por las mis-
mas razones que los anteriores, estatuy@ndose en él, que el 
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Jurado de acusació·n sería la Camara de Diputados y la de Se

nadores el de sentencia ; ya no la Suprema Corte como lo es-

tablecia el precepto substituido. 

Para concluir podemos decir a modo de resumen quf la -
Constitución de 1857 establece la responsahilJdad polit1ca -

de los D1putados al Congreso de la UnJón ( En ese entonces -

no existía la Cámara de Senadores), los Ministros de la Su-

prema Corte de Justicia ye-ros Secretarios de Estado, atribu

yendoles responsabilidades por los delitos del orden comGn -

que cometan durante el tiempo de su cargo y por los delitos 
y faltas que incurran en el ejercicio de su m1srna función -

(delitos oficiales). TarnbiSn se hace extensiva dicha respo~ 

sabilidad a los Gobernadores de los Estados por infracción a 

la Constitución y a las Leyes Federales y por lo que se re-

fiere al Presidente de la Repfiblica,se establece la in~uridad 

especial de que durante el desempeño de su encargo sólo po-

día ser acusado por delitos de traición a la patria, viola-

ción a la Constitución, ataque a la libertad electoral y de
litos graves del orden comfin. 
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CONSTITUCION DE 1917, 

En el capítulo anterior hicimos referencia, a la obli-

gaci6n que impuso el Constituyente de 1917 al Legislador, de 

dictar una ley que aglutinara las faltas oficiales de los fun 

cionarios y empleados de la federación. 

En esa época estaba vigente el Codigo Penal de 1871, -

conocido como" Código Martínez de Castro", el cual cante-

nía en el título Undécimo, bajo el rubro de" Delitos de los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones" 

los siguientes capítulos: 

Capítulo I.- Anticipación o prolongación de funciones 

públicas.- Ejercicio de las que no competen a un funcionario 

abandono de_comisión, cargo o empleo.(Artíc~los del 993-998). 

Capítulo II.- Abuso de autoridad. (Artículos del 999- -

1010). 

Capítulo II!. - Coalición de funcionarios. (Artículos del 

1011-1013). 

Capítulo IV.- Cohecho.(Artículos del 1014-1025). 

Capitulo V,- Peculado y concusión.(Artículos del 1026-
1034), 

Capítulo VI.- Delitos cometidos en materia penal y ci 

vil-lArtículos del 1035-10!:>8). 

Capítulo Vil.- Sobre algunos delitos de los altos fun

cionarios de la Federación L Artículo 1U59 J. Aquí se aludía 

cualquier ataque a las instituciones democrdticas, a la ----
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forma de gobierno o a la libertad de sufragio, la usurpacion 

de atribuciones, la violación de alguna garantía individual 

y cualquier otra infraccion de la Constituci6n y Leyes Fede

rales que en el desempeno de su. encargo cometieran estos al

tos funcionarios, así como a las omisiones en que incurrie-

ran los mismos, de las mencionadas en el artículo 103 de la 

Constitución, en suma, a los llamados propiamente delitos p~ 

lit1cos y se precisaban aue se les impondría las penas sefia

ladas en la Ley organice del 3 de noviembre de 1870. 

Por último, en el artículo 1060 decía que cualquier 

otro delito de dichos altos funcionarios, que no fuera de los 

enumerados en el artículo anterior, se castigarían' con arre-

glo a las prevenciones de ese c6digo. 

Como el legislador guardó silencio durante 22 afias, no 

obstante que la Constitución le ordenaba elaborar la ley de 

responsabilidades" a la mayor brevedad", debemos entender -

que durante la vigencia del C6diyo de 1871, se aplicaron los 

delitos comunes señalados en el título Undécimo ( a excepción 

de los mencionados en el articulo 10S9 a los que se dió el -

tratamiento de políticos ), que por cierto son extraordinaria 

mente parecidos a los que recogió el Código de 1931, actual

mente reformado. 

En 1928 se produce una reforma a este artículo y su pa~ 

te conducente quedó como sigue: "El Congreso de la Unión ex

pedira a la mayor brevedad una Ley de Responsabilidades de -

todos los Funcionarios y Empleados de la Federacion y del Di! 

trito y Territorios Federales, determinando como delitos o -

faltas oficiales todos )os actos u omisiones que puedan redu~ 

dar en perjuicio de los intereses públicos y del buen despa-

cho, aün cuando hasta la fecha no hayan tenido carácter deli~ 

tuoso. Estos delitos o faltas serán siempre juzgados por un 
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Jurado Popular, en los términos que, para los delitos de im

prenta, establece e], artículo zu" 

En esencia, la reforma se ctintrajo a ihcluir como des

tinatario de esa ley a los funcionarios y empleados del Dis

trito y Territorios Federales, ademas de los de la Federa--

ción, y ha precisar que en dicha ley se determinarían los d~ 

litas o faltas oticiales, antes se decía únicamente taltas -

oficiales. 

En 19L9, se abroga el C6digo Penal de 1871 y entri en 

vigor el Código" Almaraz ", este nuevo ordenamiento prevee 

en su Titulo noveno, bajo el rubro'' De los delitos cometi-

dos por ;tuncionarios publicas" los siguientes: 

Capítulo I.- De la anticipación o prolongaci6n de fun

ciones públicas.- Del ejercicio de las que no competen a un 

funcionario.- Del abandono de comision, cargo, empleo ( Ar-

ticulo del 560 al 565 ). 

Capítulo Il. - Del abuso de autoridad. ( Articulas del 

56b al 578 J. 

Capítulo Ill.- de la coalision de funcionarios ( Articu 

los del 57Y al 581 J. 

Capítulo IV.· Del coI1echo. ( Articulas del 582 al ~92 J , 

Hasta aquí se describen como delitos comunes los ya s~ 

fialados que cometan funcionarios públicos. En el capítulo -

siguiente, describe el Código delitos u omisiones oficiales 

y precisa que cualquier otro delito de los altos funclona--

rios de la federaci6n, que no sean de los comprendidos en -

ese apartado, se sancionaran con arreglo a las disposiciones 
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de ese C6digo, es decir, que los considera comunes. 

Capítulo V.- De los delitos cometidos por los altos ·

funcionarios de la Federación (artículos del 593 al 601 ). 

Mas adelante en el título Vigésimo Primero, en su capf 

tulo 1, se describen LArtículos 1219 al 1228 J, el peculado 

y a la concusión. 

Todavía habria de dictarse otro COdigo Penal antes de 

que viera la luz la Ley de Responsabilidades, el de 1931. E~ 

te al igual que los anteriores,se ocupa de los delitos come

tidos por funcionarios pOblicos. Dedica el título Décimo a 

esta categoría de delitos y otros artículos dispersos (con-

siderados comunes J mediante la siguiente distribución: 

Capítulo 1.- Ejercicio indebido o abandono de funcio-

nes públicas (Artículo 212 ). 

Capítulo 11.- Abuso de autoridad Lartículo 213 y 214 J. 

Capítulo 111.- Cohecho ( Articulo 217 y 218). 

Capitulo lV.- Peculado y Concusi6n (Articulas 21Y-2Z4). 

Por fin, en cumplimiento con lo dispuesto en el artícu 

lo 111 constitucional, el Congreso de la Uni6n expide el 29 

de diciembre de 193Y, la" Ley de Responsabilidades de los -

Funcionarios y Empleados de la Federación, del distrito y T~ 

rritorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Esta

dos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de febrero de 1940. 
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C). - FALTAS COMETIDAS POR LOS ALTOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS. 

Atendiendo a las reformas del Título IV de nue·stra Con~ 

.titución promulgada en diciembre de 1982, nos encontramos con 

el termia de II servidores pOblicos ". u sea que en lugar de -
referirse a las "responsabilidades de los funcionarios públ!_ 

cos ", ahora se refiere a las r"s, ,1sabi1idades de los servi'" 

dores pUblicos '', desapareciendo la qntigua y tradicional di· 
ferencia entre funcionarios y empleado• y altos funcionarios 

a efecto de establecer, la naturaleza del servicio a 1a sacie 

dad que comporta su empleo, cargo o comisión. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 108 Constituci~ 

nal, vigente, incluye como sujetos de responsabilidades" a -
los representantes de elecci6n popular, a los miembros de los 

poderes Judicial Federal y Judiciai del distrito Federal, a -

los funci~narios y empleados, y en general a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza 
en la Administración POblica Fede1'.al o en e1 ·Distrito Federal'.' 

De esta manera nos encontramos con el principio de igualdad -

ante la Ley, donde se pretendi6 establecer la responsabilidad 

a nivel constituciohal de todos los servidores pfiblicos, inde 

pendientemente de su j,erarquía, rango, origen o lugar de em-

pleo, cargo o comisión, sin embargo se omiti6 incluir como -

servidores pOblicos a los trabajadores y empleados del 6rgano 
legislativo .. 

'' La falta de cumpliJniento de los deberes de la función 

pública por los trabajadores pObltcos, origina responsabili

dades de naturaleza diversa con respecto de la Administración 
pública y terceros, 

El funcionario y el empleado público están subordina-

dos a la ley y a su debido cumplimiento, por esto, están o--
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bligados a responder de -sus actos públicos. La responsabil! 

dad en la funcibn pública, es la ohligaci~n en que se encue~ 

tra el servidor del Estado que ha infringido la ley, por ha-

ber cometido un delito, una falta o ha causado una pérdida -

o un daño. 

El trabajador al servicio del Estado en el desempeño -

de su cargo, puede incurrir en faltas o delitos, que deben -

ser reprimidos para mantener una eficaz y justa administra-

ción. Esto provoca diversos tipos de responsabilidades como 

la Administrativa, la Pólitica, la Penal, la Civil, que ase

guran una eficaz actuación de los organismos püblicos ,,S4) 

La Constitución en su titulo lV, Articulo ]09, distin

gue diversos tipos de responsabilidades y sus respectivos -

procedimientos y sanciones. 

Artículo 109. "El Congreso de la Unión y las legisla

turas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respecti

vas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades -

de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en re~ 

ponsabilidad, de conformidad con las siguientes prevencio--

nes: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las saffcio

nes indicadas en el Articulo 110 a los servidores púbiicos -

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de -

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses püblicos fundamentales o de su -

buen despacho. 

(4).Serra Rojas, Andrés, Derecho Admmistrativo, Tomo I, editorial f>orrúa 
México 1983, Pág, 459. 
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No procede el juicio político por la mera expresi6n de 

ideas. 

II. La comisión de los delitos por parte de cualquier 

servidor pübl1co sera perseguida y sancionada en los térml-

nos de la legislaci6n penal, 

IIl. Se aplicarán sanciones administrativas a los ser

vidores públicos por los actos u omisiones que afecten la le 

galidad, honradéz, lealtad, 1mparc1alidad y eficiencia que -

deben observar en el desempeño de sus empleos, cargo o comi

siones .. 

Los, procedimientos para la apl1caci6n de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán autonomamente, no podrán imp~ 

nerse dos veces por una sóla conducta, sanciones de la misma 

naturaleza. 

Las leyes determinarán casos y las circunstan~ias en -

los que se deba sancionar penalmente por causa de enriqueci

miento ilicito a lps servidores públicos que durante el tiem 

pode su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por in-

terposita persona, aumente sustancialmente su patrimonio, a<_! 

quieran o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya proce-~ 

dencia licita no pudiesen justificar. Las leyes penales sag_ 

cionaran con el docomiso r con la privación de la propiedad 

dichos bienes, además de las otras personas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su mas estricta responsabili 

dad y mediante la presentación de elementos de prueba, po-

drán formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Con

greso de la Un16n respecto de las conductas a las que se re

fiere el presente articulo. 
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Esta disposici6n se refiere a varios temas: 

En primer lugar, establece una obligacian a cargo del -

Congreso federal y de las legislaturas locales, cada uno den

tro de su respectiva competencia: Legislar sobre las respons~ 

bilidades de los servidores públicos y las sanciones a que se 

hagan acreedores. U sea, deben elaborar las leyes reglament~ 

rias del título IV de la Constitución de la Kepüblica o de -

las disposiciones respectivas de las Constituciones locales. 

El Congreso de la Unión la expidio ya, y apareci6 publicada -

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de -

1982, bajo el nombre de" Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos" 

En segundo término, clasifica las responsabilidades que 

pueden cometer los servidores públicos en tres categorias: 

l. Políticas, cuando en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos y omisiones que redunden en perjuicio de -

los altos intereses públicos e incidan en forma sustancial, 

en la buena marcha de los asuntos o cargo l Artículo 76 fra~ 

ción VII y artículo 110 ). Este ejercicio no procede por la 

mera expresi6n de ideas, pu~s de lo contrario se violaría el 

articulo 60. y en materia de política la libertadde expresión 

debe ser irrestricta. 

11. Penales, cuando co~etan delitos previstos en las l~ 

yes penales, en cuyo caso quedarán sometidos a sus disposiciQ 

nes. 

IIl. Administrativas, cuando en el ejercicio de su car 

go procedan sin apoyo en la ley o contraviniendo sus precep

tos, o sea, cuando sus actos u omisiones carescan de legali· 

dad, pués en nuestro régimen todo acto gubernamental tiene -
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apoyo en una disposición legislativa, obren contra el recto 

cumplimiento del deber~ es decir, violen la honradez a la -

que esta.n obligados a desempeñar el empleo, cargo o comisión 

actGan sin la lealtad debida al trabajo que dese~peñen o lo 
realicen sin la eficacia e imparcialidad que estan obligados 

a guardar. Estos actos u omisiones no son tan graves como 

para constituir un delito, ni tan serios como para hacer ma
teria de juicio político, 

Los procedimientos a que se verán sometidos quienes in 

curran en alguno de los tres típos de responsabilidad serán 

tambi@n diversos entre sí y autónomos. Sin embargo, como es 

principio de derecho que nadie puede ser juzgado dos veces -

por el mismo acto, en juicio de la misma naturaleza, princi

pio de la cosa juzgada cuando un servidor pGblico es conde-

nado o absuelto en el jucio político, puede quedar sometido 

a proceso penal o juzgado por responsabilidad administrativa. 

Los resultados a que se llegue en cada uno de ellos -

son independientes entre si y ninguno prejuzga sobre los o-

tros, pues son tres juicios de distinta naturaleza. Asimis

mo, y como se dice en la iniciativa: "Ofrece la garantía -
de que no podrfi imponerse dos veces a una misma conducta -

sanciones de la misma naturaleza por los procedimientos auto 

nomos, facultados para aplicarlas" 

En tercer lugar, se refiere al enriquecimiento ilícito 

de los servidores pfihlicos, es decir, aquellos casos en que -

adquirieron por si mismos o por intermedio de otras, bienes 

que aumenten su patrimonio, r1queza cuyo origen no puedan jus 
tificar. En tales casos, la leg1slacion penal conf1gura los 

delitos y cstahJecerA las sanciones o las conductas ilegales 

y los servidores infieles quedarán sujetos a los procedimien

tos penales, en virtud de los cuales, de ser declarados ----
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culpables, se les podrá imponer penas, entre ellas el decomi 

so de sus propiedades, 

Por Último establece que cualquier persona bajo su ex

clusiva responsabilidad y aportando las pruebas necesarias -

podrá denunciar ante la Cámara de D1putados las conductas a 

d • 1 • . d . d h . 11 (S) su enten er 1 1c1tas e cualqu1er serv1 or po 11co . 

(5) .consti tucHln Polftica de ].os !3stados Un.idos t,JC".xicanos, Cániara de Dipl_! 
tados del Congreso de la llnion LII. Legislatura. Edición J984, 
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CAP I T ~LO III 

EL JUICIO POLITICO, 

A).- IMPORTANCIA DEL JUICIO POLITICO. 

Inegablernente el antecedente mas remoto del Juicio de 

responsabilidad, que de alguna manera ha influido en el Dere 

cho Me:ibcano, lo constituye el " Impeachment " Inglés y Arné

ricano. En efecto, podernos decir que la mayoría, de las --

Constituciones modernas establecen un sistema para exigir -

responsabilidad política a los altos funcionarios de los ór

ganos del poder, cuando rebasan las facultades que les son -

atribuídas por la Ley Suprema, incurriendo en arbitrariedad, 

abuso o exceso de poder y ésta responsabilidad debe conside

rarse corno una garantía constitucional, puesto que tiene por 

objeto reprimir y sancionar la violaciOn de las disposicio-

nes fundamentales, que son las que sefialan lo~ limites de a~ 

toridad de los titulares de los órganos supremos del poder y 

ésto a través de un verdadero proceso jurisdiccional, con i!! 

dependencia del 6rgano al cual se encomiende el enjuiciarnie!! 

to, en el que aparece corno acusado el funcionario a quien 

atribuye la extralimitación de sus funciones establecidas en 

la Constitución. 

El Irnpeachment inglés, que en esenciá consiste en el -

enjuiciamiento de los miembros del Gobierno, y excepcional-

mente del Monarca, tratándose de delitos políticos, comenzó 

a aplicarse en el año de 1370 precisamente durante el reina

do de Eduardo III y con motivo del juicio que se le intruyó 

al Lord Latimer, consejero privado y camarero mayor del Rey 

y la del comerciante Richar Layons, bajo la acusación de --
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malversación de fondos públicos y fraudes financieros colos~ 

les, habiendose concluícto dicho procedimiento con la condena 

d 
' (1) 

e estos personaJes. 

De acuerdo con la práctica consagrada, la culpabilidad 

de los acusados fue decidida por la mayorfa de la Cámara de 

los Lores, ante la acusaciOn formulada por la Camára de los 

Comunes, a fines del reinado de Carlos II, el lmpeachment -

fue frecuentemente empleado para separar de sus cargos a los 

ministros de la Corona, por conductas opuestas al bien del -

Estado, es decir, se trataba de un procedimiento de carácter 

estrictamente político; así en el caso de Lord Stanley en --

14~9, el sistema Impeachment hasta entonces vigente fue ree~ 

plazado por el llamado llil of Attainder, sistema que dur6 -

hasta la época de Jacobo I; con éste monarca, en 1621 fueron 

condenados Sir Hey Monpessou, un monopolista y Lord Bacon y 

en 1624 el tercero Middlesex; en el caso Warren Hasting, se

dict6 una ley especial, estableciendo que la prorroga o reso 

lución del Parlamento no podía poner fin al Impeachment y 

una ley similar fue aprobada en el caso Melvill en 1805. 

Aparece pués, que en el Der~cho Inglés, el Impeachment 

es el procedimiento de acusación, iniciado por la Cámara de 

los Comunes y tramitado por la cámara de los Lores, actuando 

como tribunal; se ha utilizado fundamentalmente contra los -

servidores de la Corona y há sido hist6ricamente uno de los 

medios de control que el parlamento ha tenido sobre la adm1-

nistraci6n. La característica principal del Impeachment -

inglés, es el de no basarse en un delito del 6rden común, -

sino en una culpa de origen politico. 

(1) .Cárdenas, Raúl F. Responsabilidad de los Funcionarios Púb1 icos, EdiL. 
Porrúa. México 1982. pág. 334. 
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El lmpeachment Americano como lo mencionamos anterior

mente constituye el antecedente inmediato de nuestro Juicio 

Polí.-tico, este procedimiento se trasm,Itió a los Estados Uni

dos y fué consagrado en el artículo primero, secci6n tercera 

inciso 6 y 7 de la Constitución Federal de 1787, dispos1cio~ 

nes que atribuyen al senado de la RepGblica el procedimiento 

de los altos funcionarios de la Federación, tratándose de de 

litos oficiales, pero cuando el acusado fuere el Presidente 

del país, debe presidir la sesión el Presidente de la Corte 

Suprema Federal; requiriéndose en todos los casos, el voto -
Cz) de las dos terceras parte~ de los senadores presentes. 

La diferencia con el sistema de Inglaterra consiste en 

que mientras el Parlamento Inglés no sólo impone, en c~so de 

culpabilidad, la sanción política de destitución e inhabili

tación del cargo, sino también la pena establecida en la le

gislación criminal, en los Estados Unidos el Congreso sólo -

puede determinar la sanción política, pues la pena por el d~ 

lito ordinario corresponde a los jueces comunes, distinción 

que fue recogida en nuestro ordenamiento~ 3) 

En esencia este es el régimen que adoptamos en nuestro 

país, a partir del 5 de febrero de 1857, no sin antes haber 

motivado interesantes debates entre los Constituyentes de --

1856 y de los cuales sobresalen las tesis de los Diputados -

Mata, Castafieda, Ocampo, Zarco, OlVera, Guzman, etc.,los 

cuáles entendieron al J~ic10 Político, como un juicio en el 

(2).Fix Za.mudio,liector. E1 ,1uicio Pnlí'tico de Resp0nsabil.1d8d de los ,'\ltns 
FlUlcionarios. Anuario Jurídico, UNAM 1976~.]977. pá¡!, 74 

(3). Idem. 
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cual no se sigue proceso de carácter judicial por delito al

guno, sino que son juicios que se relacionan con la confian

za y con la opinión. El Diputado C::117miln por ejemplo; afirma 

que es menester distinguir la diferencia que hay entre la 

separación del cargo y un verdadero juicio. La Comisión, di 

ce, no consulta un juicio que corresponde a los tribunales 

sino a un procedimiento político para separar de sus puestos 

pGblicos a los funcionarios que hayan desmerecido la confían 

za del país; Ocampo al referirse al proyecto presentado por 

el Diputado Castafieda, reafirma la tésis de Guzmán y agrega 

"El antiguo sistema de responsabilidades no abraza los ca-

sos del Juicio Político o del Impeachment, como le llaman en 

Inglaterra ,,~ 4 ) La comisión se propuso mejorar este sistema 

facilitando el medio de destituir al funcionario cuando ya -

no merece la confianza pGblica, evitando así los males inmen 

sos que origina, por ejemplo, un ministro que ~iene en su -

contra la opin,ión; pero en estos casos, la corte de Justicia 

no puede ser jurado de sentencia, encargado de aplicar la -

pena, porq~ no hay ni puede haber, ley escrita que determi

ne grados de confianza; Don Guillermo Prieto, define al j~i 

cío político como medio pacífico de remover a los funciona-

ríos impopulares, corno recurso para evitar las revoluciones 

a mano armada; contra la opinión de Olvera, así como la de -

Otero, que sostienen que el juicio político además de ser un 

simple medio de remover a los funcionarios, es una peligrosa 

arma de partido. tS) 

Después de haberse celebrado dichos debates quedó aprobado -

el artículo 105 de la Constitución de 1857, antecedente inme 

diato del artículo 111 de la Constitución de 17, el cual ---

(4) Cárdenas, Rafü F. Ob. Cit. pág. 318 
(5) Idem. 
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quedó bajo los siguientes términos. 

Artículo 105. "De los delitos oficiales conocerán: El 

Congreso corno jurado de Acusación y la Suprema Corte de Jus

ticia corno jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar por 

mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. 

Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario continu~ 

rá en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, 

quedará inmediatamente separado de dicho cargo y será puesto 

a disposición de la Suprema Corte de Justicia. La cual cons 

tituída en tribunal pleno y erigida en gran jurado de sente~ 

cía, con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo 

hubiere, procederá a aplicar por mayoría absoluta de votos, 

la pena que la ley designe". ( 6 ) 

Ahora bien, en el mencionado artículo, no se define -

que debe entenderse por delitos oficiales y la pena que deba 

aplicarse en su caso. Sin embargo, la Ley Orgánica de 1870 

y el Código Penal de 1871, señalaban ya corno sanción tratán

dose de los delitos oficiales de los altos funcionarios, la 

separación del encargo y la inhabilitación. 

El juicio político, en el órden de prioridades y de i~ 

portancia, desde el punto de vista constitucional, tiene una 

máxima relevancia, pues de hecho, todo el procedimiento rel~ 

cionado con responsabilidades, queda sujeto a este instituto. 

(6) Tena Rarnírez, Felipe. Leyes FW1darnentales de México; 1808-1975. Edi~ 
torial Porrúa. México 1975. pág. 624-625. 
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Asi como mencionamos anteriormente algunas opiniones 

de nuestros constituyentes sobre el juicio políticos, en 

los inicios del Mexico Independiente, el Doctor Don José 

Ma. Luis Mora, se ha ocupado del problema y con base en --

esas opiniones y en los antecedentes del artículo 111 de la 

Constitución de 1917 y artículo 105 de la Constitución de -
1857, nos precisa la naturaleza jurídica de esta institu--

cibn, al afirmar lo siguiente: 

II Cuando hablamos de responsabilidad, no es rtttestro ig_ 

tento tratar de la que se contrae, por delitos comunes, ta-
les como el robo, el asesinato y otros de su tlase, los fun

cionarios públicos deben en estos casos responder como cual

quier ciudadano ante el tribunal ordinario, sin otro requis! 
to respecto de los diputados, senadores, ministros del desp~ 

cho y gobernador~s de los Estados, que la previa declaracion 

de los cuerpos legislativos o de alguna de sus cámaras, de -
haber lugar a· la formaci6n de causa; mas como no siempre los 

Congresos estan en sesiones y estos delitos pueden cometerse 

todos_los días, es necesario declarar que para este s6lo --

efecto podrán reunirse siempre que ocurra un suceso semejan

te, autorizado, aunque no hubiere número competente, a los -
que se hallaren en él, para que procedan a hacerlo "Fl 

II Viniendo ya a la responsab.ilidad constttucio11al, ella 
puede prevenir, o de un verdadero delito o una simple falta, 

según sea de perversidad o malicia, o de simple ineptitud, -

(}.,)Luis Mora, Jose Maria. Discurso sobre las variac;i.oµes constitucionales 
que pueden hacerse en orden a la responsabilidad de los funcionarios. 
Revista Mexicana de Justicia No. 7,Vol. II. Julio-agosto 1980,Págs.130 
131. 
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pues así lo uno como lo otro puede causar. granaes males a la 
nación y al Estado, son pu!'!s dos juicios los que tienen que 

establecerse, y, dos· dec:tsí:ones las que deben seguirse cuando 

se trata de calificar la conducta de un funcionario público, 
el primero sobre s·u aptitud para continuar desempeñando el -
puesto que ocupa, r el segundo para fallar sobre su crimina

lidad o inocencia~ conviene pues distinguir estos dos actos 
procediendo de un modo diverso en cada uno de ellos; pues ho 
se puede nacer lo mismo para separar un inepto, que para ca~ 
ttgar a un.delincuente,el primer ju-icio es necesariamente -
discrecionario, el segundo debe ser ajustado a las leyes; el 

1 
primero no le debe parar perjuicio al acusado, y debe quedar 
en la simple separaci6n de su puesto, el segundo debe hacer 

sentir al :reo todo el rigor de las penas impuestas por las -
leyes¡ por último, del primero debe_ conocer el senado, sin -

atenerse a otras reglas, que las de la crítica y equidad na
tu:ical, y- el segundo debe estar sujeto al fallo de los tribu
na,:J,es par los t1'iimites comunes" .CS) 

En la presente opini6n del Doctor Mora se encuentran -
los dos tipos de procedimientos que despu!s se fijaron en -

nuestras constituciones y ha estos dos procedimientos deben
ajustarse las leyes de responsabilidad de los funcionarios, 
o sea e,l antejuicio y- el J'uicio Político. 

' 
E.1 arttculo JI 11 constitucional; fue objeto de varias -

:reformas, una en.agosto de 1928, la segunda en el año de ---
1944, la tercera en 1974, la cuarta el 29 de diciembre de --

1980 que fu§ la penultima, la cual quedó redactada de la si
guiente manera~ 

(8) LuJ..s Mora, ,José Maria. )Uscurso- sobre '.¡.as variáciones consti tuciona ~ 
les que pueden hacers.e en orden a la :responsabilidad de. los funciona~
:rtos. Revista 'Mexicano de Justicia, No. 7, Vol. II , julio-agosto 1980, 
pags. 130-131. 
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Artículo J 1 J. " De 1.os deli.tos ofici¡iles conocerá el -

Senado erigido en Gran ~urado; pero no podrá abrir la averi

guaci6n correspondiente, sin previa acusacibn de la cámara -

de Diputados. Si la C1imara de Senadores declarase, por may~ 

ría de las dos terceras partes del total de sus miembros, -

después de practicar las diligencias que estime convenientes 

y de oir al acusado, que éste es culpable, quedará privado 

de su puesto, por virtud de tal declaración, e inhabilitadb 

para obtener otro por el tiempo que determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tubiere sefialada otra pena en la 

Ley, el acusado quedará a disposición de las autoridades co

munes para que juzguen y castiguen con arreglo a ella II 

El presente artículo fué una copia de la Ley de 1896, 

a través de la de 1a de 1939. Por lo que se refiere a la úl

tima reforma del 28 de diciembre de 198Z, publicada en el -

Diario Oficial de la Federación, en el cual se adicionaron y 

reformaron preceptos de la Constitución Federal, fundamenta~ 

el Titulo IV, así como los demás artículos relacionados con 

el mismo, el artículo 109 Constitucional se refiere en la -

fracción I a la responsabilidad política, establece la proc~ 

dencia del Juicio Político, para quellos servidores públicos 

de alta jerarquía, quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 109. 11 El Congreso de la Unión y las Legisla

turas de los Estados, dentro de los ambitos de sus respecti

vas competencias, expediran las leyes de responsabilidades 

de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes, teniendo este carácter incurran en res

ponsabi11dad, de conformidad con 1as siguientes prevenciones: 

I. Se impondran, mediante juicio político, las sancio

nes indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos -
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sefialados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de -

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perju1cio de los intereses ptlb1icos fundamentales o de su -

buen despacho, 

Aquí podemos mencionar que coHrresponde a la Ley Regl~ 

mentaria del título I'V establecer las causales respectivas. 
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B) .- EL FUERO CONSTI1UClONAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 

La palabra fuero evoca los antiguos privilegios que al 

gunas personas tenían para se·r juzgadas por Tribunales de su 

clase y no por la justicia combn, pues aún cuando esta pala

bra o este tér~ino tuvo divesos significados, tales corno --

conjunto de leyes, privilegios en raz6n del rango y del lina 

je de las personas, concesiones graciosas otorgadas por los 

Reyes, etc., en el sentido de jurisdicci6n especial con que 

se prolonga hasta nuestros días. 

Los fueros constituyeron una herencia de la legisla--

ci6n colonial, cuya al:í.olicion fué consumada por la Cb]J.stitu

ci6n de 1857; solo s·ubsisten en la actualidad el fuero mili

tar, que se justifica en raz6n de disciplina mas estrictá -

que impone la carrera de las armas y el fuero constitucional 

cuy-a justificacion se encuentra en la necesidad de" preser

var las delicadas funciones encomendadas a los altos funcio

narios de la Federacidn" ~9) 

Sin embargo a la palabra fuero se le .han dado distin-

tas acepciones, según aparece del Diccionario del Licenciado 

Eduardo Pallares, para el cual este término significa: 

Fuero: Esta palabra tiene muchos significados, de los 

cuales los mas importantes son los siguientes: a).- Cornpila-

ci6n de leyes (fuero real, fuero Juzgo, etc.); b).- Derecho -

Consuetudinario o sean los usos y costumbres consagrados por 

una observancia general; c) .- Cartas o instrumentos en l~s 

que se hacía constar las excepciones de gabelas, mercedes, 

franquicias o libertades; d).- Cartas pueblas, o sean los 

(9) González Blstarnante, J'osé. Los delitos de los altos,funcionarios y el 
fuero constitucional, Ediciones Botas. Perú 1946. Pag. 51. 
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contratos celebrados entre las autoridad.es y los pobladores -

de alguna regi6n; eJ .~ lnstrumentos o escrituras de donaci6n 

otorgados por señor o propietario a favor de los particulares 

o de instituciones de beneficencia o religiosa; f).- Declara

ciones de los magistrados sobre los t~rminos y actos de los -

consejos, sobre las penas y multas en que incurrfan los que -
las quebrantaban" _(1 U) 

El íuero además tiene otros significados como son: 

1o. El lugar del juicio, esto es, el lugar o sitio en -

que se hace o administra justicia. 

Zo. Hl juicio, la jurisdicción o potestad de juzgar; en 

cuyo sentido se dice que tal o cual causa pertenece al fuero 

eclesiástico, si corresponde al juicio, a la Jurisdicci6n o -

potestad eclesiástica; que pertenece al fuero secular si co-

rresponde al juicio; a la jurisdicci6n o potestad secular u -

ordinaria y que es de mixto fuero, mixtifori, si pertenece a 

entre ámbas Jurisdicciones o potestades. 

3o. El tribunal del juez a cuya jurisdiccl6n está suje

to el reo o demandado; bien en este sentido se llame fuero -

competente. 

4o. El distrito o territorio dentro del cual puide cada 

juez ejercer su jurisdicción.C11) 

El maestro Tena Ramírez, señala algunas diferencias -

entre los antiguos fueros que constituían verdaderos privile-

(1 O) Pallares, Eduardo I Dicsion.ano de Derectlo Procesal Civil. Edl toriaJ 
Porrúa, México 197~, pags. 377-378. 

(11) Cárdenas Raúl P. Ob. Cit. pág. 16~. 



S9/ 

gios en favor de las clases beneficiarias y el fuero consti

tucional: 

aJ .~ El privtlegio de los antiguos fueros se extendía 

a la totalidad de la jurisdicción _es decir, que el proceso de-

era iniciarse r concluirse dentro de la jurisdiccion especial 

En cambio el fuero Constitucional no excluye el conocimiento 

del caso por la jurisdicción ordinaria. 

b) .~ Mas q.~ ~l Derecho Espafiol, el fuero constitucio 

nal tiene su antecede~te en el Derecho Inglés, cuando en el 

siglo XIV los miembros del parlamento arrancarán al Rey la -

concesión de ser juzgados por sus propios Pares, a fin de -

asegurarse su independencia. 

c) ,~ En su maroría los Tribunales Especiales, podían 

conocer taJUbién de materias civiles, lo que no se da en el -

fuero constitucional, por disposición expresa del artículo -
114,(1 2 ) 

Así pues 1 el fuero constitucional no constitiye un pri 

vil~gio otorgado al funcionario, ya que este estaría en con-

tradicción con la igualdad del regimen democrático, en reali 

dad lo que hace es proteger la funci6n pública de las amena

zas de la fuerza o del poder. El fuero constitucional por -

lo tanto, es un atributo de la funci6n pdbli~a y no un pr1vi 

legio de su titular. 

De esta manera, por virtud del fuero constitucional, 

(12) Tena Rámirez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa. 
México 1984. Pág. 559-560. 
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los servidores públicos de mayor jerarquía tienen inmunidad 

La importancia de esta protecci6n se apoya en la divisi6n -· 

del Estado en tres distintos poderes, pues la inmunidad ope

ra como instrumento necesario para garantizar la independen

cia de criterio y actuaci6n de los titulares de cada uno de 

ellos, 

En la legislación actual y ton base en las reformas 

mencionadas anteriormente, el articulo 111 constitucional en 

v:igor, conserva y amplía la institución de la inmunidad pro

cesal anteriormente llamada fuero constitucional y que ahora 

se denomina declaracion de procedencia. Protegiendo asimismo 

a los Senadores y Diputados al congreso de la Unión, los Mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, los S~ 

cretarios de Estado y el Procurador General de la Repfiblica. 

El artículo 111 extiende esta prorrogativa a los Jefes 

de Departamento Admin1strat1vo, al Jefe del Departamento del 

Distrito Federal y al procurador General de Justicia del Dis 

trito Federal. Sin embargo no deja de llamara la atención -

que no se haya otorgado esta inmunidad procesal a los Magis

trados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral, pero si se les haya concedido a los Gobernadores de los 

Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribunales -

Superiores de Justic1a de los Estados. 

Agregando a lo anterior, se establece que el Presiden

te de la República , durante el t:iempo de su encargo, sólo -

podrá ser acusado por la C&mara de Diputados por traícion a 

la Patria o delitos graves del orden comfin, debiendo resol-

ver la Cámara de Senadores. 

Lo importante es resaltar que en nuestro ordenamiento, 

el fuero Constitucional de que gozan los servidores públicos 
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anteriormente mencionados, se reduce básicamente a que no se 

podrft proceder contra los mísmos penalmente, sin previa de-

¿laratoria de Procedencia, que haga la CAmara de Diputados. 
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El delito es reconocidamente, conducta humana típica, -

antijurídica y culpable; cuando este ilícito es ejecutado por 

un funcionario pfiblico, en su calidad de tal y en uso ~e aut~ 

ridad, o más bien en abuso de ella, debe tratarse de un deli

to oficial, afin cuando esta denominacibn es inadecuada l ya -

que los delitos oficiales, no son propiamente tales, sino si

tuaciones políticas que hacen factible la separaci6n, de sus 

cargos a los altos funcionarios que hubieran perdido la con-

fianza del pueblo), las penas para esta especie de delitos, 

deben contemplar además de la suspenci6n, destitucion o inhar 

bilitaci6n para la funcion pública de la que el funcionario -

se ha prevalido para delinquir, sino que en muchos casos se -

debe llegar a las penas corporales o pecuniarias, Tanto mas 

cuando se trata de per5onas que tienen de hecho, mayor respo~ 

saoilidad moral y jurídica frente a la sociedad, precisamente 

por ser a.·utoridad. Los delitos comunes, en realidad ordina

rios, tanto del fuero federal como del local, que cometen los 

funcionarios pUblicos, estan sujetos en el caso de que perte-

nezcan a altas esferas, ha sanci6n política de desafuero, co

mo requisito previo de procedibilidad de la acci6n penal y -

además, a la penalización legal específicamente prevista, se

gfin el principio general de que no hay delito sin ley, ni pe

na sin ley. Se trata en estos casos, de los delitos que todo 

hombre es capaz de cometer, independientemente de que sea ti

tular o de una funcibn de autoridad. Ameritan penas propia-~ 

mente tales, incluid~ la reparaci6n del dafio.0 3 ) 

(13) Estrada ~amano, José Antonio, Reflexiones sobre responsabilidad de -
los funcior..anos, Revista de Investigaciones Jurídicas, año 7 No. 7 
México 1983. pá'gs. 1YO - 1}1. 
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La existencia del Derecho Penal tiene su raíz en la ne 

c.esidad ele señalar los comportamientos antisoc1ales y de im 

poner sanciones mas clrasticas a quienes violan normas que pr~ 

tegen bienes jurídicos de mayor jerarquía e importancia para 

la convivencia armónica y odenada de la sociedad. 

Las consideraciones anteriores destacan la importancia 

que el derecho Penal tiene en la v1da de la sociedad como ins 

trumento para desterrar la violencia, evitar la anarquía en -

las relaciones humanas y establecer un clima social de segur! 

dad y paz, 

Estas normas, como todas las norma1 jurídicas, deben -

ser observadas por la totalidad de los miembros de la sacie-

dad que las ha dictado, es decir, que todos los hombres son -

iguales ante la ley. Este concepto no ha existido siempre en 

la sociedad, pues los privilegios han prevalecido por distin

tas consideraciones sociales, familiares, económicas, etc. 

Uno de los sectores que por mucho tiempo contó con una 

situación privilegiada frente a la ley, especialmente a la p~ 

nal, fue el de los funcionarios pGblicos, siendo este privil~ 

g10 mayor, en la medida en que más elevada era la posición de 

un funcionario dentro de los órganos del gobierno. 

Antiguamente los funcionarios, los gobernantes, actua

ban arbitrariamente obedeciendo fundamentalmente a los princ~ 

plO!" y a le.< dictados de su volnntad y capricho y no res pon-· -

dfan de sus obligaciones que tenian con la soc1edad. 

Asimismo podemos decir que el desarrollo del Estado es 

tá vinculado al proceso de su autolimitaciOn y a su mejora-

miento como instrumPnto de servicios de la colectivi·dad, so-

bre todo a partir del momento en que se consideró que la ---
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existencia misma de !ste, tenia su origen en la voluntad po

pular, en la soberanía del pueblo. De ahi que los actos ili 

citos de quienes tienen la obligacian de servir al pueblo -

realizando la función pública, no deben quedar impunes y de

benrecibir las sanciones que el derecho mismo determina, so-

bre todo los ilícitos penales, pues no se justifica que qui~ 

nes reciben el honor de ser titulares de algún órgano admi-

nistrativo cometan actos contrarios al hombre y a la socie-· 

dad que les ba otorgado esa confianza para servirlos con --

lealtad y eficacia. 

García Oviedo, señala que la responsabilidad penal s~ 

breviene en los casos en que los funcionarios, en el desemp~ 

ño de sus funciones, cometen verdaderos actos delictivos y -

agrega que un funcionario puede realizar: aJDelitos comúnes, 

sin mas circunstancias (robo, homicidio); b)Delitos comúnes, 

prevaliendose de su carácter ( allanamiento de morada, dete~ 

ción personal en los casos no autorizados por las leyes);--

c) Delitos Espenales .Cl 4) 

Asj pues en las sociedades modernas los servidores de 

la Administración Pública son responsables de los actos ili~ 

citos penales en que incurran y deben estar sujetos a las -

disposiciones jurídicas comunes que castigan la realización 

de esa conducta. 

Por otra parte los servidores de la Administración -

Pública están sujetos al mismo tiempo, a disposiciones espe

ciales que imponen castigos por la realización de actos con

trarios a la sociedad en el ejercicio de sus funciones. Es 

decir, que se aplican a ellos, las leyes comunes en su cali

dad de ciudadanos yal mismo tiempo disposiciones especiales 

(14) García Ov1.edo. Derecho Admrnistrativo. Pá'g. 100. 
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por virtud de su calidad de funcionarios. 

Ahora bien, los srstemas de enjuiciamiento para los de 

l1tos cometidos por los altos funcionarios son: 

a).- Juicio político. 

b).- Declarac16n de procedencia. 

En cuanto al segundo se hará referencia en paginas 

posteriores. 

Los servidores públicos a que alude el artículo 110 -

Constitucional vigente, son los considerados SUJetos a Juicio 

Polit1co y quedarán sometidos a jurisdiccion especial, ante -

el Congreso de la Un16n, por los actos y omisiones que semen 

c1onan en el artículo 7 de la nueva Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, el cual expresa: 

Articulo 7.- Kedundan en perjuicio de los intereses -

públicos fundamentales y de su buen despacho: 

l.- El ataque a las instituciones democráticas. 

II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, re-

presentativo, federal. 

Ill,- Las violaciones graves y sistemáticas a lis garan

tías individuales o sociales. 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio. 

V.- La usurpaci6n de atribuciones. 

VI. - Cualquier 1nfracci6n a la Constituci6n o a las le

yes federales, cuando cause perjuicios graves a la 

federaci6n, a uno o varios Estados de la misma o -
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de la sociedad, o motive algún trastorno en el fun 

cionamiento normal de las instituciones, 

VlI.- Las omisiones de carácter grave, en los terminos -

de la fracc1ón anterior y 

Vlll.- Las violaciones sistematicas o graves a los planes 

programas y presupuestos de la Administración Pu-

blíca Federal o del Distrito Federal y a las.leyes 

que determinen el manejo de los recursos económi~

cos Federales y del Distrito Federal. 

Los actos u omisiones descritos, son básicamente los ~ 

mismos que en las anteriores leyes de responsabilidades y han 

sido calificados como delitos o faltas oficiales. 

Los actos que dan lugar a Juicio Político, no son los 

que se encuentran tipificados dentro de los llamados delitos 

comunes, sino aquellos actos de la más alta responsabilidad -

constitucional, sin perjuicio de que si por tales actos y oml 

siones, a la vez, se comete un delito de los llamados comunes 

quede el servidor público sujeto a la jurisdicción de los trl 

bunales ordinarios, El Juicio Político se refiere a la apti

tud para continuar o no desempeñando el puesto público, que -

por razones del cargo y de la importancia de la función púb1i 

ca, debe ser juzgado a conciencia por un órgano jurisdiccio-

nal especial. Asimismo, se le llama juicio político, porque 

juzga a aquellos servidores públicos que estan colocados en -

la mas alta jerarquía de los organos estatales y por su misma 

posición, están en posibilidades de decidir con sus actos las 

situaciones mas trascedentales e importantes de la vida nacio 

nal. 

El Articulo~ de la mencionada ley de responsabilida-

des, señala que el juicio político sólo podra iniciarse duran 

te el tiempo que el servidor público se encuentre en el desem 
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pefio de su cargo, empleo o comisión y dentro de un afio des--

pués de concluídas sus funciones. La explicación que pudiera 

tener esta disposición, es que el servidor público por medio 

del juicio politico dejara de tener este carácter y además -

sancionarlo con la inhabilitación de un nuevo cargo o comi--

sion. 

El procedimiento a seguir en un juicio político se cog_ 

templa en el capítulo II del título segundo de la Ley de Res

ponsabilidades, el cual sigue siendo básicamente el mismo que 

el procedimiento instituído por las anteriores leyes de res-

ponsabilictades. Las resoluci~nes y declaraciones de las Cáma 

ras por su parte continuan considerandose inatacables. 

Para realizar el procedimiento respecto de los delitos 

oficiales, la Ley de Responsabilidades establece que en cada 

Cámara de Congreso de la Unión se constituyan comisiones para 

el despacho cte los asuntos,designando estas filtimas, cuatro -

integrantes para que formen la Sección Instructora, en la Cá

mara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores. 

Las acusaciones o denuncias por responsabilidades ofi

ciales de los servidores pfiblicos, puede hacerlas cualquier -

ciudadano, de acuerdo con el artículo 109 constitucional, con 

la aclaracion cte que será bajo su mas estricta responsábili-

dad y mediante la presentación de elementos de prueba. 

Una vez recibidas éstas por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, las mandara pasar con los documentos 

que las acompafien, a la Sección Instructora. Esta Sección de 

berá realizar todas las diligPncias necesarias para comprobar 

la conducta o hecho, materia de aquella, precisando la 1nter

venci6n que haya ten1do el servidor pfibl1co denunciado. 
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La Sección Instructora dentro de los tres días natura

les siguientes a la ratiticaciOn de la denuncia, intormara al 

denunciado sobre la materia de la denuncia, por lo que dentro 

de los siete días naturales siguientes deberá comparecer o in 

formar por escrito como garantía de defensa el denunciado. 

La Sección Instructora abrirá un per16do de pruebas de 

30 días naturales en los cuales tanto el servidor pfiblico co

mo el denunciante podran ofrecerlas, la Seccion Instructora -

las estuaiará y calificará desechando las que a su juicio se

rán improcedent:es. Se recibirán alegat:os durante los siguie~ 

tes seis días naturales, transcurrido este plazo, se hayan o 

no entregado 1os alegatos, se proceder§ a analizar la conduc

ta o los hechos imputaaos y se naran las consideraciones jurf 

dicas pertinent:es para justificar, en su caso, la conclusión 

o la continuación del procedimiento, 

"Si de las const:ancias aparece la probable responsab.:!:_ 

lidad del servidor público, las conclusiones t:erminarAn pro

poniendo la aprobacion de lo siguiente: 

I.- Que está legalment:e comprobada la conducta o el -

hecno materia de la denuncia. 

II.- Que exist:e probable responsabilidad del encausado. 

I1I.- La sanción que deba imponerse de acuerdo con el -

artículo 80, de esta Ley, y 

lV,- Que en caso de ser aprobaaas 1as conclusiones, se 

envié la declaración correspondient:e a la Carnara de Senadores 

en concepto de acusacion, para los efeccos legales respecti-

vos" 

Estas conclusiones seran puestas en conocimiento de la 

Cámara de Diputados eregida en junta de acusación mediante -~-
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declaracion del Presidente, y des~ués de escuchar al denuncian 

te y al Serviaor público, se pro¿eder4 a discutir y a votar -

las conclusiones. Si la C4mara declara que no hay lugar a pr~ 

.ceder, el servidor publico seguirá en e1 ejercicio de su cargo 

pero en caso contrario, se le pondrb a disposición de la Cáma

ra de Senadores para que lo juzgue y sentencie. 

Si la Carnera de Diputados ha declarado que hay lugar a 

proceder en contra del servidor público acusado, deberá enviar 

su veredicto a la Camera de Senadores, quien 10 turnará a la -

Secci6n de tnjuiciarniento para que continué el procedimiento; 

esta Sección deberb formular sus conclusiones en vista de las 

consideraciones hechas en 1a acusacion y én los alegatos forrn~ 

lados. La Cámra de ~enadores sera declarada por su Presidente, 

Jurado de Sentencia, el que volverá a escuchar al servidor pfi

blico, a su defensor y a la Corn1iion de Diputados (acusador),y 

aplicará la sancion correspondiente mediante resolución de las 

dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una -

vez practicadas las diligencias correspondientes. 

Hemos mencionado los lineamiencos generales del proce

dimiento seguido respecto a los delitos y taltas oficiales, el 

que concluye con el veredicto del Jurado de Sentencia, tanto -

este como el del Jurado de acusación son inatacables por disp~ 

sici6n expresa ael articulo 111 consti tucion.al. 

Quien ha sido declarado culpable de la cornisi6n de de

litos o faltas oficiales,se hace acreedor a la irnposici6n de -

las sanciones determinadas por el articulo 80. de la Ley de -

Kesponsabilictades, que consistiran en la de~tituci6n del cargo 

pero también se le poctrá imponer la innabilitaci6n para el ejer 

cicio de empleo, cargos o comisiones en el servicio pfibl1co, -

desde uno a veinte años, 
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CAP I TUL O IV 

LA DECLARACION DE PROCEDENC1A 

A).- CAMARA DE DIPUTADOS. 

El Articulo !>O de nuestra Constitucion dice" El Poder 

Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una ~e Dipu-

tados y otra de Senadores" 1 

Como parte esencial del Poder Legislativo, la Camara -

de Diputados conserva sus antecedentes historicos, así tenemos 

que la primera representación popular, de carácter constitucio 

nal, se otorgo en la época del Mexico Colonial conforme a la -

Constitución de Cáctiz de 1812. Concedió a la Nueva España re

presentación de Diputados a 1as cortes de España, que íueron -

electos mediante el sistema de juntas parroquiales, de partido 

y de provincia. 

Posteriormente en septiembre 14 de 1813, Don José Maria 

Morelos y Pavón convocó a un Congreso el cual rue instalado en 

Cnilpancingo, en el que se aprobaron los 23 puntos, que con el 

nombre de 0entimiento de la Nación preparó Morelos, para la 

Constitución. En el punto número So. se estableció que la sob~ 

ranía emanaba del pueblo para ser depositada en sus representa~ 

tes, dividiéndose para su ejercicio en Legislativo, ejecutivo y 
Judicial. 

El 22 de octubre de 1814, el Supremo Congreso Mexicano 

emitió la constitución de Apatzingan, en dicha Constitución, se 

reiteró el principio de que la soberanía reside originalmente -

en el pueblo y su ejercicio se deposita exclusivamente en el 

Supremo Congreso Mexicano, integrado por un diputado en cada -

provincia, elegidos a través de 1as juntas electorales --------
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de parroquia, de partido y de provincia. 

En Nexico La Constitución de 1824 consagró el·bicama-

risrno, al establecer la CArnara de diputados sobre la base de 

la representación proporcional al narnero de habitantes y el 

senado compuesto por dos representantes de cada estado. La 

elección de los Diputados se hacía por los ciudadanos y la de 

Senadores por las legislaturas de los estados. 

En 1836 se estableció una Constitución Centralista, la 

cual conservo el bicarnarisrno por lo que el ejercicio del po

der Legislativo recayó en un Congreso General de la Nación -

compuesto por la Cámara de Uiputados y la de Senadores. Los 

Diputados se elegian en forma directa y los senadores por -

elección indirecta de sus miembros, que debian hacer las ju~ 

tas departamentales de acuerdo con tres listas de candidatos 

formadas respectivamente por la Cámara de Uiputados, el go-

bierno de la Junta de Ministros y la ~uprema Corte de Justi

cia, asilo mencionaba el articulo 8 de la Ley tercera de la 

mencionada Constitución. 

Las Bases de Urganizaci6n Política de la Repfiblica Me

xicana de 1843, conservaron el sistema centralista. El po-

der Legisltaivo lo ejerció un Congreso Nacional dividido en 

Cámara de Diputados y CAmara de Senadores. Así vernos que el 

Senado adquirió un matiz de representante de clases, ya que 

el tercio del total de Senadores era designado por la Cámara 

de Diputados, el Presidente de la Kepfiblica y la Suprema co~ 

te de Justicia, eligiendo a personas que se hubieran distin 

guido en el desempeño de un cargo alto como Presidente o Vi

cepresidente, Gobernador, ~ecretarfo de Estado, etc., Los 

otros dos tercios de los senadores eran elegidos por las a-

sambleas departamentales ya que debian pertenecer a alguna -

clase como mineros, comerciantes, fabricantes, etc., como lo 
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cual se pretendia1gualar la representación de todas las cla

ses sociales. 

La Constitución Política de 1857, ratificó el pr¡nc¡

pio de la soberanía nacional _Y constituyó a Ja nac1ón en una 

RepGblica representativa, democrática y federal, aboliendo -

el sistema centralista, así como también depositó el ejerci

cio del ·supremo Poder Legislativo en una asamblea denominada 

Congreso de la Uni6n y supremió la Cámara de Senadores. 

Posteriormente en las reformas de 1874 se expidió el -

decreto de reformas a la Constitución, consagrandose el bic~ 

marismo de tipo norteamericano, c9n la Cámara de diputados -

elegidos proporcionalmente a la población y el senado cornpues 

to por dos representantes de cada Estado y del Distrito ~ede

ral ~l ) 

La Constitución de 1917 después de una serie de refor

ma que ha sufrido, deposita el poder Legislativo en un Con-

greso General dividido en dos Cámaras, una de Diputados y -

una de Senadores ( Artículo SO Constitucional J, La Cámara -

de Diputados se compondrá d~ representantes de la Nation, -

electos en su totalidad cada tres años. Por cada Diputado -

propietario, se eligir& un suplente l Artículo 51 

La C§mara de Diputados, está compuesta por cuatrocien

tos miembros, de los cuales trescientos son elegidos seg6n -

el principio de votación mayoritaria en distritos uninomina

les y los cien restantes segun el principio de representación 

(1) Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de Mexico J808~1!J75, Edi·· 
torial Porrtía, México, 1975, págs. 28 en adelante, 
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proporcional en circunscripciones plurinom1nales lArticulo -

SL) . 

Los requisitos para ·ser Diputado, según lo dispuesto -

por el arti~ulo SS, son los siguientes: 

I.- ber ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejer 

cicio de sus derechos. 

II.- rener veintiun afios cumplidos el dia de la elec-~-

ci6n. 

III.- Ser originario del Estado en que se haga la elec-

ci6n o vecino de él con residencia efectiva de mas de sels ~ 

meses anterior~s a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripci~ 

nes electorales plurinominales como candidato a Diputado, se 

requiere ser originario de alguna de las entidades federati

vas que comprenda la circunscripción en la que se realice la 

elección, o vecino de ella con residencia efectiva de mas de 

seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre: 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempefto 

de cargos públicos de elección popular. 

IV.- \o estar en servicio activo en el Ejercicio Fede-

ral, ni tener mando en la policia o gendarmer1a rural eµ el 

distrito donde se haga la elecci6n, cuando menos noventa 

días antes de ella. 

v .• No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni 

Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a -
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menos que se separe definitivamente de sus ±unciones noventa 

días antes de la elecci6n. 

Los Gobernadores de los Estados no podrán ser electos 

en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante -

el periodo de su encargo, afin cuando se separen definitiva-

mente de sus puestos, 

Los Secretarios cte Gobierno de los Estados, los magi~ 

trados y jueces federales o del Estado, no pbdrán ser elec-

tos en 1as entidades de sus respectivas jurisdicciones si no 

se sepa_ran definitivamente de sus cargos noventa días antes 

de la elección. 

VI.- No ser Ministro de algfin culto religioso 

VII.- No estar comprendido en alguna de 1as incapacida

des que señala el artículo 59~2) 

Cuando en 1874 se implantó el bicamarismo se tuvo la 

necesidad de seleccionar algunas de las tacultades otorgadas 

al Congreso, ya que estaba constituido por una sola Cámara -

hasta ese entonces, esto fué con el fin de distribuirlas co

mo exclusivas entre ambas. Los autores de esta reforma se -

propusieron dotar a la Cámara de Diputados de las facultades 

que 11 afectan inmed1ata y directamente al individuo como in

dividuo, que es lo que constituye el elemento popuJar 11
• y a 

la de Senadores ·de'' las que inmediata y directamente afee-

tan.el interés colectivo de los Estados, que es lo que cons

tituye el elemento federativo ,,(.3 ) 

(2) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porr~a 
México 1984. 

(5) Tena Kamirez, l~ellpe, Derecno Constitucional Mexicano, Editorial Porn'ia 
México 1 Y84 . Pag. 4 ·1 3 
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AsJ vernos como el artículo 74 de la Constitución vige~ 

te otorga facultides exclusivas a Ja Cámara de Diputados y -

que pueden clasificarse en políticas Lfracción I); Hacenda-

iias (fracciones II, III, IV); judiciales y administrativas 

( fracciones V, vI, VII Derogada, VIII), 

Articulo 74.- 11 Son facultades exclusivas de la Camara 

de Diputados: 

I.- Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las a-

tribuciones que la ley señala, respecto a la elección de Pre 

sidente de la República. 

II.- Vigilar, por medio de una comisión de su seno, el 

exacto desempeño de la funcion de la Contacturia Mayor. 

111,- Nombr~r a los jefes y demás empleados de esa ofici 

na. 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente ·el Presu

puesto de Egresos de la federación y el del Departamento del 

Distrito Federal, discutiendo primero las contribuc1ones que 

a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; asi como revi

sar la Cuenta Pública del año anterior, 

El Ejecu\ivo Federal hara llegar a la Camara las corres 

pondientes iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos 

de presupuesto a mas tardar el día 15 del mes de noviembre o 

hasta el día 15 de diciembre, cuando inicie su encargo en la 

fecha prevista por el artículo 83, debiendo comparecer el Se 

cretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los 

mismos. 

No podr5 haber otras partidas secretas, fuera de las -

que se consideren necesarias, con ese carécter en el mismo -
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presupuesto; 1as que emplearán los Secretarios por acuerdo -

escrito del Presidente de la República. 

L~ revision de la Cuenta Pública tendrá por objeto c~ 

nacer los resultados de la gestión financiera, comprobar si -

se ha ajustado a los criterios senalados por el presupuesto y 

el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Si de1 examen que realice la Contaduria Mayor de Ha-

cienda aparecieran discrepancias entre las cantidades gasta-

das y las partidas respectivas del presupuesto o no existie-

ra exactitud o justiticacibn en los gastos hechos, se deterrni 

narán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Publica del año anterior deberá ser presen

tada a la cornisibn Permanente del Congreso dentro cte los diez 

primeros dias del mes de Junio; 

~olo se podrá ampliar el plazo de presentación de las 

iniciativas de leyes de ingresos y de los proyectos de presu

puestos de egresos, así corno la Cuenta Pública cuando medie -

solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio 

de la cámara o de la comisibn Permanente, debiendo comparecer 

en todo caso el Secretario del despacho correspondiente a in

formar de las razones que 10 motiven. 

V.- Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente -

contra los servidores públicos que hubieren incurrido en deli 

to en los términos del articulo 111 cte esta constitución. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servi

dores público~ a que se refiere el articulo __ 11b de esta ----

constitución y fungir como brgano de acusación en 1os Juicios 



77/ 

polit1cos que contra éstos se instauren, 

Vi.- utorgar o negar su aprobación a los nombramientos 

de Magistrados ae1 Tribunal ~uperior de Justicia del Distrito 

Federal que le someta el Presidente de la Kepublica. 

VII.- l Derogada J. 

VllI.- Las demás que le confiere expresamente esta Cons

titucion. 
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BJ. - COM1SION Lt:GibLAlIVA Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

Continuando con el inciso anterior, seguiremos con el 

estudio de la cámara de Diputados en cuanto a su func1ona--

miento y organizacion. 

Mencionaremos que la Cámara de Diputados ejerce sus a

tribuciones mediante la celebración de sesiones ordinarias, 

extraordinarias, públicas, secretas o permanentes, según el 

caso y la naturaleza de los asuntos que han de tratarse. 

Para el estudio y dictamen de los asuntos de su compe

tencia, los diputados integran comisiones permanentes y esp~ 

ciales; los primeros duran los tres años del periódo legisl~ 

tivo, las iegundas se renuevan cada año. Estas comisiones -

se nombran y se constituyen en la primera sesión que celebra 

la Camara, después de la apertura del periódo de sesiones en 

su primer año de ejercicio. 

Las Comisiones Permanentes serán: Agricultura y Fomen

to, Asistencia Pública, ATanceles y ComeTcio ExteTiOT, Asun

tos AgTaTios, Asuntos Indígenas, Bienes y RecuTsos Naciona-

les; Colonización, ComeTcio ExterioT e InterioT, CoTTección 

de Estilo, CoTreos y TelégTafos; CTédito, Moneda e Institu-

ciones de CTédito, Defensa Nacional, Departamento del Distr~ 

to Federal, Economía y Estadística, Educacion Pública, Eji-

dal, FeTTocarTiles, Fomento AgTícola, Fomento CoopeTativo, -

GobeTnación; GTan Comisión, Hacienda, Impuestos, IndustTia -

Eléctrica, lndustrias, PrimeTa de Insaculación de JuTados, -

Segunda de InsaculaciOn de Jurados, Ju~ticia MilitaT, Marina 

.Matriales de Guerra, M1gTaciOn, Minas, ObTas .Públicas, Pesca 

Petróleo Planeación del Desarrollo Económico y Social, Previ 

sión, Puntos Constituctonales, Reglamentos, Recursos Hidráu

licos, !{elaciones Exteriores, ~·alubddad, Sanidad Militar, -
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Seguros, Servicio Consular y Diplomático, Tierras Nacionales 

Trabajo, turismo y Vías Generales de Comunicación. 

Las Conisiones ordinarias: La Revisora de Credenciales 

de Administraci6n, Inspectora de la Contacturia Mayor de Ha-

cienda. 

La Cámara de Diputados además cuenta con el n0mero y -

tipo de comisiones que requiera para el cumplimiento de sus 

atribuciones, las cuales podrán ser: 

- De Uictamen Legislativo 

- De Vigilancia. 

Estas comisiones de dictamen legislativo y la de vigi

lancia de la Contaduria Mayor de Hacienda, se constituirán -

con carácter definitivo y funcionarán para toda una legisla

tura, se les denominarbn comisiones ordinarias. 

- De Investigación. 

- Jurisdiccionales. 

Estas comisiones se constituyen con carácter transito

rio, funcionan en los términos constitucionales y legales y 

cuando así lo acuerde la limara conocerán específicamente de 

los hechos que hayan motivado su integracion. 

Las Comisiones ordinarias serán las siguientes: 

- Comisión de Gobcrnac16n y Puntos Constitucionales 

- Comis16n de ~ar1na. 

- Comisión de Patrimonio y fomento Industrial. 

- Comisión do Agricultura y Recursos H1draulicos. 

Comis1dn de Asentamiento~ liumanos y Obras PDblicas. 
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- Comisi6n de Salubridad y Asistencia, 

- Comisi6n de Reforma Agraria, 

- Comision de Pesca, 

- Comisión de Programacion, Presupuesto r Cuenta Pfi-

blica. 

- Comisión de Hacienda y Crédito PfibJico. 

Com1sion de Comercio, 

- Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

- Comisión de Educación Pública. 

- Comi$ión de Tranajo y Previsión Social, 

-. Comisi6n de Turismo. 

- Comisi6n de !{elaciones Exteriores. 

- Comisi6n de Justicia. 

- Comisión de Defensa Nacional 

- Comisión del Distrito Federal. 

- Comisión de Energética. 

- Comisión de Seguridad Social. 

- Comisión de Régimen, Reglamentos y Practicas Parla--

mentarías. 

La Comisión ordinaria de Vigilancia de la Contaduría -

Mayor de Hacienda, ejercerá sus funciones conforme a su pro

pia Ley Orgánica en lo que corresponda, 

Las Comisiones de Investigación se integrarán para in

vestigar el funcionamiento y actividades de organismos des-

centralizados y empresas de participació~ estatal mayorita-

ria. Los resultados de las investigaciones se harln delco

nocimiento del Ejecutivo Federal. 

Las Comisiones 7urisdiccionales se integrarán para --

efecto de conocer las responsabilidades de los funcionarios 

públicos, 
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El articulo ]J de la Ley de Respon$abtlidades, nos me~ 

ciona a la Gran Comisión,ésta se integra por comisiones para 

el despacho de diversos asuntos, pero para los efectos de co 

nocer del Juicio folitico se designará por cada Camera de 

cada una de las Comisiones, cuatro integrantes que formarán 

la sección Instructora en la Cámara de Diputados y de enjui

ciamiento en el Senado, lo mencionado con el objeto de subs

tanciar los procedimientos a que se refiere la Ley de Kespo~ 

sabilidades LJuicio Político y la declaración de procedencia). 

La Gran Comisión de la Cámara de Diputados se integra 

con un Diputado por cada estado r otro por el Distrito Fede

ral, Son designados en la sesión siguiente aj.a apertura del 

peri6do de sesiones del primer año. Cada diputación nombra

rá d~ entre sus miembros en escrutinio y por mayoría de va-

tos, al que debe representarla. 

Para su funcionamiento la Gran Comis1s6n nombra entre 

sus miembros, en escrutinio secreto y por mayoría de votos,

un presidente y un secretario que durarán en su cargo el mi~ 

mo tiempo que la Comisión, la que para deliberar necesita 

contar con la mayoría de los miembros que la componen. 

Entre sus ±unciones se encuentran las siguientes: 

- Proponer a los Diputados que integrarán las Comisio

nes permanentes y especiales. 

~ So~ster a consideración y resolución de la Cámara -

los nombramientos o remociones de los empleados. 

- Dictaminar sobre licencias que soliciten, proponien

do los sustitutos, así como a nuevos empleados para cubrir -

vacantes. 

- Presentar a la Cfimara para su aprobación la lista de 

comisiones permanentes y la de insaculados para el Gran Jura 

do. 
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C). - SI:>TEMA DE DECLARACIUN Dt PROCEDENCIA, ( GAAN JURADO J. 

El Artículo 111 de la vigente constitución conserva la 

institución de la inmuniaad procesal l1amada antiguamente fue 

ro constitucional y que añora se denomina declaración de pro

cedencia en cuyo procedimiento se establece el desarrollo de 

la investigación tendiente a decerminar la presunta comision 

de un delito por los servidores públicos y para los cuales la 

Constitución determina el requisito del aesafuero, para que -

se pueda _proceder penalmente en contra de los si tados servido 

res de acuerdo a la legislación penal, 

El Articulo J11 Constitucional indica quienes son los -

servid.ores pi.lblicos que gozan de 1nmunictad y el procedimiento 

que debe llevarse a cabo, lo reglamenta la Ley de Responsabi

lidades de los s_ervidores pub! icos en el capítulo I Il, artículos 

l5, L6, L7, L8 y L9, así como los demás que sean procedentes. 

El Artículo 25 ae la Ley de Kesponsabilictades menciona 

que las denuncias o querellas podran ser presentadas por par

ticulares por delitos oficiales de servidores con fuero. El 

Ministerio Público al hacer algún requerimiento deberá cum--

plir con todos los requisitos proceaimentales para e1 ejerci

cio de la acción penal con objeto de procederse penalmente -

llegado el caso en contra de algunos de los servidores a que 

alude el artículo 111 Constitucional. Así también indica que 

para llevar a cabo este procedimiento se ctebe observar la --

dinámica que se sigue en materia de Juicio Político ante la -

Cdmara de Diputados. hn este procedimiento la :>ección Ins--

tructóra ejercitara todas las di1igencias necesarias para in

tegrar el y la probable responsabilidad, as1 como la subsis-

tencia de1 fuero constitucional cuya remocion se solicita, -

asi concluídas las averiguaciones pertinentes, la Seccion ---
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dictaminari si na lugar a proceder penalmente en contra del 

indiciado, pero si la Sección esti.ma que las ::i:.mputaciones 

son notoriamente improcedentes, se darl cuenta de esto a la 

Camara para que !sta determine si se continQa o desecha. sin 

perjuiciocte que se reanude el procedimiento si posteriormen

te aparecen motivos que lo justifiquen, 

Por lo que se refiere al tiempo en que la Sección rnani 

fiesta su dicatarnen, la Ley le sefiala un plazo de sesenta -

dias hábiles, salvo que si es necesario contarl con mas tiern 

po, pra lo cual se deberl observar el. tiempo que se otorgó- -

para la recepción de pruebas que se sefialaron en el procedi

miento del juicio político. 

El Artículo 26 menciona que cuando se ha emitido el -

dictamen se le hará saber bl Presidente de la Cámara,y este 

a su vez sefialará que se erija en Jurado de Procedencia, al 

día siguiente en que se hubiese depositado el dictamen, esta 

situación se les hará saber al idiciado y a su defensor, asi 

como al denunciante, al querellante o al Ministerio Público. 

El Articulo 27 nos indica que en ctfa designado, previa 

la declaración del Presidente de la Cámara, la Cámara de Di

putados se erigirá en organó de acusación, Enseguida la Se

cretaria dará lectura a las constancias procedimentales o a 

una síntesis con los puntos sustanciales, asf como a las con 

clusiones de la Sección lnstructora. Así corno también inme

diatamente se les concederl la palabra al denunciante, al -

servidor pdhlico y a su defensor, 

Conforme a lo dispuesto pro el articulo 28 cuando la -

Cámara de Diputado·s declare que ha lugar a que se proceda en 

contra del servidor pfibl1co inculpado, este de inmedianto 

quedará separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto a 
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la jurisdicción de los tribunales. competentes, si por el c~n 

trario la Cámara declara en el sentido de que no hay elemen: 

tos para proceder'' No habrá lugar a procedimrento ulterior 

m1entras subsista el fuero pero tal declaraci6n no será obs

táculo para que el procedimiento continue su curso cuando el 

servidor público haya concluido el desempefio de su empleo, -

cargo o comisión". 

Por lo que se refiere a los Gobernadores, Diputados a 

las Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales Su

periores de Justicia de los ~stados a quienes se les haya -

sido atribuidos hechos o actos que motiven responsabilidad -

penal federal, cuando la Camara declare que si ha lugar a -

proceder se remitirá a la Legislatura Local respectiva, para 

que en ejercicio de sus atribuciones proceda como correspon

da y en su caso, ponga al inculpado a disposici6n del Minis

terio Público Federal o del Órgano Jurisdiccional compenten

te, 

El Artículo 29 menciona que cuando se ha seguido un -

proceso penal en contra de un servidor público de los mencio 

nados en el articulo .111 Constitucional sin que se h_aya lle

vado a cabo el procedimiento a que se hace mención en los -

artículos anteriores, la Secretaría de la misma CAmara o de 

la Comisión permanente le baran saber al Juez o tribunal que 

conozca de la situaci6n, a fin de que suspenda el procedi--

miento en tanto que se plantea y resuelva si ha lugar a pro

ceder. 

Este es el procedimiento que se lleva a cabo para po-

der proceder penalmente en contra del servidor público incu~ 

pa<lo, Sin embargo la Ley no menciona que se debe hacer en -

caso de que la Camara desafore y el Juez absuelva, en este • 

caso se pensarfa que lo mas correcto seria que los servido--
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res públicos con derecho propio al cargo reasuman el cargo 

si el peri6do en que fueron designados no !ta concluido, al -

igual que pueden ser nombrados nuevamente aquellos que ~on -

designados por el Presidente de la República, como son los · 

Secretarios de Estado, Procurador de la Nación, etc., debe·

mos considerar entonces que la declaración de prdcedencia no 

prejuzga respecto de la responsabilidad penal del servidor · 

público des ti tui do, 'por lo que se debe entender que dicha 

declaratoria tiene efectos de destitución condicionada a una 

sentencia condenatoria, 
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D).- AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE ( JUICJ.O COMUN ), 

La declarac"ión de procedencia tiene sus antecedentes -

en la practica del Congreso de decidir en el sentido de "ha

ber o no lugar a proceder", en contra de un funcionario y -

que se establece en el primer parrafo del articulo 111 Cons

titucional, El mismo artículo dispone que la resolución de 

la Cámara no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

De acuerdo con el articulo antes señalado, los delitos 

que cometan los servidores publicas deben ser conocidos por 

la jurisdicción ordinaria, previo el cumpU.miento de que el 

responsable sea desaforado por la Cámara de Diputados, ya -

que ha ésta no le corresponde juzgar al denunciado, ni es de 

su competencia declarar si es culpable o inocente, ni mucho 

menos imponerle pena alguna; lo único que hace es declarar -

si ha o no lugar a proceder. 

Una vez desatorado el funcionario, el juez del orden -

común conocerá el proceso y en su caso señalará la pena de-

terminada en la ley. 

De la responsabilidad penal de los funcionarios, se o· 

cupará la Constitución en función de la inmunidad procesal, 

conocida anteriormente corno "desafuero", hay declaracion de 

procedencia, establecido en favor de ciertos servidores pú-

blicos y que abarca tanto los delitos cometidos en el ejercl 

cío de la función pública como los delitos comunes. 

La Constitución tambien se ocupa, en los parrafos pe-

núltimo y últcmo del articulo 111, al describir ciertas no~ 

mas sobre aplicación de la pena y el modo de graduarla en -

los servidores püblicos que podriamos llamar" desaforados" 

y que resulten posteriormente responsables de los delitos -· 
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que cometan en el ejercicio de sus funciones y del que obten· 

gan beneficios economicos o causen daños o perjuicios patrim~ 

niales. 

Con fecha S de enero de 1Y83, el Diario Oficial de la -

Federación,public6 diversas reformas al Código Penal para el 

Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la re

pública en materia de fuero federal. 

Asi es como el Código .Penal quedó reformado en su Títu

lo X, Libro TI, donde se presentan doce capítulos que descri

ben los delitos en que pueden incurrir los servidores públi-

cos, y que a continuación mencionaremos: 

Título Decimo.- Delitos cometidos por servidores públi

cos. 

Capítulo r. 

Artículo 212,- Para los efectos de este Título y el sut 

secuente es servidor público, toda persona que desempeñe un -

empleo, cargo o comision de cualquier naturaleza en la Admi-

nistración Pública Federal centralizada o en la del Distrito 

Federal, organismos descentralizados, empresas de participa-

ción estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades as1mi-

ladas a estas, fideicomisos pfiblicos, en el Congreso.de la -

Unión, o en ios poderes Judicial Federal y Judicial del Dis-

trito Federal, o que maneje recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Título, son apli

cables a los Gobernadores de los Estados, Diputados a las Le

gislaturas locales y a los Magistrados de los Tribunales de -

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos -

en este Título, en materia federal. 
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Se impondr;ín_ las mismiis Siincion.es previstas para el de

lito que se trate a cualquier persona que participe en la pe~ 

petraci6n de alguno de los delitos previstos en este Titulo o 

el subsecuente. 

Articulo 213.- Para la individUalizacibn de las sancio

nes. previstas en este Título, el Juez tomará en cuenta, en su 

caso, si el servidor público es trabajador de base o funciona 

rio o empleado de confianza, su antiguedad en el empleo, sus 

antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de ins-

trucción, la necesidad de reparar los dafios y perjuicios cau

sados por la co.nducta ilícita y las circunstancias especiales 

de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo 

anterior, la categoría de funcionarios o empleado de confian

za será una circunstancia que podrá dar lugar a una agrava--

ci6n de la pena. 

Capitulo II. Ejercicio indebido de servicio público. 

Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido 

de servicio público, el servidor público: 

l.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión 

sin haber tomado posesión legítima, o sin satisfacer todos -

los requisitos legales. 

II.- Continué ejerciendo las funciones de un empleo, ca~ 

go o comsi6n después de saber que se ha revocado su nombra--

miento o que se le ha suspendido o destituido. 

III.- Teniendo conocimiento por razónes de su empleo, ca~ 

go o comisión de que pueden resultar gravemente afectados el 
patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad -

de la administración pública federal centralizada, del Distri 
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to Federal, organis·mos centralizados, empresas de participa- -

ciDn estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asi~ila·

das a Estas y fideicomisos públicos, del Congreso de la Unión 

o de los Poderes Judicial Federal o Judicial del.Distrito Fe

deral, por cualquier acto u omisión y no informe por escrito 

a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus fa

cultades. 

IV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga, des-

truya, oculte, utilice o inutilice ilicitamente información o 

documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual -

tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su 

empleo, cargo o comisión. 

El presente capítulo es el primer rótulo incorporado -

por la reforma anteriormente sefialada. 

Capítulo III. Abuso de Autoridad. 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad 

los servidores pQblicos que incurran en alguna de las infrac

ciones siguientes: 

I.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decre

to o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de 

una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza pública o -

la emplee con ese objeto. 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de e-

llas hiciere violencia a una persona sin causa legitima o la 

vejara, o la insultara. 

III.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los partic~ 

lares la protección o servicio que tenga obligación de otor--
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garles o impida la presentación o. el cu:rso de una solicitud. 

IV.~ Cuando estando encargado de administrar justicia, -

bajo cualquier pretexto, a,unqué sea el de obscuridad o silen

cio de la ley, se niegue injustificadamente a despachar un ne

gocio pendiente ante él, dentro de los términos establecidos 

por la ley. 

V.- Cuando el encargado de una fuerza pública, requeri-
. . . 

do legalmente por una autoridad competente para que le preste 

auxilio, se niegue indebidamente a dárselo. 

VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimien 

to destinado a la ejecución de las sanciones privativas del~ 
bertad, de instituciones o readaptación social o de custodia 

y rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o ad 

ministrativos que, sin los requisitos legales, reciba como -

presa, detenida, arrestada o interna a una persona o la man-

tenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la au 

tor1dad correspondiente, niegue que está detenida, si lo est~ 

viera, o no cumpla la orden de liberta girada por la autori-

dad competente. 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ile-

gal de la liberta no la denunciase inmediatamente a la autori 

dad competente o no la haga cesar, también inmediatamente, si 

esto estuviere en sus atribuciones. 

VIII.- Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u -

otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o 

disponga de ellos indebidamente. 

IX.~ Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un suba.! 

terno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio. 
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X. - Cuando en el e.j ercicio de sus funciones o con moti -

vo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisión públicos, o con 

tratos de prestaci6n de servicios profesionales o mercantiles 

o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, asa--

biendas de que no se prestará el servicio para el que se les 

nombr 5, o no se cumplirá el contrato otorgado. 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre in

habilitado por resolución firme de autoridad competente para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 

siempre que lo haga con conocimiento de tal situaci6n. 

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que acr~ 

dite como servidor público a cualquier persona que realmente 

no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga refe-

rencia en dicha ideti~ficaci6n. 

Este artículo nos señala en sus doce fracciones diver-

sos tipos delictivos en donde el abuso de autoridad muestra -

de una manera clara las formas de corrupci6n en que pueden in 

currir los servidores públicos. 

Capitulo IV. Coalición de servidores públicos. 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servi

dores públicos, los que teniendo tal carácter se coaliguen p~ 

ra tomar medidas contrarias a una ley o reglamento, impedir -

su ejecución, o para hacer dimisi6n de sus puestos con el fin 

de impedir o suspender la administraci6n pública en cualquie

ra de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores que 

se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o 

que hagan uso del derecho de huelga. 
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Capitulo V. Uso indebido de atribuciones y facultades. 

Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido de a-

tribuciones y facultades. 

I.- El servidor público que indebidamente: 

a). Otorgue concesiones de prestación de servicio públl 

co o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de domi

nio de la Federación. 

b). Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de con 

tenido económico. 

c). Otorgue ;franquicias, e,xenciones, deducciones o sub

sidios sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos 

o aportaciones y cuotas de seguridad social, en general.sobre 

los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bie-

nes y servicios producidos o prestados en la Administración -

Pública Federal, y del Distrito Federal. 

d). Otorgue, realice o contrate obras pdblicas, deuda, 

adquisiciones, arrendamiento, enajenación de bienes o servi-

cios, o colocación de fondos y valores con recursos económi-

cos públicos. 

II.- Toda persona que solicite o promueva la realización 

el otorgam\ento o la contratacion indebidos de las operacio-

nes a que hacen referencia la fracción anterior o sea parte -

en las mismas. 

111.~ El servidor pDhlico que teniendo a su cargo fondos 

pdblicos les dé, a sabiendas una explicación pDblica distinta 

de aquellas a que estuvieren destinados o hiciere un pago --



93/ 

ilegal. 

Este Artículo es otra innovación dentro de las reformas 

a1 C6digo Penal, en este se describe el uso indebido de abri

buciones o facultades, para otorgar a particulares diversos -

tipos de concesiones de exp1otaci6n y tranquicias que irnpor-

tan el aprovechamiento o uso irregular de b~enes del dominio 

de la fecteración. 

Capítulo VI.- Concusión. 

Articulo ¿18, Cornete el delito de concusión el servidor 

público que con el caracter de tal y a tftu10 de impuesto o -

contribucion, recargo, renta, réctito, salario o emolumento, -

exija, por si o por rneaio de otro, dinero, valores, servicios 

o cualquier otra cósa que sepa no ser deaida, o en mayor can

tidad que la señalada por la ley. 

Capítulo VlI. lntimidacion. 

Artículo 219. cornete el delito de intirnidació~. 

I.- El servidor publico que por sí o por interpósita -

persona, uti1izando la violencia física o rnora1, inhiba o in

timide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero 

denuncie, formule querella o aporte información relativa a la 

presuntacom1sion ae una conducta sancionada por la Legis1a•-

ci6n Penal o por la Ley federal de Kesponsabilictades de los -

Servidores Públicos. 

TI.- El servidor publico que con morivo de !a querella, 

denuncia o de intorrnación a que hace referencia 1a fracción -

anterior realice .una conducta ilícita u omita una licíLa debi 

da que 1esione los in~ereses de 1as personas que las presenten 



94 / 

o aporten, o de algún terce.ro con quien dich.as personas guar

den alg6nvínculo familiar, de negocios o afectivo, 

Capítulo VIII. Ejercicio abusivo de funciones. 

Artículo 220. Comete el delito de ejercicio abusivo de 

funciones: 

1. - El servidor público que en e.l desempeño de su em--

pleo, cargo o comisión, indebidamente otorgue por sí o por i~ 

terposita persona, contratos, concesiones, permisos, licen--

cias, autorizaciones, franquicias, excenciones, efectufi com-

pras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca 

beneficios económicos al propi~. servidor público, a su cónyu

gue, descendientes o ascendientes, parientes por consanguini

dad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con 

el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia 

administrétiva directa, socios o sociedades de las que el se~ 

vidor público o las personas antes ieferidas , formen parte. 

II.~ El servidor público que valiéndose de la informa--

ción que posea por razones de su empleo, cargo o comisión, -

sea o no ~ateria de sus funciones, y que no sea del conoci--

miento pdblico, haga por sí o por interpósita persona, inver

siones, enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto 

que le produzca algún beneficio económico indebido al servi-

dor público o a alguna de las personas mencionadas en la pri

mera fracción, 

Este articulo se refiere a los manejos o negociaciones 

en que, sin importarle la situación patrimonial de la admini~ 

tración, resulta enriquecido indebidamente el funcionario, -

para cuya ejecución se vale de su calidad de servidor público 
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Capitulo IX. Tráfico de influencia. 

Artículo 221 .- Comete el delito de tráfico de influencia 

I.- El servidor público que por sí o por inteuosita pe~ 

sona promueva o gestione la tramitación o resolución ilícita 

de negocios públicos ajenos a las responsabilidades inheren-

tes a su empleo, cargo o comisión, 

II.- Cualquier persona que promueva 1~ conducta ilícita 

del servidor público o se preste a la promoción o gestión a -

que se hace referencia la fracción anterior, 

III,- El servidor pfihlico que por sí o por interpósita -

persona indebidamente, solicite o promueva cualquier resolu-

ción o la realización de cualquier acto materia del empleo, -

cargo o comisión de otro servidor público, que produzca bene

ficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a 

que hace referencia la primera fracción del artículo 220 de -

este Código. 

El presente artículo sefiala figuras nuevas dentro de -

las reformas al Código Penal y con esto se trata de contribu

ir a poner freno a una práctica desagradable y que se ha di-

fundido de una manera notoria. 

Capítulo X. Cohecho. 

Artículo 222.- Comete el delito de cohecho. 

I.- El servidor público que por sí o por interpósita 

persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro -

dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para -

hacer o dejar de hacer·algo justo o injusto relacionado con -
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sus funciones. 

II.- El ~ue de manera espontlnea de u ofrezca dinero o 

cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mene~~ 

nan en la fracción anterior, para que cualquier servidor pú

blÍco haga u omita un acto justo o injusto relacionado co~ -

sus funciones. 

El delito de cohecho no ha sufrido modificaciones en -

el mismo código penal, pero se _ha visto ampliado según lo -

dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades 

de los servidores públicos en su último parrafo. 

Capítulo XI. Peculado, 

Artículo 223.- Comete el delito de peculado; 

I.- Todo servidor público que para usos propios o aje

nos distraiga de su objeto dinero, valores, finca~ o cual--

quier otra cosa perteneciente al Estado, al organ-isrno deseen 

tralizado o a un particular, si por razón de su cacrgo los -

hubiere recibido en administracci6n, en depósito o por otra 

causa. 

II.- El servidor público que indebidamente utilice fon

dos públicos y otorgue alguno de los actos a que se refiere 

el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades con 

el objeto de promover la imagen política o social de super

sona, la de su superior jerlrquico o la de un tercero, o a -

fin de denigrar a cualquier persona. 

III.- Cualquier persona que solicite o acepte realizar· 

las promociones o denigraciones a que se refiere la fracción 

anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los 
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beneficios derivados de los actos a que se refiere el artícu

lo de uso indebido de atribucionei;; y facultades. 

IV.- cualquier persona que sin tener el carácter de ser 

vidor pDblico _federal y estando obligada legalmente a la cus

todia, administración o aplicación de recursos públicos fede

rales, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos 

o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó. 

En este artículo podemos resumir, que el peculado es la 

apropiación de caudales públicos por parte del servidor públ~ 

coque los tiene a su cargo en razón de la función misma que 

desempeña. 

Capítulo XlI. Enriquecimiento Ilícito. 

Articulo 224.· Se sancionara a quien con motivo de su em 

pleo, cargo o comisión en el servicio público, haya incurrido 

en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilícito -

cuando el servidor público no pudiera acreditar el legítimo -

aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bie 

nes a su nombre o de aquellos, respecto de los cuales se con

duzca como dueño, en Ios términos de la Ley Federal de Respo~ 

sabilidades de los Servidores Püblicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga 

figurar como suyos bienes que el servidor público adquiera o 

haya adquirido en contravención de lo dispuesto en la misma 

ley, a sabiendas de esta circunstancia. 

Este artículo presenta una figura nueva, al haberse re

;formado el Código Penal 1 anteriormente se pre.ve fa el delito -

de enriquecimiento inexplicahle, desde 1940 en la Ley Federal 
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de Responsabilida .. des de los Funcion.a.rios y E.mpleados de la F~ 

deración del Distrito Federal y .de los Altos Funcionarios de 

los Estados, 



CAP I Tu LO v. 

PROCEDIMIENTOS ADMIN!STR~TIVOS PARA IMPONER SANCIONES 

A). - L/, r~ENTRALIZACION Y' DESCENTRALIZACION. 

La mayoria de los autores coinciden en determinar que -

existen, fundamentalmente dos grandes formas de organización 

administrativa: La Centralización y la Descentralización. 

Cuando los diversos organosadministrativos se encuen--

tran vinculados entre si en un plano de jerarquía, que parte 

de un superior hasta el de menor categoría, estarem_os en pre

sencia de la Centralización, forma de organizacion administr~ 

tiva que toma su nombre de la circunstancia de que a partir -

de un centro se derivan los demás órganos que la integren, -

siempre subordinados y dependientes de aquel. 

Para el maestro Olivera To-ro, la centralización adminis 

trativa, es Ia estructura en la cual el conjunto de órganos -

admin~strativos de un país estAn enlazados bajo la dirección 

de un órgano central Gnico y encuentra su apoyo en el princi

pio de la diversidad de funciones, pero dentro de un orden o 

realización en que el impulso los· lleven los centros superio

res y la ejecución los subordinados o inferiores. De esa --

suerte, la coordinación de los órganos se realiza mediante la 

dirección administrativa del órgano central, para hacer <lepe~ 
der de él a ·1os demás órganos!1) 

(1 )uliveni Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Porrua 
México 1976. Pág. 288. 
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Para Andrés Serra R.oJas, es el regiJJJen que establece -

la subordinación unitaria, coordinada y directa de los 6rga

nos administrativos al poder central, bajo los diferentes -

puntos de vista del nombramiento, ejercicio de sus funciones 

y la tutela jurídica para satisfac~r las necesidades públi-· 
cas ~2 ) 

Bajo esta forma organiza la legislación mexicana el de 

sernpefio de las actividades de nuestro poder ejecutivo fede-
ral, las que se desarrollan partiendo del Presidente de la -

República a través de órganos superiores que en un plano de 

dependencia mandan a otros órganos inferiores que acatan las 

ordenes e instrucciones de aquellos. 

Estas relaciones de mando y obediencia mantienen el -

principio de jerarquía que caracteriza la forma de organiza

ción administrativa que estarnos analizando. 

Serra Rojas, la entiende a manera de una piramide que 

tiene en su vértice superior al Presidente de la Republica y 

en los grados siguientes a los órganos inferiores de la ad-

ministración. 

Para el mismo autor, los supuestos de la centraliza--

ción son: 

a). El estado es la única persona titular de derechos 

que se devuelven en poderes públicos y éstos a su vez en una 

serie de ?rganos de mayor a menor importancia. 

(2) Serra Rojas, ~rés. Derecho Administrativo tomo r. Editorial Porrúa. 
México 1983. Pag, 489. 
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b), Es un régimen administrativo que coordina y vincu

la a los demás órganos públicos. Hay un régimen ju'ridico .vi 

gente encargado de fijar los caracte.res de sus elementos. 

c). La facultad de mando y decisión se concentra en el 

poder Ejecutivo. Las autoridades inferiores obran en su nom

bre y por instrucciones recibidas de los órganos superiores. 

d). Existe un régimen jerárquico, como conjunto de ór

ganos que se suceden de arriba a abajo, formando una estruc

tura unitaria, que se logra merced a las determinaciones del 
poder central ,C3) 

Como procedimiento para la centralización se señalan -

los siguientes: 

1.- La concentración de la coacción. Es uno de los e

lementos mas singulares del Estado, este puede emplear me--

dios coactivos que tienden al mantenimiento del orden de la 

paz pública. 

2.- La concentración del poder de decisión y de expe-

dir órdenes. La división del trabajo se impone ante la imp~ 

siblidad de una o varias para llevar a cabo las operaciones, 

que exigen los actos administrativos, Decidir es dictar una 

resolución creadora de efectos jurid1cos. 

3.- La concentraciDn de la competencia técnica. Es 
fundamental en el Estado moderno. Para corregir los casos -

de improvisación y desorganización administrativa, se ha da-

(3) Serra Rojas, Andrés, Ob. Cit, Págs. 49)-492. 
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do paso al funcionario técnico con un conocimiento científico 

de las materias que trata. 

4.~ La concentración del poder de nombramiento, de los 

funcionarios y empleados públicos es otra de las característi 

cas del régimen centralizado, Este poder corresponde al Pre

sidente de la República, pero la organización administrativa 

entrega esta facultad a órganos inferiores~4) 

En virtud de los conceptos anteriores, creimos necesa-

rio referirnos aunque sea someramente a la centralizaciónr en 

virtud de que en este tipo de organización se da una relación 

jurídica especial de la que a su vez se derivan una serie de 

poderes o potestades de la administración, una de las cuales 
está íntimamente ligada a la responsabilidad administrativa. 

Podemos resumir que la centralización es una forma de -

organización admiriistra_tiva, que tiene las siguientes caracte 

rísticas, 

1.- A pesar de la diversidad de órgano-s que forman el -

poder administrativo, existe unidad entre todos ellos. 

2.- Existe concentración de la facultad de decisión y -

dirección, pues el número de brganos que resuelven y reali-

zan actos jurídicos que crean situaciones de de techo es reduci 

do. 

3. - Existe también conce,ntraci6n de la fuerza pública, 

' (4) Serra Rojas, Andrés, Ob, Cit, PAg, 493~494, 
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pues asimismo es Teducido el nfuneTO de ÓTganos que pueden u-

saT de ella paTa forzar la eJecución de las resoluciones dic

tadas poT la administración, 

4.- Existe tambi!n un régimen jerftrquico o relaci6n de 

jerarqufa, por virtud de la cual se mantiene la unidad a que 

nos referimos en el primer inciso. 

Descentralización. 

Al lado del regimen de centralización existe otra forma 

4e organizaci6n administrativa la cual se denomina llescentra

lizaci6n, en la actualidad reviste una gran importancia, da-

das las características del estado moderno, en que día a día 

evoluciona en todos los aspectos, ya sea el económico, políti · 

co o social lo que ha traido como consecuencia un desequilí-

brio económico, así como un crecimiento de exigencias socia-

les lo que motiva la_creación de multiples servicios públicos 

complejos. Así pues la Descentralización juega un papel im-

portante, en la problemática de la organización administrati

va. 

La Descentralización, nos dice el maestro Serra Rojas -

" Es la técnica de organización jurídica de un ente público -

que integrá una personalidad a la que se le designa una limi

tada competencia territorial o aquella que parcialmente admi

nistra asuntos específicos, con determinada autonomía o inde

pendencia y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no 

prescinde de su poder político· regulador y de la tutela ad-

ministrativa "(5) Ante esto podemos decir que l?. descentralir 

~ 

(5) Serra Rojas, Andrés. Ob,Cit. Pag. 484, 
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zaci6n es ~na forma de organización que adopta la administra-

ción pCiblica para desarrollar actividades q:ue competen al Est~ 

do o que son de interés público, en un momento dado a través -

de organismos creados específicamente, para ello, dotados de -

personalidad jurídica propia, patrimonio y regimen jurídico -

propio. 

Una de las características principales de este tipo de or 

ganizaci6n es el no sometimiento a la jerarquía administrativa 

de estos organismos, ya que el Estado trata de asegurar su au

tonomía orgánica y su autonomía financiera, por lo que tiene -

un poder propio de desici6n en los asuntos que legalmente les 

encomienda. 

La descentralizaci6n ha adoptado modalidades diferentes, 

Gabino Fraga, apunta tres modalidades: 

a) . - Por regi6n 

b) . - Por servicio 

c).- Por colaboracion .CG) 

Por su parte Serra Rojas, solo considera dos formas: 

a),- La descentralizaci6n administrativa por regi6n o 

territorial. 

b).- La descentralizaci6n técnica o por servicioS7) 

No existe una gran similitud entre ellos ya que a dife-

(6)Frjiga, Gab.ino, De1:echo Adminü,trativo. Editorial Po;rnía. México 1958. 
Pag. 335. 

(7)Serra Rojas, Andres, Ob.Cít, Pág. 484. 



105 ! 

rencia de la centralización la descentralización constituye -

mas que una forma única de organización, ya que tiene una ten

dencia de alcances muy variables. 

Como caracteristica de la descentralización además de -

la autonomia técnica tenemos la autonomía órganica, la cual se 

entiende como la existencia de un servicio público que tiene -

pr@rrcgativas propias, ejercidas por autoridades distintas del 

poder central y que pueden opener a este,su esfera-de_autonomía 

Así pues el mas importante caracter que se puede seña-

lar como fundamental del régimen de descentralización es el de 

que los funcionarios y empleados que lo integran gozan de autQ 

nomía 6rganica y no estan sujetos a los poderes de jerarquía. 

La descentralización por región, podemos mencionar que 

consiste en el establecimiento de un órgano administrativo, -

destinado a manejar los intereses colectivos que le correspo~ 

den a la población, radicada en una determinada circunscrip-

ción territorial. Las razones que han conducido a este régi-

men de descentralización consiste fundamentalmente en que se -

adapta de una manera mas efectiva a las aspiraciones democrát! 

cas, ya que da lugar a los interesados de hacer la designación 

de las autoridades que han de manejar los negocios que le son 

comunes y que por lo mismo, de ejercer sobre dichas autorida-

des un control mediante la opinión pública constituyendo asi -

una participaci6n del puebio en los negocios públicos que le -

afectan, ademas desde el punto de vista administrativo, dicha 

descentralización significa la posibilidad de una gestión mas 

eficaz de los servicios públicos y, por lo mismo, una realiz~ 

ción mas adecuada de las atribuciones que al Estado correspo~ 

da. 

La descentralización por servicio, es un modo de orga-
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nizaciDn mediante la cual se crea el régimen juridlco de una -

persona de Derecho ptlbl.ico, con una competencta limitada a sus 

fines especificas y especializada para atender determinadas ~c 

tividades de interés general, por medio de un procedimiento -

técnico. 

Las formas de esta descentralización obedece a razones 

útiles de orden técnico, financiero y funcional que descarga a 

la administración central de nuevas tareas. 

Dichos organismos no tienen modelo uniforme, sino que a 

cada organismo se le reviste de la organización que ha sido -

mas conveniente fijarle. 

Los elementos de una institución descentralizada por -

servicio deben ser definidos con presición por la ley o decre

to que crea y organiza el servicio. 

Para resumir podemos decir que descentralizar en el se~ 

tido jurídico administrativo, es la acción por la cual el Est~ 

do atribuyó funciones y transfiere medios a otras personas ju

rídicas, se descentraliza al crearse personas jurídicas, y con 

el único propósito de conferirles atribuciones y separar en -

esa forma la función administrativa. 
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BJ. - JERARQUIA Y PODER DISCIPLINARIO, 

Para el entendimiento de la acci6n de los órganos es -

necesaria una relación juridica denominada jerarquía adminis-

trativa, que de esa manera se convierte en una forma de coordi

nación. La mencionada relación juridica denominada jerarquía 

se manifiesta por la subordinación, la cual consiste en la de

pendencia de la autoridad menor a la mayor y tiene su.expre--

si6n objetiva en el deber de obediencia de los organos inferio 

res a los superioresf8) 

El poder jerárquico es un regimen administrativo por m~ 

dio del cual el poder central, vigila y controla los actos de 

los funcionarios y empleados del Estado, que le esten subordi

nados y coordinados y mantiene la unidad entre los diversos 6~ 

ganos centralizados, obligados a obedecer las ordenes de los -

6rganos superiores .. Este poder se manifiesta por medio de or

denes e instrucciones sobre la forma que deben actuar o revi-

sando sus actos y desiciones para aprobarlas, reformarlas o -

anularlas. El artículo 92 Constitucional ordena que en su je

rarquía superior, los actos del Presidente deben estar· refren

dados por el Secretario de Estado y el Jefe del Departamento -

Administrativo .C9 ) 

De acuerdo con Sayaguez Lazo, la jerarquía es la rela-

ción jurídica que vincula entre sí a los órganos y a los fun-

cionarios de la administración pública, mediante poderes de -

subordinación para seguridad en la acción .C1 O) 

,/ 

(8) -OH vera Toro, Jorge, üb. Cit. P~gs. 286-287 . 
. (9 ) Serra J{oj as, Andrés, Ob.. Cit. Pag. 492. 

(10)Sayagués, Lazo,Jmrique. Tratado de Derecho Administrativo.Montevideo, 
1953. pag. 215. 
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Con respecto a lo anterior los órganos interiores de -

li administración guardan una situación de subordinaci6n y d~ 

pendencia respecto de los superiores, y estos a su vez, cuen

tan con cierto poder respecto de aquellos- La cüspide de esta 

pirámide es el Presidente de la Repüblica, que tiene el carác 

ter de jefe superior jerárquico de la administración pública 

federal. 

El maestro Fraga dice que esos poderes, que se refie-

ren a la persona de los titulares de los órganos jerárquicos, 

y otros a los actos que realizan, son los siguientes. 

a). -

b). -

c) . -

d) . -

e) . -

Poder 

Poder 

Poder 

Poder 

Poder 

de nombramiento. 
de mando. 

de vigilancia 

disciplinario, 

de revisión.· 

f).- Poder para resolución de conflictos de competen--
da .c11) 

Independientemente de la importancia que tiene cada u

no de estos poderes, el que para efectos de nuestro estudio -

mas nos interesa, es el poder Disciplinario, ya que por vir-

tud de este, la administración publ'ica impone sanciones a los 

funcionarios y empleados que incurren en responsabilidad al -

cometer una falta de este tipo. 

Poder Disciplinario, 

La facultad disciplinaria constituye un medio de tipo 

/ 
01)Fraga. Gabino. Ub.Cit. Pag. 254-255. 
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interno, de la administración para castigar la conducta de -

los funcionarios y empleados que perjudican a la administraT

ci6n y a los particulares. Podemos comentar entonces, que la 

esencia misma del poder disciplinario es la de constituir pr~ 

píamente una garantia, derivada de la necesidad que tiene la 

administración de evit.aT- que prevalescan situaciones contra-· 

rias a lo ordenado por ella, corrigiendo y sancionando las in 

fracciones en que incurran los servidores públicos, en otras 

palabras podemos decir, que es un instrumento para garantizar 

el cumplimiento de los deberes, no sólo del deber de obedien

cia que caracteriza a la jerarquía, sino de todos los deberes 

que impone el servicio a los funcionarios y empleados. 

Al respecto, el maestro Serra Rojas, señala que la fa

cultad disciplinaria como un procedimiento de represion admi

nistrativa contra todo lo que perjudique a la administracion 

pública y a los particulares, por la acción indebida o irreg~ 

lar de los servicios del Estado. La responsabilidad civil, -

penal y administrativa, son medios correctivos para una buena 
administración píiblica.(JZ) 

Respecto de la naturaleza· del poder disciplinario exis 

ten autores que opinan que es la misma que la del poder penal 

del Estado y agregan que el mismo fundamento tienen uno y --
otro, pues en los dos casos el Estado obra haciendo uso de ~

sus facultades de imperio, las diferencias que existen no son 

sino de carácter formal. 

La opinión anterior no nos parece adecuada, puesto que 

, 
(12) Sena Rojas, André.s. Ob. Cit. Pag. 495, 
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no hay una perfecta identificaci6n entre el poder penal y el 

poder disciplinario, ya que este t11 timo supone una relaci6n -

de dependencia especial que tiene su existencia exclusiva du

rante la duraci6n de servicio y este tipo de dependencia esp~ 

cial no es necesaria para el ejercicio del poder penal. 

Por otra parte, el derecho disciplinario se dice, es -

un derecho penal especial de los funcionarios pdblicos, crit~ 

rio que tampoco es muy aceptable, pues existen diferencias 

corno las sefiala Serra Rojas y que ha su juicio son: 

a).- El derecho penal se aplica a todos, el poder dis

ciplinario solo a los funcionarios y empleados en el ejerci-

cio de su cargo. 

b).- Las sanciones del primero son mas graves que las 

del segundo. 

cJ.- Las sanciones penales, deben estar precedidas de 

las garantías constitucionales, en cambio el poder disciplin~ 

rio, implica procedimientos mas atenuados, con una estirnaci6n 

discrecional, salvo los casos en que la ley, por el rigor de 

las medidas disciplinarias, corno el cese, la acompañe de un -
procedimiento para irnponerla.ó 3) 

Desde otro punto de vista el poder disciplinario tiene 

su fundamento en el vínculo jurídico que existe entre los fun 

cionarios y empleados por una parte y el Estado por la otra. 

,, 
03) Serra Hojas, Andres, Oh. Cit. Pag. 456. 
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Al aceptar el nombramiento, el empleado esta aceptando 

al mismo tiempo sujetarse a las_disRosicione~ contenidas en -

el propio nombramiento, en el reglamento inter1or del trabajo 

y en las demls leyes respectivas; por tanto el incumplimien

to de sus obligaciones lo hace responsable frente a la admi-

nistraci6n y esta, por virtud del poder disciplinario le imp~ 

ne las sanciones que discrecionalmente considere justas. 

Por lo que se refiere al circulo o ambito de aplica--

ci6n del poder disciplinario, este ~e limita a la conducta -

del sujeto que es considerado servidor pflbllco, es decir, es 

una facultad que se aplica en las actividades internas de la 

administracHin y que tiende a que los individuos a sus arde~ -

nes presten eficientemente sus actividades en la realizaci6n 

del servicio público. ·Asim1smo la admjnistraci6n fija discr~ 

cionalmente las sanciones- que consid.era necesarias para alca!!_ 

zar el fin mencionado, aquellos servidores pfiblicós que incu

rren en responsabilidad; la facultad discrecional, sin embar

go no puede llegar a extremos tales que constituyen violacio

nes al orden constitucional o lesionen la dignidad del servi

cio pfiblico. La facultad discrecional en la aplicaci6n del -

poder disciplinario, se refiere fundamentalmente a la oportu

nidad y conveniencia de su aplicacion. 
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C) • - FALTAS Y SANCIONE.S. 

Muy serias dificultades implica la determinación de -

las faltas disciplinarías que al cometerse- pueden dar lugar 

a la responsabilidad administrativa, y esto tiene su origen -

en gran parte en la dificultad existente tambHln para señalar 

una a una de las obligaciones de los empleados y funcionarios 

·en particular. 

Así pues, uno de los problemas fundamentales de la r·e~ 

ponsabilidad administrativa es la elaboración sistem~tica de 

un régimen disciplinario que señale con la mayor presición p~ 

sible las obligaciones de los funcionarios y empleados, las -

infracciones que cometan a las mismas y- las sanciones a que -

se hagan acrmedores. 

Por lo que se refiere a la fijación de las penas, esta 

.se ha podido hacer con mayor precisión y en ella coincide la 

mayoría de los autores y legislaciones. La enumeración de -

las penas en las leyes o reglé¡cmentos, determina que no se pu~ 

den aplicar mas que las contenidas en dicha enumeración, sin 

embargo la autoridad competente conserva amplio poder discre

cional para elegir la sanción apropiada. 

El artículo ]09 (reformado J, constitucional, estable

ce los lineamientos generales a los que deben ajustarse el 

Congreso de la Union y las Legislaturas locales dentro del am 

bito de sus respectivas competencias al expedir las leyes so

bre responsabilidades de los servidores públicos, deslindando 

con claridad las diversas clases que se pueden presentar, es 

decir, según se trate de responsabilidades políticas, penales 

o administrativas, 

La fracci6n 111 del articulo antes mencionado, contem-
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pla, la responsabilidad administrativa de los servidores pd-

blicos, la cual no esraba anees previsca constitucionalmente, 

procediendo ahora por aquellos actos u omisiones que 2.fecten 

la legalidad, honradéz, lealtad, imparcialidad y eficiencia -

que deben observar en e1 desempefio de sus empleos, cargos o -

comisiones. 

El Articulo 113, por su parte, estaolece que las cau-

sas de responsab1lidad administrativa, las sanciones respectl 

vas, así como los procedimientos y las autoridades para apli

carlas se determinarán por las leyes sobre responsabilidades 

de los servidores públicos, prev1endo igualmente que entre t~ 

les sanciones se contemplar11n las sus.pensiones, des ti tucion e 

innabilitación, así como las sanciones económicas, las cuales 

deberan ±ijarse d~ acuerdo con los beneftcios econ6micos obte 

nidos por el responsable o con los danos y perjuicios patrimQ_ 

niales causados por sus actos y omisiones, pero que no podrán 

exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los -

daños y perjuicios causados, 

Por lo que se refiere a la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, el cítulo tercero, menciona las c1a

ses de responsabilidades y procedimientos para aplicarlas. 

El Articulo 46 de la Ley de Responsabilidades, por su -

parte menciona a los servidores que incurren en responsabili

dad administrativa. 

bl Artícu10 41 de 1a mencionada ley, en forma gen~ral, 

sefiala como obligaciones de los servidores publicas salvagua~ 

dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien

cia en el desempeño de su cargo, y en las XxII fracciones de 

dicha disposición 1ega1; se señala cuales son los actos que -

pueden dar lugar a la imposie1ón d~ sanciones por incumpli---
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miento de dicha obligaciones, En resumen pode]l}QS decir que 

las fracciones se xefieren a que el servidor JOblico debe ac

tuar con máxima diligencia en· el servicio, ejecutar legalmen

te los planes, programas y presupuestos correspondientes a su 

competencia; utilizar los recursos que t~nga asignados para -

el desempefto de su empleo; custodiar y guardar la informaci6n 

y documentaci6n que por razones de su empleo, conserva bajo • 

su cuidado; observar buena conducta en su empleo, tratando -

con respeto, diligencia e imparcialidad y rectitud a las per

sonas con que tenga relacion con motivo de este, observar en 

sus relaciones jerarqufcas las debi.das reglas del trato y ab~ 

tenerse de incurrir en agravio, desviación y- abuso de autori

dad, observar respeto y-_subordinaci6n legítimas con respecto 

a sus superiores jerarquícos inmediatos o mediatos, informar 

de inmediato por escrito al titular de la dependencia o enti

dad en la que presta sus servicios, el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en dicho articulo; abstenerse de -

disponer o autorizar a un subordinado a no as_istir sin causa 

justificada a sus labores por más de quince dias continuos o 

treinta discontinuos; abstenerse de desempefiar algdn otro --

cargo que la ley le prohibía; abstenerse de autorizar la se-

leccion, contratación, nombramiento o designaci6n de quien se 

encuentre inhabilitado o impedido por resolución firme de au 

toridad competente para ocupar su empleo, cargo o comisión; 

excusarse de intervenir en cualquier asunto de su competencia 

en los que tenga interes persona} o familiar; abstenerse, du-' 

rante el ejercicio de sus funciones, de aceptar, solicitar o 

recibir por si o por interpósita persona, dinero, objetos u 

otros favores¡ desempefiar su empleo sin pretender beneficios 

adicionales a la contraprestacfan legitima a que tuvieren de

recho por el dese~pefio de su cargo; presentar con oportunidad 

y verasidad la declaracian de su situación patriJnonial y en -

general, abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada 



115/ . 

con el servi.cio p.ül).li_co, 

Ah.ora bien las sanc;i.ones di.sciplinari.a.s se l1a11 clasifi 

cado de la siguiente manera segQn lo señala el artículo 53 de 

la ley ya mencionada, 

I.- Apercióimiento privado o público, En realidad con 

siste en una amonestación calificada por virtud de la cual al 

servidor público transgresor se le señalan las consecuencias 

que seguirán a la repetición de los hecI10s calificados como -

tales. 

II.- Amonestación privada o pública,- Se trata de la 

·sanción mas leve y consiste> en un llamado de atención· que 

se hace al trabajador para que vuelva al orden. 

III.- Suspensión.- Consisten en la prohibición de ejer--_ 

cer el empleo por determinado tiempo, teniendo como· consecuen 

cia la privación del sueldo durante el periódo señalado en la 

sancion. 

IV.- Destitución del Puesto.- Esta sanción es la mas 

grave de todas lás señaladas anteriormente. 

Y por último. 

V.- Sanción ecoriomica. 

VI.- Inhabilitación temporal para·desempeñar empleos, -

~argos o comisiones en el servicio público. 

A esta fracción se le agrega una sanción como consecu

encia de un acto u omisión que implique el lucro y será de -

seis meses a tres años cuando el monto no exceda de cien ve-
ces el salario mí'nimo y de tres a diez años sj. excede de di-
cho límite. 
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El Artículo- 56 pre.e is.¡:¡, lét.S AUtor;i.dgdes. competentes, en 

la esfera administrativa, para conocer Y' apltcgr di.c:h.as san-

ciones. 

Se entiende por compe.tencia el l'.i:mi te de la jurísdic 00 

cjón, es decir, el conjunto de atribuciones que a cada órgano 

le estan encomendadas y debe cumplir, 

En términos generales la autor;idad competente para a-

preciar las faltas, fijar las penas y aplicar las sanciones 

disciplinarias correlativas, es el superior jerárquico del e~ 

pleado o funcionario que ha cometido una falta administrativa. 

Por lo que se refiere al procedimiento para la imposi

ción de las sanciones fundamentalmente es el ~iguiente: Pre-

sentada la denuncia o queja ante la unidad de la Contraloría 

Interna de la dependencia o entidad, según sea el caso, esta 

determinará si existe o no responsabilidad por el incumpli-

miento de las obligaciones atribuidas a algún servidor públi

co y en consecuencia, dependiendo la gravedad de la sanci6n -

impondrá las sanciones previstas en el artículo 53 que va del 

simple apercibimiento privado o público hasta suspensión tem

poral, cuya sanción deberá se impuesta únicamente por el tit~ 

lar de la dependencia. El titular de ésta tiene la obliga--

ci6n de enviar a la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación aquellas denuncias cuyas infracciones son gra-

ves o por la naturaleza de los hechos sean de la competencia 

de la Secretaría. Para la imposición de las sanciones se -

otorga al presunto responsable el derecho de audiencia confor 

me al procedimiento del artículo 64 de la Ley de Responsabili 

dades de los Servidores Públicos y si al final de dicho proc~ 

dimiento administrativo se le impusiera una sancion, el servi 

dor público afectado tiene el derecho de interponer recursos 

de revocacibn ante el propio titular de la dependencia que -
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impuso la sanci6n y si se confirma la resoluci~n , el afecta

do tiene el derecho todavía de impugnarlo en la fase conten-

ciosa administrativa mediante juicio de nulidad ante el Tribu 

nal Fiscal de la Federación, 

El régimen de responsabilidad administrativa, refleja 

sin duda el favorable propósito de encontrar nueves canales -

para sancionar al servidor público deshonesto o incompetente; 

sin embargo debe tenerse cuidado en que las disposiciones que 

las reglamentan sean lo suficientemente precisas para no per

mitir impunidades y a la vez no impidan la adecuada atención 

administrativa, asimismo tales disposiciones deben respetar -

siempre los derechos laborales constitucionales, garantizados 

de los servidores públicos. 
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CAPITULO VI. 

SECRETARIA DE LA COtffRALORIA GENERP,L DE LA FEDERACION 

A).~ DECRETO QUE LA CREO. 

El Decreto pfiblicado en el diario Oficial de la Federa 

ci6n el dfa 28 ~e diciembre de 1982, por el cual se reforma-

ron y adicionaron ~receptos de la Constitución Federal, fund~ 

mentalmente, el titulo IV, articulo 108 al 114, así como. los 

demás artículos relacionados cQn el mismo es decir, 22; 73 

fracción VI-4a; 74, fracción V; 76, fracción VII; 94, 97, 127 

y 134), Como se sabe, el anterior decreto junto con la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la reforma -

al titulo X del C6digo Penal y la relativa al llamado daño mo 

ral del Código Civil, asi como la creación de la Secretaría -

de la Contraloría General de la Federación, pretendieron pro

porcionar el marco juridico adecuado y eficaz-para la renova

ción moral de la sociedad postulada por el actual titular del 

Ejecutivo Federal, durante su campaña como candidato a la Pr~ 

sidencia y cuya primordial finalidad era terminar con la co-

rrupci6n que ha caracterizado al sistema en los últimos sexe

nios. 

En la iniciativa presidencial de la Ley Federal de Responsabi 

lidades de los Servidores Públicos, presentada en la Cámara -

de Senadores, el Ejecutivo Federal señala la falta de un sis

tema que regule la responsabilidad administrativa. sin lesio-

nar las de naturaleza penal, politice, civil y laboral. 

"La Secretaría de la Contraloria General de la Federa

ción, cuya creación h.e sometido a su consideración, quedaría 

como la autoridad centralizada y especializada para vigilar -

el cumplimiento de las obligaciones de los servidores p6bli--



119/ 

cos, para identificar las responsabilidades administrativas -

en que incurran por su incumplimiento y para apl1car las san

ciones d1sc1pl1narias. Estas sanctones pueden ser destitu--

ción de cualquier servidor público no designado por el Presi

dente de la República, sancian económica de tres veces el mon 

to del beneficio económico obtenido o del daño causado por su 

comportamiento ilícito e ínhanil1tación por reso1uc16n juris

diccional para volver a aesempeñar un empleo, cargo o comi--

sión en el servicio público hasta por veinte años. Asimismo 

se establece que ca~a depenoencia deberá establecer organos -

específicos a los que el Gobernado tenga facll acceso pra pr~ 

sentar queJas y denuncias por incumplimiento ae las ooligaci~ 

nes de los servidores públicos 11 f1 ) 

La iniciativa de ley antes mencionada, después de haber 

sufrido una serie de discusiones por la Cámara de Diputados -

fue aprobada y publicada por el Diar10 Oticial de la Féderal

cion el 31 de diciembre de 1Y82, quedando la Secretaría de 1a 
Contra1oria Genera1 de la Federación integrada en la vigente. 

Ley Üyganica de la Administración Pública federal, la que co!!:. 

sidera 18 Secretarias de bstado y un Departamento Administra

tivo. 

El Artículo 2b de la mencionada ley señala que •· Para -

el estudio, planeacion y despacho de los negocios del orcten -

administrativo, el Poder Ejecutivo de la union contará con -

las siguientes dependencias (reforma pública en el Diario Ufi 

cial de la rederaci6n el día 2Y de diciembre de 1982) " 

( 1 ) Iniciativa J:'Tesidencrnl. LII Legislatura, Lolección DoclDllentos. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Llnion ,M@xico 1 Y83. Págs. J 1 y 12. 



Secretaria de Gobernati6n. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional, 

Secretaria de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n. 

Secretaría de Energía, Minas e industria Paraestatal. 

Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 

Secretaría de 

Secretaria de 

Secretaría de 

Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial. 

Agricultura y Recursos hidráulicos. 
Comunicaciones y Transportes. 

Desarrollo Urbano y Ecología. 

EducaciDn Pública. 

Salubridad y Asistencia. 

Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria de la Keforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal, 

Por otra parte el actual Secretario de la Contraloria 

General de la Federación, mencionó que dicha Secr~taría fue -

creada por el gobierno Federal, "Para establecer sistemas de 

control, fiscalización y evaluación que otorguen transparen-

cia y racionalidad al manejo de los recursos patrimoniales de 
la Federación"~ 2 ) 

Esta nueva institución de los contralores se asemeja -

mucho a la institución escandinava del "Ombudsman "que por 

(2) Rojas, Francisco, Secretario de la Contraloria General de la Federa--
ción, Esencia y valores del Servidor Publico. Dirección General de Co
municación Social. México 1983. Pág. 7. 
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primera vez fue instituida en Suecia a principios del siglo -

pasado y que la mayoria de los paises esca-ndlnavos la han --

adoptado, incluyendo a Gran Bretafia, Canadl, Israel, Venezue

la, etc. El Ombudsman tiene como funciones primordiales ser 

el receptor de quejas y denuncias de los particulares en con

tra de actos de los servidore~ pOblicos, teniendo para forta

lecer su posición los medios de comunicación para hacer saber 

al público aquellas conductas ilicitas de los funcionarios y 

teniendo la facultad, en algunos países, de requerir al fun-

cionario, previo procedimiento sumarismo, para que rectifique 

su desición. En algunos paises llega el Ombudsman hasta te-

ner derecho a cesar en sus funciones a los funcionarios, que

dando prácticamente bajo su dirección todos los funcionarios 

con excepción de los titulares de los diferentes ministerios. 

Aunque la institución del Ombudsman ha variado a tra-

vés del tiempo y cada país ha adoptado el instituto conforme 

a su propia estructura es innegable que la institución del -

Ombudsman sirve para controlar y vigilar los actos de los fun 

cionarios.pfiblicos. Can las modalidades y adaptaciones a 

nuestra propia estructura, por primera vez se instituye a ni

vel federal el Ombudsman recibiendo en nuestro sistema el nom 

bre de Contralores, los cuales dependen directamente del Eje

cutivo en tanto que en otros paises, sobre todo en su origen, 

el Ombudsman ha dependido directamente del Poder Legislativo.C3) 

(3) Notas sobre la Ley Federal de Responsabilidades, l)evista de Investiga
ciones Jurídicas, año 7, número 7, México 1983, Pag. 249-250, 
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B).- LEY ORGANICA ( DE LA ADMINISTRA.CION PUBLICA FJ:iDEKALJ 

Como habiamos mencionado anteriormente y con el objeto 

de adecuar un sistema que regule la responsabilidad adminis

trativa, el Jefe del .ejecutivo presenta al Poder Legislativo 

un paquete de iniciativas de ley, 

El Congreso de la Unión se abocó al an!lisis y estudio 

de esa propuestas y aprob6 entre otras disposiciones, la crea 

ción de la Secretaría de la Contraloria General de la Federa-

ción. 

Así también para una total integración aprueba las re

formas a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública y sed~ 

termina la modificac:i,6n· de las funciones de casi todas las - -

Secretarías. Lo anterior aparece públicado en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n el día 29 de diciembre de 1982. A la -

Ley de referencia se adicionaron los artículo~ 32 Bis, SS y -

56, los que señalan: 

"Artículo 32 .Bis.- A la Secretaría de la Contraloría -

General de la Federaci6n corresponde el despacho de los si--

guientes asuntos: 

I. Planear, organizar y coordinar el sistema de con--

trol y evaluación gubernamental.- Inspeccionar el ejercicio -

del gasto público federal y su congruencia con los presupues
tos de egresos·. 

II. Expedir las normas que regulen el funcionamiento de 

los instrumentos y procedimientos de control de la Administr~ 

ci6n Pública Federal. La.secretaría, discrecionalmente, po-
drá: requeri.r de las dependencias competentes, la instrumenta

ción de normas complementarias para el ejercicio de faculta--
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des que aseguren el control. 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y 

fiscalizaci6n, asf corno asesorar y apoyar a los 6rganos de -

control interno de las dependencias y entidades de la Adrninis 

traci6n Pública Federal. 

IV. Establecer las bases generales para la realización 

de auditorías en las dependencias y entidades de la Adminis~

tración Pública Federal, as! como realizar las auditorías que 

se requieren a las dependencias y entidades en sustitución 

o apoyo de sus propios órganos de control. 

V. Comprobar el cumplimiento, por parte de las depen-

dencias y entidades de la Administración Publica Federal de -

las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inver

sión, deuda, patrimonio· y fondos y valores de la propiedad o 

al cuidado del Gobierno Federal. 

Vl. Sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros en relación con el control y fiscalización de las en

tidades bancarias .Y de otro tipo que forman parte de la Admi

nistración Pública Federal. 

VII, Realizar, por si o a solicitud de las Secretarias·

de Hacienda y Credito Público, de Programación y Presupuesto 

o de la Coordinadora del sector correspondiente, auditorías y 

evaluación a las dependencias y entidades de la AdrnÍnistraciDn 

Pfiblica Federal, con el objeto de promover la eficiencia en -

sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos 

obtenidos en sus programas. 



124/ 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los 

órganos de control que las dependencias y entidades de la Admi

nisLraci6n Pub1ica Feaeral cumplan con las normas y disprisicio

nes en materia de: Sistemas de registro de contabiliaad, con--

trataci6n y pago de personal, contrataci6n de servicios, obra 

pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, des

tino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmue

bles, almacenes y demas activos y recursos materiales de la Ad

ministración Pública federal. 

IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los pro--

yectos de normas de contabilidad y de control en rnaLeria de --

Programación, presupuestación, administración de recursos huma-

nos, materiales y financieros que elabore la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto, así como sobre los proyectos de normas 

en materia de contratación de deuda y de manejo de fondos y va

lores que formule la Secretaría de Hacienda y Credito Público. 

X~ Designar a los auditores externos de las entidades y 

normas y controlar sus actividades. 

IX. Proponer la designación de comisarios o sus equiva-

lentes en los,organos de viQilancia en los consejos o juntas de 

gobierno y administraci6n de las entidades de la Administra--

ción Pública Paraestatal. 

XII. Opinar sobre el nombramiento, y en su caso, solicitar 

la remoción de los titulares de las áreas de control de las de 

pendencias y entidades. Tanto en este caso como en las de las 

dos tracciones anteriores, las personas propuestas o designa-

das deberán reunir los requisitos que establezca la Secretaría, 
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XIII. Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda para 

el establecimiento de los procedimientos necesarjos que permi

tan a ambos órganos el cumplimiento de sus respectivas respon

sabilidades. 

XIV. informar anualmente al titular del Ejecutivo Federal 

sobre el resultado de la evaluación de las dependencias y entl 

dades de la Administración Pública Federal, que hayan sido ob

jeto de fiscalización, e informar a las autoridades competen-

tes, si así fuere requerida, el resultado de tales intervencio 

nes. 

XV. Reéibir y registrar las declaraciones patrimoniales 

que deben presentar los Servidores de la Administración Públi

ca Federal y verificar y practicar las investigaciones que fue 

ren pertinentes de acuerdo con las -leyes y reglamentos. 

XVI. Atender las quejas que presenten los particulares -

con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con 

las dependencias y entidades de la AdministraC1.6n Pública Fede 

ral, de acuerdo con las normas que se emitan. 

XVII. Conocer e investigar los actos, omisiones o conduc-

tas de los servidores públicos para constituii responsibilida

des administrativas, aplicar las sanciones que correspondan en 

los términos que las leyes señalen y en su caso, hacer las de

nuncias correspondientes ante el Ministerio Público, presenta~ 

dole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida. 

XVII!. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la 

Secretaria, constituir las responsabilidades administrativas -

de su personal apltcándole las sanciones que correspondan y -
hacer al efecto las denuncias a que hubiere lugar. 
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XIX. Las rlemás que le encomienden expresamente las leyes 

y reglamentos. " 

" Artículo SS. Los consejos de administTaci6n, juntas 

directivas o equivalentes, serdn responsables de la programa

ción estratégica y de la supervisi6n de la marcha normal de -

las entidades del sector paraestatal, los coordinadores de -

sector podran, cuando lo juzguen necesario, establecer comi-

tés técnicos especializados, dependientes de los consejos de 

administración, con funciones de apoyo en el desqrrollo de es 

tas actividades:" 

11 Artículo 56. Corresponde a los Coordinadores de Sec

tor promover el establecimiento y la vigilancia del funciona

miento de Comités mixtos de productividad en las entidades de 

la Administrac~ón Pública Federal, con la participación de re 

presentantes de los trabajadores y de la administración de la 

entidad que atenderán problemas de administración y organiza

ción de los prbcesos productivos, de selección y aplicación -

de los adelantos tecnológicos y el uso de los demás instrumeg_ 

tos que permitan elevar la eficiencia de las mismas. " 

Los artículos antes mencionados nos permiten ver que -

la Secretaria de la Contraloria debe contribuir al uso corree 

to de los recursos de la sociedad, esto es mediante un siste

ma de control y evaluación de la actividad en las entidades y 
dependencias públicas, 

Corresponde a la Secretaria de la Contraloría General 

de la Federación, ser la dependencia que conjuta las faculta

des, antes dispersas en materia de autocontrol del Poder Eje

cutivo, así pues en esta Secretarla nos encontramos con las -
tres fases del proceso de control de la Administración--~--
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Pública; El control preventivo; er fisc<1lizador y el s:-1ncio

nador ,C 4) 

(4) Secretarfa de la Contraloría.General de la Federación, Dirección Gene 
r~l de Comunicaciéln Social. Progrwna General de Trabajo. México 1983-;
Pag, 17. 
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CJ , - FUNCIONES '( COMPETENCIA.. 

La Ley ürg~nica de la Aclmi.nistración Pública Federal -

le otorga a la Secretaria de la Contralorfa la atribucion de 

establece~ y vigilar el cum~limiento de las normas para el -

funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de con--

trol y del uso de los recursos en la Administración Central y 

Paraestata], asf como los de origen federal, que se canalizan 

a través de los gobiernos de los Estados o de los Municipios 

es decir, de todos los recursos federales, cualquiera que -

sea el.órgano que los administre~5) 

La competencia de la Contraloria es la reservada por -

la Constitución a la Federaci6n, pero tambidn es un instrumen 

to de apoyo a las entidades federativas y a los ~unicipios. 

La legislación vigente prevé mecanismos para que, sin invadir 

las facultades de los poderes locales, el gobierno Federal -

puede celebrar convenios con los Estados y Municipios, a fin 

de que la Secretaría preste colaboraci6n en la modernización 

de sus administraciones y pueda contar con mecanismos de con

trol similares a los del gobierno Federal. Se hace notar que 

en todos los casos, serán las autoridades locales las encarg~ 

das de controlar sus propios recursos patrimoniales, con ple

no respeto a la soberanía de que se encuentran investidas. 6 

Gran importancia se da en la Ley de Responsabilidades 

a la Secretaría de la Contraloría, ya que independientemente 

(S)Secret¡:¡xfa de la Contralor:ta General de la federadéln.D:j_recci6n General 
de Comunicación Sod.al I Programa GenéraJ de Traó.aj o, México 1983. Pág. 1 7 

(6)Secretaria de la Contralorí'a General de la Federación,llirección General 
de Comunicación Social, Discursos del Secretario No. 6.M~xico 1983.Pág. 6 
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de lo hasta ahora expuesto, dentro de su esfera de co~penten

ci.a están. la substanciaci6n del procedimiento que conduzca, -

en su caso, a la propia secretaría a la imposici6n de sancio

nes administrativas. 

El 19 de enero de 1983 se ptJblica en el Dia/1io Oficial 

de la Federaci6n, el reglamento interior de la Secretaría de 

la Contralor!a General de la Pe.deraciBn, en el que se fija la 

organización y funciones propias de la mencionada dependencia 

en este reglamento se establece la competencia de la Secreta

ría así_ como las areas y uni.dades administrativas que la com

ponen, La Contraloría cuenta con una estructura funcional bá 

sica compuesta por dos subsecretarías, la Coordinación Gene-

ral de Comisarios y Delegados ante el Sector Público, la Ofi

cialia Mayor, la Contraloría Interna y 12 Direcciones Genera
les, 

Al Titular corresponde fundamentalmente la tarea de di 

rigir y coordinar los asuntos de competencia de la Secretaria 

fijar y encabezar las políticas de la dependencia y aprobar~ 
su organizaci6n y funcionamiento. 

La Subsecretaría "A" tiene la responsabilidad.de ac--

tuar en el marco sancionador que fija nuestro Estado de Dere

cho. En esta etapa de control se deberá dar seguimiento a la 

fijaci6n·d·e responsabilidades de servidores públicos, por me

dio de la recepción de quejas y denuncias y del seguimiento -

de su situaci6n patrimonial, del uso de recursos federales en 

las entidades federativas y la atención de los asuntos jurídi

cos de competencia de la secretaría. 

La Subsecretaría "B:'' esta responsalül;i.zada del control 
de la legalidad, y le corresponde la tarea de estahlecer la -

normatividad para la actuación de los 6rganos de control de -
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las entidades y dependencia.s del sector pUT}lico r de realizax 

la revisión fiscalizadora, de supervisión y de gesti6n de los 

organismos ptlblicos, principal-mente mediante auditorías exter 

nas y directas. 

La Coordinación General de Comisarios y Delegados de -

la Contraloria en el Sector Público queda encargada básicame~ 

te del control preventivo, seflalando las bases para la desig

nación y actuaci6n de los comisarios, y tiene la función de -

supervisar el cumplimiento de las decisiones y políticas q-ue 

se marquen en los niveles de autoridad, la eficiente y corre~ 

ta marcha de las operaciones de las empresas pQblicas, y los 

programas prioritarios y estrat!gicos de las dependencias pQ
blicas. 

La Oficialía Mayor tiene la responsabilidad de conver

tirse en factor vital de integración de todas las áreas y a -

la vez de prestar los medios y elementos de apoyo y servicio 

operativo administrativo para el eficaz funcionamiento de to

da la Secretaria. Adicionalmente,hQ decidido desarrollar ac

ciones tendientes a detectar, incorporar y capacitar al per-

sonal id6neo para las funciones propias de la Contraloria y -

ha requerido allegarse los recursos financieros y materiales 

mínimos para su operación. 

A la Contraloría Interna le corresponde mantener el -

control de la legalidad en las actuaciones de la Secretaría, 

de auditar sus unidades administrativas y de atender y resol

ver las irregularidades en la actuación de los servidores pú

blicos. En cuanto a su responsabilidad de llevar el co~tról 

de la gestión interna de la Secretaría ha debido desplegar ~

acciones tendientes a la integraciDn de programas de tra~ajo 
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en cada área{ que corres.pon.dan a la.$. or:j.entaciones de politi
(7) 

ca general. 

A su vez la Secretar!a cuenta con doce direcciones ge

nerales las cuales mencionamos a continuaci6n. 

Dirección General de Comunicación Social

Dirección General de Planeación. 

Dirección Ge.neral J'urídica. 

Dirección General de Responsabilidades y Situación 

trimon:ial. 

Dirección General de Operación Regional. 

Direcc:l:an General de Control .. 
Dirección General de Auditorías Externas. 

Dirección General de Aud;i tenía Gubernamental. 

Dirección General de Apoyo Técnico a Comisarios 

gados de Contraloría. 

Dirección General de Análisis y Evaluación. 

Dirección General de Servicios Administrativos. 

Dirección General de Programación, Organización 

supuesto. 

y 

y 

Pa-

Dele 

Pre,-; 

Es conveniente mencionar que el órgano encargado de -

controlar permanentemente los recursos económicos y financie

ros del Estado, se encuentra dotado de autonomía para ejercer 

adecuadamente sus funciones. bin duda, la creación de la Co~ 

traloría General ~e la Federación en un régimen como el nues

tro constituye una base cons;iderable y ha desempefiado una fu~ 

ción relevante en cuanto a la implantación entre otros aspec
tos de una disciplina que resultaba urgente en el régimen del 

(7)5ecretarfa de la Contralorfo General de la ;Federación.Direcdón General 
de Comunicación badal. lnfonne de actividades presentado al H.Congreso 
.de la unión por el Titular de la Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación. México 1983. Págs. 15-16. 
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presupuesto público, No obstante. es tmportante .1nencionar que 
en un futuro prBximo el control ~espectivo $ea efectuado por 
un órgano autónomo del Ejecutivo, a efecto de que las funclor 
nes de vigilancia sean desempeñadas por un órgano. e:xterno a -
cada uno de los poderes. 
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CAPITULO VII, 

LEY DE RESPON_SABIUDADES FRENTE A LOS PODERES 
JUDICIAL~' LEGISLATIVO Y EJECUTIVO I 

RESPONSAlULIDAD DE LOS MAGISTRADOS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 

133/ 

Los magistrados de la Suprema Córte de Justicia de la 

Nacibn que se incluyen en el artículo 111 Constitucional vi-

gente entre los antesllamactos altos funcionarios de la Federa 

ción, se encuentran sujetos a los procedimientos que señala -

el Título IV constitucional, por lo que toca a su responsabi

lidad política, penal, civil y administrativa, que perjudi--

quen los intereses püblicos fundamentales y de su buen despa: 

cho. 

Los Ministios de la Suprema Coite de Justicia de la Na 

ci6n, tanto los numerarios como los supernumerarios gozan de 

fuero y para proceder penalmente contra los ya mencionados, -

por la comisibn de delito~ durante el tiempo de su encargo, -

la Cámara de Diputados se encargará de tomar resoluciones se

gún lo dispuesto por el artículo 111 constitucional en vigor. 

Así vemos que a los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n se les podri seguir Juicio Político a que se -

refiere el articulo 110 constitucional, por violaciones gra-

ves a la Consti tució_n y a las leyes federales que de ellas - -

emanen, así como por el manejo indebido de los recursos fede

rales. 

Aquí cabe añadir como una observación, que no se espe

cifica lo que se debe e.ntender por v;iolaciones graves, ade-

mds aparece una modificacibn importante, en este caso, la re

solución del Senado serd unicamente dPclarativa y se comunica 
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rl a las legislaturas locales para que en ejercicio de sus a

tribuciones procedan como corresponda. 

De esta forma se confiere a una legislatura local la -

última palabra, sobre la presun~e violaci6n de la Constitu--

ci6n Federal o una Ley Federal. 

El Artículo 111 ha sufrido enmiendas desde que la Con~ 

tituci6n entró en vigor en 1917. En efecto, su parrafo sexto 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 20 de -

agosto de 1928 y el 21 de septiembre de 1944. Dicho parrafo 

sexto, constituía una afrenta contra la independencia del Po

der Judicial Federal, ya que disponía lo siguiente: 

"El Presidente de la República podrá pedir ante la -

Cámara de Diputados la destitución, por mala conducta, de --

cual~uiera de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, de los Magistrados de Circuito, de los Jueces -

de distrito, de los Magistrados del Tribunal Superior de Jus

ticia del distrito Federal y de los Territorios y de los jue

ces del orden común del Distrito Federal y de los Territorios 

En estos casos, si la Cámara de Diputados, primero y la de S~ 

nadares, después, declaran por mayoría absoluta de votos jus

tificada la petición, el funcionario acusado quedará privado 

desde luego de su puesto, independientemente de la responsabt 

lidad legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva 

designación. 

El Presidente de la República, antes de pedir a las Cá 

maras la destitución de algüh funcionario judicial, oirá a 

éste,. en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 

la justificación d0. tal solicitud, 1' 1 ) 

(1) Tena Ramírez,Felipe.Leyys Fundamentales de México 1808-.1975. Editorial 
Porri'.ía. México 1975. Pag. 866. 
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Como vemos este artículo se referia a funcionarios ju

diciales, de los cuales solo los enunciados en primer término 

tenian fuero constitucional, por ser considerados altos fun-

cionarios, así también se referia a la destitución como casti 

go de la mala conducta en que pudieran incurrir. 

El procedimiento especial para el enjuiciamiento polí

tico de los funcionarios judiciales requería de una solicitud 

de destitución del Presidente de la República; después de oir 

en privado al funcionario judicial de que se trata, con el -

fin de apresiar en conciencia la justificación de la acusa--

ción y si el propio Presidente consideraba que estaba compro

bada la "mala conducta", se turnaba el asunto al Congreso de 

la Unión, para que con audiencia del propio funcionario acu-

sado, decidieran sobre su destitución. 

Este procedimiento fue muy criticado, ya que varios 

autores consideraban que se atentaba contra la independencia 

del organismo judicial. 

Como mencionamos anteriormente el artículo 111 ha re-

gistrado una serie de reformas, y esta última se publicó en -

el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1982 

en donde es de elogiarse la derogación de la facultad que co

mo mencionamos anteriormente, se le concedía al Presidente -

de la República, para solicitar ante las Cámaras del Congreso 

de la Unión, la destitución por mala conducta de ·1os miembros 

del poder judicial de la Federación y del Distrito Federal. -

No cabe duda que esta reforma contribuira en una buena medida 

al equilibrio entre poderes, pu~s queda eliminado uno de los 

factores que hab1an caracterizado el predominio del poder cj~ 

cutivo, que en este caso era sobre el poder judicial. Era -

claro pensar que el poder legislativo ntlnca se hiba a oponer 

a una solicitud presidencial en este sentido, 
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RESPONSABILIDA.D De LOS. S):l.CRETARlOS DE ESTARO Y DEL 

PROCURADOK GENERAL DE LA REPUBLI CA, 

II Secretario de Estado" ó" Secretario de Despacho "o 

"Ministerio", son las formas con que se denomina a cada una 

de las ramas de la administración pública federal, que bajo -

la autoridad inmediata y suprema del Presidente de la Repúbl~ 

ca, aseguran la acción del gobierno en la ejecución de la ley 

Al frente de estas dependencias se encuentran los tit~ 

lares de las mismas que se les designa" Secretario de Estado 

o" El Ministro", que es el colaborador mas cercano del Pre

sidente ie la Repüblica, y segün el articulo 89, fracción II 

Constitucional, entre las facultades del Presidente, se en--

cuentra la de nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del Despacho y al Procurador General de la República. 

Los Secretarios de Estado así como el Procurador Gene~

ral de la República dentro de la Constitución se encuentran -

comprendidos en el artículo III, entre los servidores públi-

cos de alta jerarquía, gozan de fuero, y así mismo se les po

drá seguir juicio político. Son responsables de los hechos -

delictuosos que cometan durante eldesemp~fio de su cargo, esto 

debe ser del conocimiento de la Cámara de Diputados para que 

resuelva si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Los Secretarios de Despacho y el Procurador General de 

la RepGblica se encuentran en una situación especial, que no 

se da, ni en el caso de los parlamentarios o de los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que como lo 

mencionamos anteriormente y según lo dispuesto por el artículo 

89, fracción JI Constitucional en vigor, es facultad del Pre

sidente de la RepOblica nombrar y remover libremente a los~~ 

cretarios de Despacho y al Procurador General de la Repdblica, 
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por lo que. es s·ufí.ciente conque el Pre$.idente remueva al Se- -

cretarro al que se le impute un delito común o al Procurador 

para que el fuero que los ampara desaparezca. 

La Constitución de 1857 mencionaba que, a quien corres 

pondÍa averiguar la imputación de un delito comün que se atri 

huyera al Secretario de Estado, era a la Cámara de Diputados. 

Si tal imputación procedía a juicio de la sección respectiva, 

y erigida en gran jurado, declaraba que se podía proceder,el 

Secretario de Despacho quedaba a disposición de los tribuna-

les comunes, para seguir con el proceso respectivo, así actua 

ban independientemente los tres poderes. 

La situación ha cambiado pués según lo dispuesto por -

los artículos 21 y 102 constiiucional, la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público" a él le corresponderá 

solicitar las ordenes de aprehención contra los inculpados, -

hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que 

la administración de justicia sea pronta y expedita, pedir la 

aplicación de las penas, e intervenir en todos los negocios -

que la ley determine " ( artículo 102 ) . Como resultado, si 

el Ministerio Público, que depende del Ejecutivo no ejercita 

la acción penal en contra del Procurador General de la Repú-

blica o los Secretarios de Estado, nada puede hacerse, 

Por lo que se refiere a los Secretarios de Estado, ha~ 

ta la fecha no se ha seguidon1hgún juicio político, pero se -

intentó acción contra los Ex·secretarios, como fueron: Don -

José Ives Limantour, por delitos oficiales y contra el Ing. -

Eugenio Méndez Docurro y del Lic. Felix Barra García, por de

litos comunes oficiales. 

El Maestro Raúl F .. Cárdenas en su· 1 ibro " Responsabil1:.. 

dad de los funcionarios públicos", se refiere a estos dos --
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últimos casos y qm\ h¡3., continuación menciona.re.JJJO~, 

El caso del Ing. Eugenio M~ndez Docurro, se desarrolló 

de la siguiente manera, con fecha 16 de marzo de 1~78 1 se di

rigía oficio por el Sr. Lic. Javier Coello Treja al C. Floren 

tino Ventura Gutiérrez para que se sirviera comisionar elemen 

tos a su cargo, a fin de presentar ante la Mesa Instructora -

respectiva, al Sr. M§ndez Docurro, así como a otros ex-funcio 

narios y personas relacionadas con la investigación que se -

practicaba en relación a diversos delitos que se le imputaban 

Con fecha 20 de marzo de 1978, el Sr Ventura dirgió oficio al 

Lic. Javier Coello trejo, agente del Ministerio Pfiblico Fede

ral, mesa especial, indicándole que ponía a su disposición al 

Ing. M§ndez Docurro, Ex-secretario de Comunicaciones y Trans

portes, actual Subsecretario de Educación Pública. 

Se hace notar que el Irig. M§ndez Docurro, fué S~creta

rio de Comunicaciones y Transportes hasta el 1o. de diciembre 

de 1976 o sea que cuando se le detuvo por agentes de la poli

cía judicial ya había transcurrido mas de un año a partir de 

la fecha en que habia dejado de desempeñar el cargo en rela-

ción al cual se originaba su detención y después su consigna

ción a un juez penal. El C. Juez cuárto de Distrito, del Di~ 

trito Federal en materia penal, dio por recibido el oficio No 

1031, del C. Agente del Ministerio Público Federal, al que se 

acompaña la Averiguaci6n Previa No.1017/78, por la que se-~

ejercito acción penal en contra del Ing. Eugenio M@ndez Docu

rro, como presunto responsable del delito de peculado, previ~. 

to por el artículo 220 y sancionado en el 219, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 13, fracción I, asf como también 

por los delitos de fraude maquinado, previsto y sancionado -

por el artículo 386, fracción 111, último 

nos del artículo ]3, fraccian I, y fraude 

va, en términos del artículo 13, fracción 

Penal. 

párrafo, 

en grado 

I • todos 

en térmi--

de tentati 

del Código 
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Al dictarse el auto de formal prisión, al Ing. Méndez 

Docurro, se le consideró Onicame!f1:é responsable del delito de 

peculado, y no así por los delitos de fraude maquinado y frag 

de en grado de tentativa, posteriormente, el Ing. entrego una 

cantidad para pagar un desfalco en la Dirección de Correos y 

fué puesto en libertad, en los términos del artículo 220 del 

Código Penal. 

Lo criticable en este caso es que el peculado no exis

tía, pués en ese entonces la figura del peculado estaba des-

crita de la siguiente manera. 

Artículo 220. " Comete el delito de peculado toda per, 

sona encargada de un servicio público, del Estado o descentra 

lizado, aunque sea en comisión por tiempo limitado y que no 

tenga el caracter de funcionario, que, para usos propios o -

ajenos, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cuál 

quier otra cosa perteneciente al Estado, al organismo descen

tralizado, o a un particúlar, si por razón de su cargo los h!:!. 

oiere recibido en administración, en depósito o por otra cau

sa ,,_Cz) En ese entonces el Ingeniero ·Méndez Docurro tenía ca

rácter de alto funcionario ya que era Secretario de Comunica

ciones y Transportes, como requisito especial para cometer -

peculado, era no tener carácter de funcionario. 

El caso del Lic. Félix Barra Garcia se debió a la de-

nuncia formulada por el Sr. Manuel Alonso Blasio, ante la Di

rección General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 

General de la República, cometidos en su agravio por funcio--

Cz ) Código Penal para el Di.stri to Federa 1 , Edüorial Porrúa., México 1978. 
Artículo 220. 
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narios de la Secretaria rle la Reforma Agraria, los cuales su

cedieron de la siguiente manera: 

Con fecha 9 de mayo y 9 de junio de 19:72 se publicaron 

dos resoluciones presidenciales, que afectaron terrenos del -

Municipio de Ciudad Acuña, Coahuila., en donde debían formar

se dos nuevos centros de poblaci6n, e_l Sr. Manuel Alonso Bla

sio, tratando de arreglar los problemas que tenia con los pr~ 

dios que había adquirido,trató de vender el rancho denominado 

"El Mosco", por lo cual él se entrevistó con el Sr, Carlos 

Zapata Moreno, que según este tenía buena relaci6n de amistad 

con el Secretario de la Reforma Agraria, y a esta persona le 

trat6 su problema, y a la vez, este le ofeci6 ayudarlo, tuvo_ 

una primera entrevista el denunciante con el entonces Secr~ta 

rio de la Reforma Agraria, éste le ofreció hacer una investi

gación minuciosa sobre su problema, discutiendo además el pr~ 

cio del rancho,en ese eritonces el denunciante había solicita

do un avaluó de la Secretaría de Patrimonio Nacional, habien

dose determinado para entonces, que el precio de los terrenos 

ascendia a l_a cantidad de $22 1 629,779.07. 

Después de cerca de un año de estar tratando de resol

ver su problema, el denunciante acudió a la casa del Sr. Zap~ 

ta, después de que éste le habia citado telefónicamente, al -

momento se presentaron dos funcionarios, que resultaron ser, 

el Dr. Guillermo l\ornero Martínez, Oficial Mayor de la Secret~ 

ría, y el Lic. Jorge Francisco Bartilotti Vázquez, Consejero 

Agrario para compra de terrenos. El Dr. Romero Martínez, se 

dirigió al denunciante de la siguiente manera" traigo ins--

trucciones del Lic. Barra de comprarle sus terrenos en la can 

tidad de veinte millones de pesos, de los cuales, diez le se

rán entregados y los otros diez seran para nosotros, de éstos 

se le entregará un millón de pesos al Sr, Carlos Zapata". 
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Ante esta situación el denunciante dejó que le q_uita-

ran el dinero, pero antes pidió hablar con el Lic. Barra Gar

cía, a lo cual se le contesto, que eso no era posiole, porque 

las instrucciones eran precisas, que lo tomaba o lo dejaba, -

por lo que aceptó y así relató una serie de hechos que en su 

opinión constituían un delito cometido en su perjuicio por el 

Lic. Barra García, por el Dr. Romero y por el Lic. Bartilotti 

El autor se pregunta; ¿ Si estos hechos configuran el 

delito de amenazas cumplidas?. Pues parece que sí, porque -

se les consignó por los delitos de amenazas cumplidas y por -

delitos de carácter oficial, al formularse las conclusiones 

por el C. Procurador General de la República, se desistió de 

los delitos de car§cter oficial y se continuó el juicio exclu 

sivamente por el delito de amenazas cumplidas. 

Por este delito se les dict6 sentencia, a Félix Barra 

García, condenándolo a cinco años de pris;i.ón y rr,ulta de· vein~ 

te mil pesos o un mes quince días mas de prisiéln y a Gu1lle.rmo 

Romero Martinez y Jorge Francisco Bartilotti Vgzquez, cuatro 

años siete meses de prisión y multa de quince mil pesos o un 

mes mas de prisión a cada uno de ellos. 

Los dos casos anteriores muestran acusaciones por deli 

tos comunes en contra de Ex-secretarios de Estado cuando han 

dejado de desempeñar su cargo, Por lo que se refiere al Pro

curador General de la República tampoco se ha llevado a cabo 

ningún juicio político en su contra, 
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C) . - RESPON::iA,B1L IlJAD DE LUS GUBEJ-'-NA.DQR.ES, 

Los Gobernadores, así corno los servi.d.o-res pl1b~_;tcos an

teriormente sefi.alados, .se gún, el s.istema de nuestra Constitu· 

ci6n se encuentran comprendidos dentro del Titulo IV, concre

tamente el artículo 111 los sefiala como servidores públicos • 

de" aita jerarquía", conservando inmunidad procesal antes -

llamado fuero constitucional, así mismo son sujetos de juicio 

político, según lo dispuesto por el artículo 110 constitucio· 

nal, por violaciones graves a la constitución y a las leyes -

federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido 

de fondos y recursos federales, aquí se sepresenta nuevamente 

la situación que se había mencionado anteriormente, o sea que 

el senado declarará la destitución que en realidad se sujeta 

a la desicibn de la legislatura local,para que se indique so

bre presuntas violaciones a 1a·constituci6n Federal o por una 

ley federal, en consecuencia si el Gobernador de un Estado en 

termines de la Constituci6n comete un delito federal quedará 

sujeto al procedimiento anteriormente señalado. 

Para el estudio de la responsabilidad pólitica y penal 

de los servidores públicos y en este inciso refiriendonos a -

los Gobernadores, podernos partir de la Constituci6n de 1917, 

ya que ha partir de este año hasta 1940 que se inicia la vi-

gencia de la Ley de Responsabilidades de los funcionarios y 

Empleados de la Federación del Distrito y Territorios Federa

les y de los altos Funcionarios de los Estados, se llevarán a 

cabo diversos casos de responsabilidad, donde se aplicaban·

las disposiciones del Título IV de la ConstituciBn de 1917 y 

la Ley de Responsabilidades del 6 de junio. de 1896 reglament~ 

ria de la Con·sti tucion de J 857, así.. tenemos los c;:asos del Ex

gobernador de Quereta.ro, Ernesto l?erusquía U 919), y del E.x- • 

gobernador de Jalisco, Josd G, Zun,o ( 1926 J, 
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"En el caso Perusquia en la seccion del Gran Jurado -

del Senado correspondiente al 1o. de diciembre de 1919 se di! 

cutió el dictamen de la sección instructora presidida por el 

Senador Avila y Castillo. Desde el 11 de octubre de 1919 la 

Cámara de niputados había acordado la procedencia de la acus~ 

ción contra el Ex-gobernador Perusquía y los diputados loca-

les. El 24 de octubre del mismo afio, la Cimara de Diputados 

envió el expediente al Senado y designó una comisión para so! 

tener la acusación; ésta comisión se integró por los Diputa

dos, Mariano Leal, Manuel García Vigil, JosE Siurob y Amado 

J, Trejo. Por su parte, el dictamen de la sección instructo

ra proponía la declaración de incompetencia del Senado, pue~ 

los hechos imputadós a Perusquía y a la legislatura se consi

deraban locales y no federales. 

Este dictamen fue atacado por Cutberto Hidalgo, por -

violar los artículos 37, 39 y 40 de la Ley del 6 de junio de 

1896, ya que lo habian rendido sin haber emplazado previamen

te a los miembros de la comisión de la Cámara de Diputados, a 

los acusados y a su defensor y s~n haber recabado prueba alg~ 

na al respecto ni alegatos de las partes acusadas. Avila ne

gó esta acusación con base en el cambio de sistema de respon

sabilidad de la Constitución de 1917, la·cual ya había sido -

explicada en todos sus contrastes con la de 1857 por el Dipu-

ado Leal de la comisión de la Cámara. Avila, además aseveró 

que la Cámara de Diputados no podía fijar ni vincular al sena 

do, pues éste como único juez según el nuevo sistema de la 

Constitución de 1917, podía inhibirse de conocer el asunto 

cuando se considere incompetente. 

Tanto en las sesione~ del lo, y 2 de diciembre de 1919 

se recurrió a la táctica de desintegrar el quórum de la asam

blea. Finalmente el dictamen fue desechado y la sección ins- -

tructora fue requerida para realizar los procedimi~ntos esta-
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hlecidos en la Ley de 1896, E.sta instrucci&) no fue efectua, 

da y finalmente la acusac:¡.ón no prosperó" 

" El segundo caso fue. el de ,José G. Zuno 1 J:ixngoberna-"' 

dor de Jalisco. El Z2 de marzo de 1Y26 se había acordado pr~ 

sentar acusacion en contra del Ex-gobernador por la Cimara de 

Diputados y en la sesión del Senado, del 22 de mayo de 1926, 

se rindi6 dictamen de la sección instructora del gran jurado 

que fue sometido a discusion el 25 del mismo mes y año. En -

el curso de las discusiones se volvió a precisar la deficien

cia entre el sistema de la Constitución de 1857 y el de -----
1917 ,.(4) 

A continuacibn señalamos los delitos que se le atribu

yen al E~-gobernador Zuno: 

I.- Ataques a las instituciones democráticas y a la -

forma de· gobierno, articulas violados: 39, 40_, 41, 49 y 115 -

de la Constitución. 

II,· Ataques al municipio libre. Vioiaci6n del articulo 

115 de la Constitución. 

III.- Ataques a las garantías individuales. Violación de 

las disposiciones del capítulo I, título I de la Constituci6n 

IV.- Rebelión contra las autoridades federales. Viola-

ci6n de los artículos ]095 y relativos del Código Penal del -
Distrito Federal. 

(3) González Oropeza.1 Manuel 1 Las responsab;iJ.i.da.des de los funcionari.os -
público!';, Editorial Manuel Porruá, México, 1984 págs. 75-76. 

(4) Idem. pag, 76. · 
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En la sesión del Senado correspondiente al ¿5 de mayo 

de 1926 se suscita una interesanTe discusion sobre la detensa 

del Ex-gobernador de Jalisco. 

"A pesar de que Zuno había sido emplazado por la Sec

ción Instructora del Gran Jurado, no se había apersonado ni -

había designado defnsor en su causa. Al príncipio de la se-

sión del Gran Jurado, se solicitó que la propia Sección Ins-

trucLora designara un defensor a Zuno. tl Presidente de la -

Sección.Instructora nego su faculTad para la designación, in

dicando que ese era un procedimienco para Tribunales ordina-

rios. Posteriormente se aceptó ofrecer la funcion de defens~ 

ría a quien lo deseara, y despues de una curiosa negativa por 

todos los Senadores presentes para acepTar el "honroso cargo" 

el Senador Aguayo 10 acept6 tinalmente. Su detensa se centro 

en mencionar que uno de los cargos, el de v1olacion al munici 

pio 1ibre, debería - para proceder - estar expresamente men

cionado en la Ley de Responsabilidades en el Código Penal, ya 

que los delitos son expresos y no deben ser interpretados. 

Por otra parte el Senador Pedro de Aloa tocó el puntu neurál

gicu de1 caso Zuno y, en un acto de gran valentía, expresó -

que Zuno se había ne_gado a comparecer y nombrar defensor por 

que sabía de antemano que había consigna para fincarle respo~ 

sabi1idad y que, por lo tanto, ya sería enfrentarse a un he-

cho consumaoo" .C5) 

El dictamen de la Com1sion tue apasionadamente discuti

do en el seno de la XXXI Legislatura, habiendose aprobado el 

(5) González uropeza, Manuel. ub. Lit. Pag. 78. 
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dictamen de la Primera Seccibn tnstructora del GrRn Jurado, • 

por 144 votos contra 48, por lo que se tomó el siguiente B•R

cuerdo~ 

II Unico. Ha lugar a acusar al C. J'osé G, Zun.0 1 Gober-

nador del Estado de Jalisco, ante la H, Cámara de Senadores -

poT. violación de los artículos 6, 7, 9-, 14, 16, 19, 21, 22,39 

41, 49 y 115 de la Constituciün Gener~l de la República y por 

violación al capitulo 1, tituloXIV del Código Penal del Dis-

trito federal~ Territorios, aplicable a toda la Repfiblica so 
]).re del;itos contra la ,'.flederací6n 11 

(
6) 

Por otro lado r en relaci6n con los Gobernadores de 

los E.stados nos. encontramos con el caso de la Desaparición de 

los poderes, esto es de que el Senado con facultades exclusi

vas y con fundamento en el artículo 76 fraccion V de nuestra 

Const1tuci6n declare la desaparicion de poderes: 

Artlculo 76, fracción V II Declarar, cuando nayan desa

parecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que 

es llegado el caso de nombrarle un Gobernador provisional, ·

quien convocará a elecciones conforme a las leyes constituci~ 

nales del mismo Estado, El nombramiento de Gobernador se ha

rá por el Senado, a propuesta en terna del Presidente de la -

República, con aprobación de las dos terceras partes de los • 
miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Perma-

nente, conforme a las mismas reglas, El funcionario ~sí nom

brado no podrá s~ decto Goberpador consti.tucional en la.s elecdones que 

(6) Cárdenas, Raúl, Responsabiltdad de los Funcionarios Públicos. Edito~ 
rial Porr6a, México 1982. Pag. 395, 
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se verifiquen en virtud de la convocatoria que El expidiera. 

Esta disposicibn reg1rd siempre que las constituciones de los 

Estados no p.revean el caso". 

La desparición de poderes ha sido una via mediante la 

cual se anula el juicio político, ya que se tiene por un pro

cedimiento sumario que puede llegar a sustanciarse en una --

sola sesión, desde la solicitud de declaración hasta la toma 

de protesta del Gobernador provisional. 

El Número de casos en que se ha declarado desapareci-

dos los poderes de los Estados, o que se ha forzado a los Go~ 

bernadoresaren.unciar, es exagerado, de 1929 a 1979 se dieron 

67 casos de gobernadores que han sido derrocados u obligados 

a renunciar. 

En }975 durante el sexenio del Lic. Luis Echeverria ~

Alvarez y siendo su última acción contra los Gobernadores de 

los Estados, fue la caida del Gobernador de Sonora, Lic. Car

los Armando Biebrich, el cual presentó su renuncia el 25 de -

octubre de 1975 y en enero de 1976, había sido consignado por 

la Procuraduria General de Justicia del Estado de Sonora, ·al 

cual se le acusaba ~el delito de robo, peculado, abuso de au

toridad e incumplimiento del deber legal, fue sustanciado an

te los organos jurisdiccionales del Estado en primera instan

cia. Su caso fue decidido a favor del quejoso en vía de am-

paro. 

Otro caso fue el del Gobernador Osear Flores Tapia en 

Coahuila, el 21 de julio de 1981, la Cámara de Diputados emp~ 

zó a estudiar la acusación en contra delmencionado Gobernador 

por enriquecimiento inexplicable, sin embargo el 11 de agosto 

del mismo año Flores Tapia presentó su renuncia al cargo de -

Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila. Después -
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de una serie de investigaciones y pruebas, nada se supo del -

Gobernador a quien el aseguramiento de bienes se interrumpio 

con la renuncia. 

Da pena pensar en casos en que el centro y no la ciud~ 

<lanía de los Estados, designen a personas deshonestas para o

cupar la gobernatura de los Estados, Es necesario desechar -

la practica del "dedazo" para designar .a personas incapaces -

y sin el resultado del voto popular, 
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D).~ RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES.. 

Los Diputados y Senadores se encuentran calificados c~ 

mo servidores pUblicos, atendiendo a las reformas al título -

IV de nuestra Constituci6n. Cuando hablamos de responsabili

dad de los funcionarios nos vemos en la necesidad de hacer r~ 

ferencia de las responsabilidades de carácter político y pe-

nal que estan relacionadas con la inviolabilidad y la inmuni

dad, ésta última conocida entre nosotros como fuero constitu

cional de algunos funcionarios que se consideran de alta je-

rarquia. 

La inviolabilidad surgió históricamente para proteger 

a los miembros del Parlamento Inglés contra persecusiones de 

la Corona, por sus opiniones o actividades de carácter legi~ 

lativo, y actualmente es una regla prácticamente universal, -

la de que los legisladores están previstos de esta inmunidad 

absoluta de manera que no pueden ser perseguidos por las ex-

presiones o su conducta, realizadas en jercicio de sus funci~ 

nes parlamentarias y que se extienden también al recinto o r~ 

cintos en los cuales se efectuén. Como por ejemplo de nues-· 

tro derecho podemos citar lo dispuesto por el artículo 61 de 

nuestra Constitución Federal, según el cual los" Diputados y 

Senadores son rnv1olables por las opiniones que manifiesten en 

el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos -

por ellas". Además en el mismo artículo confiere al presi-

dente de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión la 

facultad de velar por el respeto al que califica como fuero -

constitucional de los miembros de la misma y por la inviolabi 

lidad del recinto donde se reunan a sesionar. 

Otra si tuacion la constituye ·· la inmunidad de carác- -

ter procesal, es decir, que los propios funcionarios de alta 

jerarquía que están previstos de este instrumento no pueden -
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ser enjuiciados por los delitos o faltas graves que cometan, 

ya sea de carácter ordinario o bien con motivo de sus atribu

ciones oficiales, sin que previamente se cumplan determinados 

requisitos que suspendan la inmunidad o bien su enjuiciamien
to específico, en este segundo supuesto calificado generaime!!_ 

te como '' Juicio Politice 11 
(
7 ) 

De la Constitución de 1917 a la promulgación de la Ley 

de Responsab¡lidades de 1939 se caracterizó por contar con e~ 

periencias de responsabilidad en torno a Diputados y Senado-

res, es decir a ~uncionarios electos popularmente para ocupar 

cargos en el Congreso de la Unión, durante 1927 se separaron 

de su cargo en forma forzosa 3 Senadores y en ]935 se expuls~ 

ron a 17 diputados y 5 Senadores, ha esta situación se le ha 

denominado II Pérdida de carácter de Di:¡::útado o Senador 11
• Que 

no es otra cosa que la expulsión por parte de la Cámara res-

pectiva del tribuno considerado indigno y en la sustanciación 

de un procedimiento sumarísimo, sin ningúna regulación ni re2_ 

peto po-r la garantía de audiencia del inculpado. Este es uno 

de los medios que se han utilizado indistintamente para exclu 

ir el Juicio Político. 

II El 6 de octubre de 1927 se discute el dictamen de la 

Comisión del Senado para separar definitivamente en sus fun·cio 

nes de Senador a Victoria G6ngora LVeracruzJ, Anastasia Mene

ses (Tlaxcala) y Jesús Azuara lHidalgo) po-r haber estado col~ 

didos con grupos rebeldes al r~gimen de Plutarco Elias Calles 

En esa sesión el Senador González y González preguntó sobre -

si este procedimiento de expulsión se había utilizado con an-

terioridad en la Cámara de Diputados ya que la representa--
ción de un representante popular, dice la Constitución, no -

(7_) Fix Zamudio, Hector, Las Responsabilidades de los Fw1eionarios Públicos 
Editorial Manuel Porrúa, Méxlco 1984. Pág. 59 
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se le puede quitar sino por meaio ctel uran Jurado, Si este -

procedimiento se puede suplir por el acuerdo de !a Asamolea, 

quiero que se discuta este punto -aseveró el Senador- paras~ 

ber s1 estamos de acuerdo con él" La contestacion provino 

del Senador Robledo, quien aunque, acepto en sus términos lo 

dicno por Gonzalez, "tratandose de cua1qu1er otro delito, me

nos cuando es público y notorio, el de rebelión, que ahorra 

al Senado el Juicio ante el Gran Jurado". Kob1edo agrego -

" soy de la opinión que deben consignarse al Gran Jurado 1:0-

das las faltas cometidas por los Senadores, menos en el caso 

de rebelión, el que debe resolverse de manera urgente, porque 

es un necho publico y notorio, y porque debe ponersele reme

dio con medidas radicales en la Cámara". De esta manera fue 

aprooado el aic tamen de expulsión y fue desechado el " acto -

ocioso "de juicio político. 

bn sept1emore cte 1Y35 se acordó en forma sumaria la ex 

pu1sion cte d1ec1siete Diputados por su conexión con Calles. 

bste procedimiento se refenctó el 14 de cticiembre ae 1Y35 por 

el patético caso de cinco Senadores culpados del delito de se 

dición. Los benadores Manuel R1va J:'alacio-, Francisco L. Ter

m1ne1, Bernardo L. Bandala, E1ías Perez Gomez y Cr1stoba1 Bon 

Bu~tamante había acudido al aeropuerto a recibir a Lal1es. 

los Senadores cardenisLas al ser interpeiados por e1 único a

cusado que se encontraba, el 0enador Banda1a, para que se ex

presaran los actos seaic1osos en que habfa incurrido, no pu-

dieron determinar ninguno. Concenv1do tiancta}aae que estaba 

enfrentándose a un hecho consumado con flagrante violación al 

sistema constitucional cte responsabilidad, no pudo mas que ex 

clamar que la decisión ctel 0enado ae expulsarlo era una 1nju! 

tic1a, pero que la acataría, saliéndose del Salon se sesio--
ne~ _(S) 

( 8) 1.,0nza1ez uropeza, Manuel. ub. Lit. P;gs. f9-¡sQ 



152/ 

Estos casos nos indican la necesidad de un control ye~ 

dadero del poder ejecutivo sobre el legislati.vo para la efec

tividad de un sistema de responsabilidad y por ende tener una 

garantía efectiva del fuero constitucional. 

Otra situaci6n con que nos encontramos es la pérdida -

de caricter de Diputado o Senador, está resulta de la sanción 

prevista por el artículo 62 Constitucional, cuando los diput! 

dos o Senadores desempeñen otra comisión o empleo .de la Fede

raci6n o de los Estados sin licencia previa de la Cámara res

pectiva. Desde el inicio de esta etapa los casos en que Dip~ 

tados o Senadores soliciten licencia Pllos mismos o a través 

de la Secretaría de gobernaci6n en su nombre, han sido numero 

sos. 

Por otra parte nos referimos a que la Ley de ~esponsa

bilidades de los Funcionarios j Empleados de la Federación -

del distrito y Territorios Federales de 1940, se enfrentó a -

un problema, el hecho de que se le~onfería a la Cámara úe Di

putados facultades de investigaci6n, cuya decisi6n sobre el -

desafuero traía como· consecuencia que el funcionario quedara 

separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales 

comunes. Esto se consideraba como una violación al articulo 

21 constitucional que asigna el monopolio de la acci6n penal 

al Ministerio PQblicof9) La experiencia de los casos de desa 

fuero ha demostrado que los propios jueces en materia penal 

quienes antes de librar el auto de formal prision, solicita

ban a la Cámara de Diputados la iniciaci6n del procedimiento 

de desafuero. 

,,. 
(9) Cárdenas, Raúl. Ob. Cit. Pags. 73 a 76. 
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Un cas.o en el q,ue se procedió de esta m~_era fue el -

del entonces Diputado Manuel Riva Palacio el 15 de diciembre 

de 1931 en la CRmara de Diputados y la decisión fue en el se~ 

tido de no haber lugar a proceder, pero que cuatro aflos des-

pués como Senador, seria sancionado con la "perdida de carác

ter político", de esta manera se procedió en la petición de 

desafuero contra los Diputados Pedro Téllez Vargas, Carlos -

Madraza y Sacramento Joffre, discutida en la Cámara de Diput~ 

dos el 17 de enero de 1945, así como el caso del Senador Fe-

lix Ireta viveros, desaforado el 22 de octubre de 1947 por la 
Cámara de Diputados,áO) 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos 

del 31 de diciembre de 1982, se caracteriza por el predominio 

de la llamada "declaración de procedencia" (desafuero), sobre 

el juicio polftico, esto es, ~ue el servidor público después 

de concluir su encargo se le podrá fincar responsabilidad pe

nal, o sea responsabilidad penal- o posteriori. "Esta última 

característica ya estuvo presente en el caso Biebrich, así co 

mo en el caso Jorge Díaz Serrano, decidido en vía de desaf"ue

ro el 30 de julio de 1~83, El primero, caso de un exgoberna

dor ya sin fuero, mientras que el segundo, de un funcionario 

sin fuero, Director de PENEX, al de Senador con fuero. Los -

hechos imputados habían sido cometidos en ocasión a sus anti

guos encargos y la responsabilidad penal fincada se ha hecho 
con posterioridad a sus gestiones" .e, J) 

El Artículo 104 Constitucional, ha determinado que la 

responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del -

, 
QOj Gonzále~ oropeza, Manuel. Ob. cit. Pag. 97 
(11) Idem, Pag. 104. 
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encargo por cualq_uier servidor pt1blico, será e.xigi.hle de a--· 

cuerdo con los plaz6s de prescripci6n consignados en la ley• 

penal, que núnca serán ínferiores a tres años, conta~os a Pª! 

tir de la separación del funcionario de su encargo, sin impo!_ 
tar la causa de la misma; esto es~ desde el tfirmino natural -

de sus funciones, hasta la remoci6n por juicio político, pa-
sando por renuncia al cargo. 
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E).- RESPONSABILIDAD DEL PRESlDENTE DE LA. REPUBLICA. 

A los anteriores servidores públicos mencionados, cabe 

agregar al Presidente de la Repfiblica, los párrafos segundo -

del artículo 108 y cuarto del 111 constitucionales en vigor, 

establecen que sólo podrl ser acusado por la Cámara de Diput~ 

dos por traición a la patria y delitos graves del orden comfin 

debiendo resolver la Cámara de Senadores con base en la legi~ 

laci6n penal aplicable. 

Nuestro texto constitucional difiere ~e nuestras ante

riores constituciones, así tenemos que nuestro país, en las -

constituciones monárquicas que rigieron, se consideraba a la 

persona del Rey, corno sagrada e inviolable, por lo que no es

taba sujeta a responsabilidad alguna así lo mencionaba el 

artículo 168 de la Consti tució·n de Cádiz; posteriormente en -

los regímenes presidenciales se siguieron distintos criterios 

como la Constitución del 4 de octubre de 1824, en su artículo 

38 menciona que cualquiera de las dos Cámaras eregidas en --

Gran Jurado, el Presidente de la República responderá de los 

delitos de traición contra la Independencia, cohecho o sobor

no, cometidos durante el tiempo de su empleo y por actos dir~ 

gidos manifiestamente a impedir que se hagan las elecciones -

del Presidente, Senadores y Diputados, o que éstos se presen

ten a servir sus destinos en las épocas señaladas, en esta Co~ 

titución, o a impedir a las Cámaras el uso de cualquiera de -

sus facultades, así lo reite-ran los artículos 107 y 109 de la 

mencionada constitución; Las Leyes Constitucionales de 1836 

en su artículo 15, fracción III y IV consideró prerrogativas 

del Presidente de la República: fracción III. No poder ser 

acusado criminalmente, durante su presidencia y un año des--

pués,por ninguna clase de delitos cometidos antes o mientras 

funge como Presidente, sino en los términos que prescriben -

los artículos 47 y 48 de la tercera Ley Constitucional; frac 
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ción IV. No poder ser acusado criminalmente por delitos polí

ticos cometidos antes o en la época de su presidencia, des--

pués de pasado un afio de haber terminado ésta. 

Posteriormente, ya con la Constitución de J857 se reco 

noce la responsabilidad del Presidente, según el articulo 103 

pero precisa que durante el tiempo de su encaTgo, solo podrá 

ser acusado por los delitos de traición a la patria,violación 

expresa de la Constitución, ataques a la libertad electoral y 

delitos graves del orden común. 

El Constituyente de 1917, en sus artículos 109 diverge 

del artículo JQ3 de la Constitución de 1857 1 en el procedi--

miento establecido para los delitos comunes, ya que cuando se 

trata del Presidente de la República, solo habrá lugar a acu

sarlo ante la Cámara de Senadores, como si se tratara de un -

delito oficial. 

En nuestra legislación vigente, al Presidente de la Re

públ-ica, se le sigue dando el mismo tratamiento, o sea que d!:!. 

rante el tiempo de su encargo podrá ser acusado por traición 

a la patria y delitos graves del orden común (artículo 108, -

segundo parrafo, de la Constitución). Los delitos graves del 

orden común, siguen sin ser definidos por la Constitución y -

en la nueva Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, contjnfia el vacio que se esperaba fuera corregido por el 

vigente título IV de nuestra Constitución. Lo deseable sería 

reanudar con la tradición de 1857 y que se enumerarán y con

cretarán en la Constitución los delitos por los que puede ser 

acusado el Pre~idente durante el tiempo de su·encargo, ya que 

el Constituyente ha hecho caso omiso y ~ersiste la laguna 

respectiva. 

Por lo que se refiere al delito de traición a la patria 
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en el Código Penal vigente 1 se sanciona con pena de cinco a -

cuarenta anos y multa hasta de cincuenta mil pesos, se tipifi~ 

ca en quince fracciones en el artículo 123. 

Cabe hacer mención que la limitada responsabilidad del 

Ejecutivo sólo es durante el tiempo que desempefie su cargo, o 

sea que tiene inmunidad temporal, pues una vez que lo hubiere 

dejado, es claro que se puede proceder penalmente en su con-

tra, por cualquier delito que hubiere cometido, ante los tri

bunales competentes, ya que si se interpreta de otra forma re 

sultaría que gozaría de impunidad, 

En realidad la Onica inmunidad absoluta que se prevee 

en nuestra Constitución es lo dispuesto en el ~tículo 61, que 

se concreta a las opiniones que manifiesten los Diputados y 
Senadores en el desempeño de sus cargos, pero incluso los mis 

mos son en todo momento penalmente responsables por cualquier 

conducta ilícita previa declaración de procedencia. 

A lo anterior, podemos mencionar que realmente es una 

situación penosa que en nuestra constitución y en la Ley de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos aún continue una 

ausencia de todo lo referente a la responsabilidad del Presi

dente, lo deseable sería que la laguna existente fuera subsa

nada, por que tal parece que aún en nuestros días los Consti

tuyentes se vieran comprometidos o forzados a reconocer dicha 

responsa_bil idad. 
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c o N c L u s I u N E ~ 

PRlMERA.- Tanto la Ley de Responsabilidades expedida 

en 193~ corno la que se expidio en l979, se dictaron en cumpl! 

rnienLo del mandato constitucional contenido en el entonces -

artículo 111. 

SEGUNDA.- Antes de dictarse la primera Ley de Respon

sabilidades, en 1939, las figuras que se recogieron en el --

artículo 18 cte este ordenamiento, se catalogaban corno delitos 

comunes en el 1ítulo Décimo ( delitos cometidos por funciona

rios publicos) del LÓdigo Penal de 1931. 

TERCERA.- Los antecedentes de las mencionadas figuras 

en la legislacion mexicana, se remontan hasta el Primer Codi

go Penal, expedido en Mexico Independiente, el de 1871, de 

donde pasarán íntegramente al Código de ]929 y luego al de 

1931 . 

CUAKTA.- Por un error inexplicable, el caítulo corres 

pondiente del Código Penal de 1931, bajo el título de los de

litos de los funcionarios públicos quedó derogado por la Ley 

de Kesponsab1lidades de 1940. 

QUINTA.- Al expedirse la Ley de Kesponsahilidades; en 

diciembre de 1979, no se dictaron al mismo tiempo, las medi-

das necesarias, a fin de que se restableciera la vigencia de 

las figuras a que se refería el Título Decimo del Código Pe-

nal de 1931. 

SEXTA,- El juicio político en el orden de prioridades 

y de importancia, desde el punto de vista Constitucional, ti~ 

ne una mfixima ·relevancia, pues de hecho, todo el procedirnien-
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to relacionado con responsabilidades, queda sujeto a este in~ 

tituto. 

8EPrIMA.- El juicio político, juzga a aquellos servi

dores publicas qu estan colocados, en la mas alta jerarquía -

de los órganos estatales y por su misma posicibn, estan en p~ 

sibilidades de decir con su actos las situaciones mas trasce

dentales e importantes de la vida nacional. 

OCTAVA.- El concepto de la Responsabilidad de los Ser 

vidores públicos, asume varios significados, puesto que puede 

dividirse en categorías: Política, Penal, Administrativa y Pa 

trimonial, 

NvVENA.- Cuando se examina la responsabilidad de los 

funcionarios, la atención se centra sobre las de carácter po

lítico y penal, en virtud de que las administrativas y patri

moniales se encuentran dispersas en númerosas disposiciones y 

en procedimientos muy diferentes. 

DECIMA.- Las responsabilidades politicas y penal es-e 

tán estrechechamente vinculadas con 1os instrumentos que se 

conocen con los nombres de Inviolabil1dad o Inmunidad. 

DJ::CIMA PRIMERA.- Cuando se trata de responsabilidad -

penal, ésta implica la realización de un procedimiento previo 

ya sea para suspender o para suprimir la inmunidad de los al

tos funcionarios, a fin de que sean sanci9nados, por los tri

bunales ordinarios una vez aue se ha concluido el procedimie~ 

to previo correspondiente. 

DELIMA SEGUNuA,- .La declaracibn de procedencia, es -

una expresion que tiene sus antecedentes en la prictica del -

Congreso de decidir en el sentido de" haber o no lugar a ---
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proceder'' encontrad~ un funcionario y que se establece en 

el primer parrafo del articulo 111 Constitucional. 

UECIMA TERCERA.- La naturaleza jurisdiccional cte pro-

cectimiento declaratorio de procedencia constituyo un medio p~ 

ra garantizar un" debido proceso legal "al funcionario in-

culpado y de esta manera, poder rendir declaraciones pruebas 

y hacer las pesquisas necesarias para e1 esclarecimiento de -

la verdad. 

UEC1MA CUAKTA.- La sustancia de un procedimiento de -

de responsabilictad ante la cámara de uiputados, tiene una --

gran trascedencia, ya que debe verificarse el ·ejercicio de -

las mismas garantías, que son aplicables a los ciudadanos. 

Dt.CIMA QuIN1A.- El Derecho Penal tiene una gran impor

tancia en la vida de la sociedad como instrumento para deste

rrar la violencia y evitar el desorden e-n las relaciones huma 

nas y establecer un c~ima social de seguridad y paz, por lo -

que los actos delictuosos que cometan los servidores pub1icos 

no de-ben quedaYimpunes y deben sufrir las·sanciones que el 

derecho determina. Es necesario por tanto, que las normas 

constitucionales y la Ley de Responsabilidades sean aplicadas 

pu§s de otra manera el pueblo seguirá pensando que la impuni

dad es un atributo natural de los altos funcionarios. 

DECIMA SEXTA.- Con las nuevas reformas a la legisla--

ción penal, se han tipif1cacto delitos y conductas públicas c~ 

rruptas, que de una forma notoria se han desarrollado y que -

hasta entonces la ley había omitido, tales como el uso indebi 

do atribuciones y facultades, enriquecimiento ilícito, ejerc~ 

cio indebido del servicio público. 

DECIMA St.PTlMA.- Las mencionadas retormas parten de la 

(Ccion penal en el recurso de última instancia con que la so 
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ciedad cuenta para protegerse de la inmoralidad con que ac--

tuan alguno's servidores pi.lblicos. 

UEClMA OCTAVA.- Las reformas al régimen de responsabi

lidades oficiales que entr6 en vigor el lo. de enero de 1Y83 

constituyen un paso trascedental en el propósito gubernamen-

tal de moralizar la administración publica. La creación de -

la ~ecretaría de la Contraloría General de la Federación, --

constituye una base considerable en un régimen como el nues-

tro. Pensamos que es fundamental que se le dé autonomía y se 

le dote de las necesarías garantías procesales. 
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